Orientación Profesional del Consejo Técnico de la Contaduría

16 de Junio de 2009

Tarifas de Honorarios Profesionales para Contadores  Públicos.
524Comentarios   de usuarios www.actualicese.com 

hechos entre el 26 de  Junio al 1ºde Julio de 2009

1. MY - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 10:32 am 
Con estas tarifas tan altas, creo que la mayoría de Contadores las estamos incumpliendo, por favor, una declaración de renta para una persona natural como va a costar $7.453.500.00

2. ivanjiye - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:28 pm 
Estas tarifas no están tan altas, están dentro de unos parámetros que hay que analizar y que nunca tenemos nosotros en cuenta.

Que son los costos que debemos incurrir en estar actualizados. Muchos de nosotros diremos que no vamos a invertir en capacitación tanto, esto es el problema, así no invirtamos en capacitación financieramente, si debemos invertir en tiempo y este es muy costoso y no lo valoramos.

Espero no nos tome por sorpresa que nuestra carrera es una de las mas agradecidas y rentables si sabemos darle la calidad y nos preocupamos por nuestra capacitación.
3. IVAN GUILLERMO VALDES GUTIERREZ - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:20 pm 
Doctor Jiménez:

Sus planteamientos son de plano lógicos; pero poner en práctica las tarifas que anteceden implica un proceso largo de concientización de nuestra parte hacia nuestros clientes. No se discute que los valores son justos; pero la gran mayoría de los clientes aunque aceptaran difícilmente los pagarían. Lo anterior sin hacer de lado la competencia tan desleal que existe en nuestro gremio.
4. Monitarl - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:37 pm 
Estoy de acuerdo con Iván…

Hoy día, no sólo se trata de quien haga mejor su trabajo sino de quien cobre súper económico, considero que si llegamos con estas tarifas donde nuestros clientes quizás ni nos vuelvan a contratar. Nuestro trabajo, nuestro conocimiento y nuestra firma vale y mucho, aunque muy pocas veces lo reconozcan….

5. Vanessa - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 9:59 am 
Esa no es la forma de pensar Monitor, los Contadores debemos de empezar a pensar en grande, el gran problema que se ha tenido es que nosotros mismos nos degradamos como profesionales, y pues bien si un cliente no entiende o no quiere darse cuenta de lo que nos implica hacer todo este trabajo entonces que lo haga a ver si puede, pienso que nos debemos unir como gremio que somos y empezar por concientizarnos primero nosotros para así salir a la calle a gritar al mundo que somos Contadores y que nuestro trabajo vale, entonces para adelante que aun la batalla no se ha perdido.

6. PAOLA - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:59 am 
Con pensamientos como Yami es que algunos Contadores y financieros deben de regalar su trabajo y mendigar para llevar una contabilidad por un valor de $200.000, dañando el mercado de los profesiones y especialistas, que han hecho una inversión tanto económico y de tiempo, los valores a cobrar pueden estar altos en algunos servicios pero es conveniente que cada profesional se concientice que su carrera, su conocimiento vale y que es una falta de respeto regalar un servicio, una asesoría por la cual se estudio y le brinda grandes beneficios a los empresarios y personas naturales.
7. luis carlos - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 1:54 pm 
Paola… ¡concientiza a tu patrón! Alguien tiene razón en uno de los comentarios anteriores: ahora es el que menos cobre, el caso es salir del problema inmediato. Ya es un problema de la mediatez…

¿Cuántos Contadores  Públicos   salen semestralmente de las universidades?
Sin la práctica necesaria, pero con un cartón en el bolsillo, son los preferidos por su bajo costo. Nadie mendiga nada. Si mi propuesta no es aceptada, se discute. Pero nunca dejo que el beneficiario de mi trabajo me imponga sus honorarios. Eso está en cada cual.
Mendigar… ¡por Dios!

8. LUIS ENRIQUE PEREZ VASQUEZ - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 11:35 am 
Por favor lee mi comentario, es el último.
9. jorge - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 7:29 pm 
Es cierto, esas tablas son poco aplicables a nuestra realidad
10. mike - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 11:33 pm 
Yamy…yo le mostré al cachaco de la esquina, que tiene una tienda bien surtidita, y a la señora que era vendedora de una empresa y monto una miscelánea y un Sai, las tarifas de los honorarios de los servicios según la tabla que deben pagarnos y ellos, me dijeron que mejor me quedara con el negocio y que ellos trabajaban para mi.
Ahora esas pequeñas microempresas, PYMES, tendrán la capacidad para pagarlas??, o será que las tablas solo aplican para las transnacionales, las cuales tienen todo un ejercito de auxiliares y Contadores que hacen muchisssiiiiiimmmo mas cosas por salarios en promedio de 2 a 4 millones, y si te equivocas…hay mama!!!!! te descuentan todo.

Que ilusión, en la contaduría a nivel de asesoría independiente a PYMES, se gana bien pero no tanto, Después de 15 años de trabajo, una experiencia amplia, mis ingresos apenas bordean los $12.000.000, y me toca duro, por que cada vez hay más exigencias de las entidades y toca contratar auxiliares.

11. elkis - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 10:55 am 
Lamentablemente el mercado esta muy trillado por tarifas de $ 300.000 hasta menos, las certificaciones de estados financieros (para el caso de préstamos) no superan $ 200.000.

Tendrían que pasar muchas décadas pero muchas décadas, para los futuros     Contadores puedan cobrar sus honorarios tasados en numero de salarios mínimos por cada servicio, claro esta que nosotros debemos hacer labor de concientización para las futuras generaciones de empresarios sepan cuanto van ha cancelar por los servicios contables.

12. LEY - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 10:56 am 
Es bueno que exista una tarifa pero que esta dependa de la cuantía a la cual se le esta dando fe publica.

Una declaración de renta si puede costar eso y hasta mas, eso depende del cliente; del valor que se declare y de otros muchos aspectos que se mueven en el entorno profesional; pero el problema no son las tarifas, si no el mercado, el cual esta afectado por tanta oferta y que cada vez los sistemas van reemplazando el análisis de los seres humanos y que los interpretan para aquellos que no entienden sobre esta materia y que al final hacen que se vayan reduciendo la contratación de mas profesionales, asistentes o auxiliares.

13. ANA U. - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:01 am 
Me parece que el Consejo Técnico, no realizo un estudio de como verdaderamente estas pagando los honorarios. Con esta tabla las empresas buscaran mas a los que le llamamos ¨tinterillos¨, aquellos colegas que regalan la firma por poco dinero, y los que somos responsables quedaremos en el aire.

El Consejo  que haga una tabla más acorde a la realidad económica de las empresas y el país. Tampoco tuvo en cuenta el nivel de las empresas. Por favor…….

14. MILOR - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:06 am 
Estas tablas son para multinacionales o para cobrarles a las Entidades del Estado, a estas ultimas por aquello de la corrupción ?. Pienso que esta bien que valorice el trabajo, pero con estos valores es muy difícil su implementación. Esta tabla parece que fue hecha por el Juez que soltó al indio. Discúlpeme, pero hay que ser realistas.

Atte. Milor.

15. Alberto Giacometto - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:07 am 
Y eso es aquí en Colombia. Bueno toca esperar a ver que pasa.

16. aedp - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:10 am 
Estos parámetros sirven para que nosotros los Contadores valoremos nuestro trabajo.
Estas tarifas están por encima de lo que quisiéramos que nos reconocieran las empresas para las cuales trabajamos.
Sin embargo me parece que dicha tarifa debería medirse por el rango de activos o de ingresos que tienen las empresas o las personas a las cuales les prestamos los servicios, porque como vamos a cobrar una declaración de renta a una persona natural, con una tarifa tan exagerada
17. Liset Berrio - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:19 am 
Considero que son cifras muy elevadas, claro está con la recesión económica no creo que las empresas estén en la capacidad de pagar estas tarifas tan altas, sin embargo, esto muestra que el trabajo de un Contador  merece mejor remuneración, ya que con base en el análisis que elaboramos de los estados financieros se puede observar realmente los resultados y evolución del negocio frente a la globalización del mercado.

18. Cristian - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:22 am 
Come on !!

En serio ?, por fin salió la tabla de honorarios y lo que se indica es cuanto nos quisiéramos ganar (Que no estaría mal por cierto), pero falta mucho pero mucho para crear la conciencia necesaria y que las condiciones de la economía se presten para cobrar, realmente que tabla tan descontextualizada, yo no regalo mi trabajo pero soy realista y se cuanto esta dispuesto a pagar el mercado por un buen profesional.

19. JORGE RAMIREZ - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:39 am 
Estimados colegas: Les da miedo anotar su nombre, ese miedo a salir a la luz pública es lo que nos tiene a los Contadores relegados en la oficina más sombría de la empresa por el salario que con dolor nos pagan los empresarios o en la calle regalando nuestro trabajo. 
Salgamos del miedo, valoremos nuestra capacidad y nuestro trabajo, pero todos, no solo unos pocos. Cual es la pregunta inicial de quien necesita nuestros servicios: ¿Cuanto me cuesta…..? o no. Y si le parece costoso, no regresa. Cuando Ud. necesita al médico le pregunta lo mismo? cierto que no? entonces… Cierto que aquí las tarifas se deberían categorizar de acuerdo al cliente, pero lo que si es cierto es que abundan los “barateros” que viven de $10.000 en $10.000.

20. Diego quintero - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:48 pm 
Ud. es . Jorge Iván Ramírez de Dosquebradas?

21. BERNARDINO AGUILAR - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:01 pm 
Bueno seria estar recogiendo todos esos manjares y que desde ahora lo sean así que empecemos por empezando valga la redundancia con la educación ahora el semestre que no cueste $ 1.900.000 sino $ 6.000.000.

Señores este es el verdadero secreto y el otro secreto
Que el Sena y las tecnológicas saquen secretarios auxiliares que deben de ganar lo ahora gana un profesional.

Y la ñapa Es muy triste que un patrón que no ha hecho ni quinto primaria sea el patrón y gane 100 veces mas por sus contratos que el mismo Contador.

Estoy de acuerdo con esto Que se cumpla porque si hay plata para pagar es que hemos acostumbrado a la gente a mal y además que somos los Contadores puro corazón.

Aplaudo la medida y a cerrar filas señores.

22. Julio Cesar - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:20 pm 
Ya quisiéramos que nuestra realidad estuviera siquiera cercana a estas cifras, con la proliferación de Contadores nuestro mercado esta saturado y la verdad es que se ofrecen y aceptan cifras ínfimas, ni siquiera las entidades oficiales están pagando bien, ojala se cree cada día la conciencia y valoremos nuestra profesión, aunque no lleguemos a cifras tan altas por lo menos sirvan de parámetros para aquellos los colegas que regalan su trabajo y venden su firma por cualquier precio.

23. CANDE - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:22 pm 
Bueno la medida me parece buena pero como dicen en uno de los comentarios de arriba se nota que el Consejo no hizo un sondeo para verificar como se le esta pagando a un Contador . 
Para que esto sucediera habría que concientizar al empresario de esto y eso es una tarea bastante difícil yo diría que demasiado pero como dios es tan grande y en la viña del señor todo se puede quien quita que suceda.
La esperanza es lo último que se pierde……
24. Jose Mosquera - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 6:31 am 
Pienso que para muchos colegas les parecen altas las tarifas por que se enseñaron a trabajar por cualquier cosa sin tener en cuenta su verdadera responsabilidad en su actuación profesional, mucho menos han valorado su inversión en tiempo de aprendizaje y menos en sus costos de la educación que hoy oscilan entre $2 y $5 millones por semestre para cursar la carrera y minino debes mantener esta cifra luego que terminas si quieres seguir actualizado y competente.

Pienso que los desactualizados no son quienes generaron la tabla si no muchos de los colegas que en su oportunidad el estudios los costo muy poco pero en pesos de su época y aun siguen cobrando con esos pesos del siglo pasado o haciendo un trabajo mediocre y poco útil a las empresas y por eso les parecen altas las tarifas.

Les invito a pensar en un escenario donde nos pongamos de acuerdo tanto los independientes como los colegas empleados actualmente e intentemos ajustarnos a estas tarifas sobre todo quienes estemos por debajo de ellas , es posible que algunos disidentes y colegas de estomago no lo hagan pero los verdaderos profesionales bien capacitados y lo suficientemente responsables de su profesión podríamos dar un giro muy beneficioso tanto a nuestra profesión como al desempeño de las empresas.
Aquí el inconveniente real en la aplicación es el rango económico y de complejidad del cliente pues hay personas naturales, mipymes, grandes empresas con criterios generales parecidos en la actuación del profesional pero aterrizados a cada situación.

Pero la señal dada por la tabla es que debemos pensar que jamás ningún trabajo de nuestra profesión debería costar en ninguna parte y para ningún cliente menos de un salario mínimo y ninguna asesoría menos de dos salarios mínimos por mes y mucho menos estar llevando contabilidad y exponiendo nuestra responsabilidad y honorabilidad y fe publica por valores inferiores.

La primera actitud debe ser la mía y dar el primer paso allá los demás , pero no debemos esperar que todos lo hagan para empezar …..

25. Oniar Naólr - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:34 pm 
Una obra de arte, definitivamente y como toda obra de arte es digna de colección; por eso cuélguela en la pared o guárdela en la bóveda de los secretos valiosos.

En palabras Neoliberales; seria….. Hoy tiene el derecho, ahora hágalo valer usted, porque nosotros ya cumplimos. Si no es capaz de cobrar esos Honorarios… problema suyo.

26. olga Reina - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:51 pm 
Por favor Onair Naolr, dígame donde ejerce usted la profesión, porque en el caso del 90% de los Contadores si al caso nos pagan un salario mínimo por una asesoría y en el caso de certificados de ingresos COMCEL tiene Contadores que firman un certificado por 7.000.00 míseros pesos, además ¿cuanto cobraría usted por una declaración de renta?. 
Todo eso es muy hermoso, pero la economía colombiana esta en decadencia y las universidades lanzan un promedio de 50 Contadores c/u semestralmente, además hay profesionales nuevos que salen a trabajar porque les den las gracias: este es el caso de los llanos orientales. Por favor ponga los pies sobre la tierra y deje de soñar.

27. guillermo gaitan - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 4:52 pm 
Mi querido colega, una persona de régimen simplificado, que la Dian la clasifica y le exige presentar su declaración de renta, yo como Contador  le cobro esta tarifa, a mi me duele y mucho aplicarla ya que nosotros sabemos en su momento cuales son sus utilidades anuales, es difícil….si para Comcel un certificado aquí en la Dorada - Caldas los hacen por cinco mil pesos, para un celular que cuesta $ 300.000 pesos, yo diría que este requisito lo debieran de quitar. Guillermo
28. Walter Ante Potes - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:36 pm 
Apreciados Colegas:

Muchas veces hemos deseado que  exista una unificación o criterio sobre los honorarios profesionales en materia contable; si bien es cierto, que trabajo el profesional que está elaborando el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, a través los pronunciamientos, es muy importante para la profesión, en algunos de sus apartes debe ser materia de una evaluación detallada, que permita criterios sanos en beneficios común y no particular y un claro ejemplo de ello, es como la Elaboración y suscripción de Certificados de Ingresos, tenga el mismo valor que una Revisoría Fiscal (Sin dedicación exclusiva), sin evaluar la responsabilidad que ella tiene.

De otra parte, como van a sancionar cuando los pronunciamientos son meras orientaciones, que NO obligan y para ello retomo un aparte del mismo pronunciamiento “…., los Contadores  Públicos   deben recordar siempre, que estos honorarios no constituyen en si una camisa de fuerza, sino un punto de referencia y una base mínima para la contratación de sus servicios”.

Con todo el respecto que se merecen es muy buen un trabajo, pero excelente botada de corriente, sobre todo con el preámbulo que se le hizo. Hoy considero que existen aspectos mas importantes que tratar sobre todo en aquellos pronunciamientos que se han quedado obsoletos y que a meritan una revisión realmente técnica de carácter urgente y de acuerdo con las necesidades de una reactivación económica empresarial

29. Alberto Muñoz Villamizar - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:47 pm 
Expedir un listado de tarifas tan generalizado me parece muy peregrino, pues hay personas, ya sean jurídicas o naturales, que pueden estar en condiciones de pagar dichos valores, pero ¿el trabajo los justifica?.
Bueno fuera que se pudieran cobrar pero seria mas conveniente establecer unas tarifas de acuerdo al tamaño de la empresa, y debe de tenerse en cuenta, también, la cantidad de tiempo que se requiera para realizar el trabajo, lo mejor sería establecer un valor por hora, teniendo en cuenta la especialidad del trabajo, esto me parece a mi seria lo mas equitativo.

30. Oscar Alexander Flechas - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:53 pm 
Es una medida perfecta y muy a tiempo, pero no se en que están pensando los señores del Consejo Técnico de la contaduría, ¿o será que ellos si se ganan todo eso?, no creo, es mejor que analicen pero que analicen bien porque colegas aquí en Colombia no nos van a cancelar esas sumas de dinero que aunque las merecemos, para los empresarios son exageradamente altas, por favor señores CTC hagan un trabajo a conciencia no invente nada.

31. Isabel Cristina De Los Ríos - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:56 pm 
Muy queridos Colegas:

Si bien es cierto que nuestro trabajo debe valorarse y día a día personas inescrupulosas dañan nuestra profesión y hacen que el mercado se vaya dañando, tampoco es para colocar unas tarifas que están ajenas a la realidad.

El Consejo Técnico de la Contaduría debió realizar un estudio en el cual las tarifas a publicar sean acordes a lo que estamos certificando, donde la tarifa este dada o condicionada a los resultados de las empresas, nunca una persona natural nos pagara $7 millones por hacerle una declaración de renta en la que no tenga que pagar impuesto, es absurdo que le valga mas el honorario del Contador  que lo que debe declarar…. Apoyo la idea de subir nuestro nivel de que estemos regidos por tablas de tarifas, pero por favor señores, no tarifas de sueños, tarifas de pesos reales.

32. KELLY Q.C - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:57 pm 
Sinceramente pienso que esas cifras son exageradas con la realidad, ojala y así fuera, mejor dicho quien paga esas cuantías yo le trabajo, así quien no?.
El Consejo Técnico debe dar una mirada al mercado y sobre ese elaborar la mencionada tabla, por que en realidad no estamos en el PAIS DE LAS MARAVILLAS.

Si pienso en la necesidad de contar con un parámetro por medio del cual nos rijamos todos y no estemos dañando el mercado.

Desestimando nuestra profesión.

33. Alejandra - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:15 pm 
Valoro mucho mi trabajo, pero al Consejo Técnico le pregunto: 

1.Que empresas están reconociendo estos horarios?

2. La tabla de horarios aplica para que año? será que esta proyectada como para el 2020???

Señores del Consejo Técnico por favor aterricen, el mercado es bueno pero no da para tanto…

34. NEBARDO TABACO ORTIZ - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:16 pm 
Me gustaría saber cual fue la base del Consejo Técnico de la contaduría, para establecer una tabla de honorarios que no corresponde a la realidad o a quienes se les cobra estos honorarios, realmente es una tabla de locos que proyectan sin realizar un estudio de mercado.
35. ANGELICA CARDONA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:26 pm 
Realmente considero que el Consejo Técnico se encuentra muy lejos de fijar tarifas que estén acordes a la situación financiera de nuestro país y a lo que están dispuestos a pagar los empresarios por nuestro conocimiento.
Si esta tabla se cumpliera seriamos la carrera profesional más rentable. Igual como profesional considero que cobrar $ 1.500.000 por una certificación de ingresos es algo exagerado. Seria bueno que los Contadores diéramos nuestro aporte al Consejo Técnico respecto a este tema. Debemos unir en pro de nuestra profesión y valorarla, pero también ser realistas que con estos valores jamás nos van a contratar.

36. olga bello - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:29 pm 
Buenas tardes colegas, definitivamente esa tabla es una utopía para nuestra profesión pasara muchos años para que los empresarios del país en realidad valoren nuestro trabajos y otro tanto para que entre colegas no nos pisemos las mangueras.

37. Felipe - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:31 pm 
Buenos días

Resulta importante que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública establezca un estándar sobre los honorarios que se deben cobrar al momento de prestar un servicio contable; sin embargo, esos estándares deben estar adaptados a la realidad económica del país para que con ello se alcance el objetivo planteado.

Se debe señalar que la estructura planteada se distancia ampliamente de la realidad del mercado y por ende ésta orientación profesional en lugar de señalar un parámetro a seguir, por el contrario va a producir desorientación no sólo al gremio sino también a quienes solicitan los servicios contables.

No podría pensarse en sancionar a quien se encuentre por fuera de estos parámetros dado que, por no decir un 100% al menos si una gran mayoría se aleja de ellos, de ahí que queden dos caminos, el primero que sancionen a esa gran mayoría y el segundo que las pequeñas y medianas empresas dejen de llevar contabilidad dado los altos costos de las mismas.

Así las cosas el Consejo Técnico de la Contaduría Pública debe cuanto antes revisar el contenido de esta orientación y adaptarla para que realmente sirva de herramienta para el gremio.

38. Dora - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:33 pm 
Las tarifas cumplen la expectativa de todos quienes laboramos o asesoramos a nivel contable, tributario y administrativo, pero no se ajustan a la realidad que se devenga por realizar dicho trabajo. 
Considero que la tabla no debe realizarse en base a la expectativa sino realizarse más acorde con la realidad, si me parece positivo estandarizar un valor para las actividades, pero en mi criterio esa tabla muy pocos colegas o casi ninguno pueden hacerla realidad.

39. RAFAEL MANOTAS P - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:44 pm 
¿Por la actualización del registro mercantil …..$1.000.000. ?
¿Por elaborar declaración de Ica…………….$2.500.000. ?
¿Por elaborar declaración de IVA…………….$3.400.000. ?
¿Lo hace una multinacional o una empresa estatal?
¿Quisiera me digan en que parte del país están pagando esos honorarios, para trasladarme inmediatamente?
40. Yami - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:45 pm 
Me parece que son precios irreales, y mas en un pueblo que cobrar es como cuando se compra un dulce, si a un cliente le duele pagar por ahí $100.000 para unos estados financieros como será cobrar esas cantidades tan exorbitantes. O por favor que esta información le sea divulgada a todos los Contadores porque hay unos que son mas regalados por una certificación cobran $diez mil pesos y menos. Que tal como desmeritan la profesión???? Ojo
41. Luz Angela Ramirez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:49 pm 
Bastante interesantísimo lo de las tarifas mmmmm pero que tan aplicables y a quienes???

Desafortunadamente existe Mano de Obra Calificada pero necesitada que termina perjudicando a todo un gremio!!!!!

Esperare a Recibir mi Tarjeta Profesional y en el ejercicio les cuento
uhmm

42. Yenis Rodríguez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:56 pm 
Buenas tardes, es muy buena la tabla de honorarios, pero por favor tengamos en cuenta en que país estamos la mayoría de las empresas en Colombia nos pagan una miseria comparado con los valores que registran en las tablas…

43. rolando - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:56 pm 
Las tablas están muy interesantes pero ¿no creen que sería mejor que sacaran un proyecto de ley para que se cumpla el pago de éstas tarifas?, además que éste salario depende también sobre las utilidades que genere la empresa durante cada mes.

44. RAFAEL MANOTAS P - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:35 am 
Tienes toda la razón, esto solo es realidad, si se hace a través de una ley.
45. leonardo - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 1:38 pm 
Totalmente de acuerdo con Ud., estas tarifas son solo una orientación no una obligación deberían mas bien ser reguladas por una ley para que así los empresarios y los demás interesados en nuestros servicios entiendan la importancia de tener un Contador  en sus empresas, y con esa misma ley si castigar de verdad a los que demeritan nuestra profesión y así ir depurando los que de verdad valoramos nuestro trabajo y les aseguro que ganaremos como merecemos y tendremos el respeto que hoy (por algunos claro esta) no le dan a nuestra profesión.

46. angel Ortega Torregrosa - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:11 pm 
La pregunta es, está mal  el CTCP. o están mal los que le parece demasiado alto lo propuesto, o no se consideran lo suficientemente preparados para asumir los riesgos de cobrar como verdaderos profesionales…

47. JUAN BAUTISTA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:52 pm 
Angelito: si ya tú estás cobrando o te consideras capaz de cobrar de acuerdo con la tabla te felicito si lo logras y que Dios bendiga tu gestión.
Pero cóbrale a un comerciante del promedio $1.000.000 por renovación del registro mercantil, $2.500.000 por su declaración de ICA, $3.500.000 por su declaración de IVA y otro tanto por su declaración de Rete fuente y después me cuentas si fue suficiente tu gran “preparación”.

48. olga Reina - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:03 pm 
Cuéntame que cliente paga $1.000.000.00 por la renovación del Registro Mercantil, pues las Cámaras de Comercio lo hacen gratuitamente. Cobrar $3.478.000.00 por una elaboración de IVA, ¿que empresa está en capacidad de hacerlo?, además una empresa o un comerciante que debe pagar $2.000.000.00 de impuesto, ¿usted si cree que le regala al Contador  esta suma por hacer un formulario, que elabora un simple auxiliar contable?
Por favor esta bien que se establezca una tarifa para el servicio, pero que se de obligatorio cumplimiento y adaptado a la realidad.

 

49. Idelfonso Reina - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:28 pm 
Mí estimado Ángel Ortega T:

Creo que hay error en ambos lados, pero más en el CTCP que en el común de los colegas.

Seguramente usted como yo estamos en el lugar correcto y las tarifas nos parecen aceptables y fáciles de obtener, al nivel en que nos desenvolvemos; pero no perdamos de vista a la cantidad de colegas y a la cantidad de MIPYMES que se debaten diariamente, “entre la vida y la muerte”, frente al mercado feroz que es el mundo globalizado.

Lo que si les puedo garantizar a todos, CTC, JCC y colegas es que estas tarifas están planteadas de cara al TLC y tomadas de los estándares de las compañías, que se lucran del trabajo de excelentes, pero que a la hora de la verdad a ellos les toca una porción mínima de ellas.

El debate apenas comienza, amanecerá y veremos…
50. Idelfonso Reina - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:36 pm 
Para todos…
Corrección comentario de Idelfonso Reina:

Léase “Lo que si les puedo garantizar a todos….. Tomadas de las compañías, que se lucran del trabajo de excelentes profesionales, pero a la hora de la verdad a ellos les toca una porción mínima de esas tarifas”

51. ISA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:14 pm 
Verdaderamente… es lo que nos merecemos pero irreal para nuestro país, sobre todo cuando hay colegas que trabajan con el estomago y regalan su firma por $10.000 hasta menos.

Hagamos una correrían una campaña o algo de manera que ningún Contador  cobre menos de un salario mínimo por asesoría, solo asesoría.

Aunque sea para esto que nos unamos, ahh se me olvidaba algo, y la retención en la fuente que nos quitan???, y que muchos no alcanzamos a declarar… ni siquiera tenemos beneficios por entregar el 10% de nuestro trabajo, eso también deberíamos de unirnos por lo menos para tener beneficios en el pago de la seguridad social o que coloquen bases.

52. Damaris - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:18 pm 
Si nosotros los Contadores, nos parecen exageradas estas tarifas, como será para los empresarios. Sele fue la mano al Consejo Técnico.

53. Adanies - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:34 pm 
Hola señora Damiris me gustó su comentario porque ha sido sincera ya que opinó de acuerdo a la realidad.

54. Claudia - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:21 pm 
La tarifa de honorarios, no es apta para este país….cuánto quisiéramos los     Contadores poder cobrar unas tarifas así….pero dónde están ese tipo clientes que puedan pagar esas sumas exorbitantes….por favor… reclasifiquen esos honorarios….pues es cierto que se debe tener una tarifa general, pero también se debe pensar en la economía del país, las empresas son más las de tipo pequeñas y medianas que las grandes o multinacionales…..

55. JUAN BAUTISTA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:00 pm 
De acuerdo, Claudia. Muchas pequeñas y medianas empresas o negocios llevan contabilidad por obligación y no por convicción y un gran número de ellas no producen siquiera lo que podría costarle las declaraciones de IVA, ICA y Rete fuente de acuerdo con esta tabla que no es sino otro canto a la bandera. Ya quisiéramos los Contadores poder cobrar siquiera la mitad de lo que acá se contempla.

56. Adanies - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:32 pm 
Es buena idea la implementación de una tabla de como debemos cobrar los honorarios, pero lastimosamente la realidad es otra en nuestro país.
Por mi parte las tarifas están altas de acuerdo a la economía que tenemos en Colombia.

No creo que los precios establecidos en esta tabla se puedan cobrar en Colombia.
Opinen ustedes a conciencia con la realidad.

57. Edgar E. Sanchez A. - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:32 pm 
Han visto la nueva propaganda? SI, COMO NO …

58. Marcelino Arellano Hernandez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:40 pm 
Gracias a DIOS llego la hora de que el Consejo diera a conocer las tarifas de los servicios contables que nosotros como Contadores  Públicos   nos merecemos, desde muchos años atrás deseaba que esto se plasmara en un documento oficial y así si dio, pido el gran favor a mis colegas que si no quieren hacer parte del arranque de esta iniciativa tan indispensable e importante, háganse a un lado y no estorben, si no tienen los cojones puestos no perturben el ambiente contable, ahora si las demás profesiones han surgido por unirse unos a otros porque nosotros no lo podemos hacer o realizar, si de nuestra FE PUBLICA, que damos a los estados financieros de los pequeños y grandes empresarios en Colombia se generan miles, millones y billones de pesos en utilidades, porque nosotros no valoramos nuestro profesión que es fundamental en la toma de decisiones de cualquier compañía, si nosotros mismos decimos que nuestras tarifas están muy elevadas que tanto podemos surgir, si durante décadas y décadas hemos estado pisoteados, recorderis para los que no aman su profesión, “si no la conoces no opines” fuerza y unión a todos aquellos que quieren y adoran su profesión como Contador  publico.
59. Angela - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:40 pm 
Sin palabras.

60. Luis Valencia Agudelo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:48 pm 
Doctor Zuluaga ( CEO de Actualicese ):

Al momento de comentar esta publicación he leído 27 comentarios previos de colegas y la totalidad de ellos más el mío (28) concluimos que las tarifas están fuera de la realidad. Menos mal que este sitio lo leen sólo Contadores pues esto es preocupante porque si un Psiquiatra leyera estos 28 comentarios estoy seguro que visitaría a los miembros del respetado Consejo Técnico de la Contaduría en Bogotá para practicarles exámenes pues leí en un libro de psiquiatría que la desconexión con la realidad es uno de los cinco rasgos de la esquizofrenia (locura o psicosis). 

Es absurdo que hayan perdido el tiempo con la “botada de corriente” como dice el Dr. Walter Ante y es delicado que salga a la luz pública un documento tan desfasado de la realidad. Les faltó a los honorables miembros del Comité someter este estudio a un filtro o revisión previa del mismo por personas ajenas al Consejo, quienes les hubieran advertido de este desfase antes de publicarlo, pero bueno, todos cometemos errores, enfoquémonos en la solución ahora:
Sería bueno Dr. Zuluaga que vía electrónica se hiciera llegar a los miembros del Consejo, este clamor nuestro fruto de la realidad dura que vivimos los Contadores para que corrijan dicho estudio. Gracias.

61. RAFAEL MANOTAS P - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:59 pm 
Excelente y realista comentario…..
62. Luis Valencia Agudelo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:11 pm 
Gracias colega.

63. tatu - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:39 pm 
Pienso que si eso se ganan los del Consejo que nos digan como hacer para ser parte de el, con la recesión andando démosle gracias a dios de tener trabajito
64. GERARDO - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 3:33 pm 
Colegas, les propongo algo, hagamos una tabla, según nuestro propio criterio, publiquémosla en Actualicese.com comparémosla, unifiquémosla y saquemos la media, mejor dicho vamos a la realidad, luego se la enviamos al C.T CP. pero lo mas importante respetémosla, por que es también muy cierto que hay unos (Contadores) si es que ASI se les puede llamar que regalan su trabajo, deberían sancionarlos de alguna manera.
65. CLAUDIA ROMERO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:48 pm 
Es halagador ver que aun se puede soñar……

Si bien es cierto que debemos valorar nuestro trabajo, también es una realidad que el mercado no da para pagar estos valores publicados.

Debieron ver un poco mas la realidad de los pagos a los Contadores ya que a duras penas se logra cobrar $100.000 por un certificado o una declaración de renta de una persona natural.

Soñar no cuesta nada!!!!
66. LLINA MARIA SUAREZ - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:54 pm 
Por favor es cierto que se necesita urgente una tabla de tarifa de honorarios, pero también es cierto que no todos los Contadores corren con la misma suerte de otros colegas, no todos los clientes son de la alta sociedad, hay que mirar el tipo de cliente para fijar estas tarifas, como pretenden que una persona natural, que tenga que declarar por patrimonio , sin manejar ingresos, tenga que pagar una declaración de renta de $7.000.000=, esto solo lo pueden pagar los altos mandos del gobierno, o tal vez en los EEUU que se habla sobre dólares o en Europa donde la gente gana en euros….

Por favor reclasifiquen esa tabla…es cierto se necesita, pero acorde a nuestro país…acorde a cada tipo de cliente que se maneje….gracias….y no es que no se valore la profesión…también hay que ser consientes del tipo de economía que maneja el país…..y tener en cuenta a los clientes de ingresos menores….no solo pensar siempre en la alta sociedad…
67. gina catalina - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:04 pm 
Señores Contadores, valoremos nuestro trabajo, cuanto tiempo metidos en la universidad para salir a cobrar limosnas que nunca recuperaran nuestro tiempo, dinero, esfuerzo, es una de la carreras mas desvalorizada, me parece justo empezar a ajustar esta tabla, aquellos Contadores que están cobrando hasta $10.000.oo por certificaciones y balances por favor dedíquense a la pesca.
68. Luis Valencia Agudelo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:10 pm 
De todas maneras lo positivo de todo esto es que de todo error siempre se aprende algo y es que todo empresario en Colombia (nacional o extranjero) y que lea estos comentarios, perciba esta gran brecha entre la realidad y el “deber ser” y sienta misericordia hacia los Contadores para que en sus reuniones de alta gerencia con socios y accionistas valoren la remuneración que deben pagar a sus Contadores quienes somos sensores importantes para que ellos mantengan a flote sus negocios y perciban mayores utilidades. Puede que esta polémica los sensibilice más y los haga más justos (equitativos).

69. yofana - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:11 pm 
Haber… con esta situación del país, la mentalidad del empresario estrato 3-4-5, que es donde mas nos movemos nosotros los Contadores; el próximo martes llegamos con nuestra tablita a pedir aumento y estoy segura que nos echan a mas de uno…. la pregunta es:
Los milagros existen? jajajaja de todas maneras la intensión es buena al menos podemos chicanear que estamos proyectados para ganar mucho. No se sabe cuando pero vale.
Un abrazo a todos colegas
70. Luis Valencia Agudelo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:20 pm 
Chistosita no? Le recibo el abrazo Vofana pero no es “chicanear” para ganar mucho sino que se nos valore más económicamente acorde con el grado de servicio que prestamos a los empresarios. 

71. yofana - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:30 pm 
72. Es verdad… que nos valoren el trabajo pero las tarifas están muy elevadas a lo ´que actualmente están pagando.

73. Antonio Jose - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:12 pm 
Soñar y Soñar, Soñar y Soñar…

Ojala me paguen eso por mi trabajo. Ahí si que me pensiono rápido.

Por favor, señores del CTC, vuelvan a intentarlo, y no se les olvide tener en cuenta nuestro criterio para el estudio correspondiente…

74. Jorge Bustos - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:22 pm 
Como dice el comercial: HOY MISMO, HOY MISMO quiero esos honorarios…pero la realidad es que la dinámica del mercado no permite esas tarifas…Nos las merecemos, pero en este caso la realidad supera a la ficción…

75. ANGELA P VELASQUEZ L. - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:26 pm 
No se de donde saco las estadísticas el Consejo Técnico de la contaduría para realizar esta tabla… todos 
los Contadores queremos que nuestro trabajo sea valorado y así mismo remunerado por hay que ser realistas, quien esta dispuesto a pagar por una declaración de renta mas de siete millones de pesos y por una certificación de ingresos dos millones, tenemos que ser realistas y consientes del país en que vivimos….

Por favor necesitamos una tabla realista
76. CARLOS RODRIGUEZ - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:26 pm 
Esta tabla de honorarios seria buena siempre y cuando se genere una ley del gobierno que la oficialice y que diga que esos son los valores básicos a cancelar de manera que con ese argumento nadie podría pagar menos.

77. R2 - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:27 pm 
Impuesto Predial y de vehículos $1.490.000  jajajajajajaja

Esto trae cosas buenas, eso esta muy bien y excelente que haya personas que dieron un paso adelante en este tema tan espinoso, pero también seamos razonables.

78. FERNANDO MUÑOZ - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:28 pm 
Felicitaciones, que dicha sería que estas tarifas se estuvieran pagando siquiera por la tercera parte, en el imaginario es magnifica la idea de las tarifas con semejantes topes, será que algún día a los Contadores nos van a pagar lo que nos merecemos, sin tener que acceder a los deseos de los gerentes y empresarios o para no tener que dedicarnos a otras labores no contables, sin tener que regalarnos.

79. FREDYS QUINTANA ANAYA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:37 pm 
Considero que este es un gran paso para nuestra profesión, siempre y cuando estos valores sean respectados por las entidades que contraten nuestros servicios. Se debe buscar un mecanismo para que esta tabla se una realidad.

80. juan carlos - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:44 pm 
Muy buena la idea de unificar tarifas pero, en este sentido se fallo al generalizar los clientes, debe crearse una tabla que conjugue el trabajo a realizar, los ingresos del cliente, el valor de los activos y las diferentes variables de tiempo y lugar, debe profundizarse mas sobre el tema, este es un gran paso y todos debemos aportar ideas y modelos en beneficio de nuestra profesión
81. Oswaldo Galarza V. - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:47 pm 
Las tarifas son excelentes pero por favor no le vayan a enseñar a los de la Dian por que nos ponen a declarar o nos investigan por evasores.

82. F.CANON - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:50 pm 
De donde se habrán sacado estos valores tan locos…son cifras como las del Dane o de lo contrario que el Consejo Técnico me de trabajo en una de esas entidades donde pagan esas cifras…nuestra profesión es importante ante el estado y la sociedad y creo que es lógico evaluar los pagos por nuestros servicios pero no tan pírricos y utópicos como estos…nuestro gremio debe unirse y así como se plasma el tema de honorarios se debe tocar el tema de independencia profesional

83. carlos lopez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:04 pm 
Colegas, esta bien lo de la tabla de honorarios, pero, hay que tener en cuenta la situación del cliente la clase de entidad, los ingresos, los activos, con base en ello, poder cobrar unos honorarios pero que estos, estén mas acorde con la situación económica del país, región, dado que con estos valores son muy pocos los clientes que nos llegan a la oficina, porque hay colegas que realizan una certificación por $10.000, imagínese donde a un cliente le cobremos en SMLV, de todas formas esta bien que se pronuncien con la mencionada tabla que sirve de referencia.

84. ferney - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:09 pm 
Excelente idea… pero de donde o de qué país habrán sacado esas tarifas….?

Se nota que los del CT valoran mucho nuestra profesión y se les agradece; y la verdad para que esto se cumpla tendría que convertirse en ley o algo así porque de lo contrario…..

Ahí les dejo la espinita señores del CT…

85. CARLOS DE LA CRUZ - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:13 pm 
Yo pienso que nos merecemos estos honorarios, están las tarifas no llegan a cancelar todo el retroactivo que nos deben los empresarios a los Contadores de este país que trabajamos tan duro.

86. LUIS EDUARDO VILLAMIL AYALA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:15 pm 
Me parece un buen comienzo, aun cuando en algunos casos las tarifas pueden estar muy bajas. Por ejemplo un trabajo de “Due Diligence” en una empresa con activos totales y/o ingresos de $50.000′000.000 en adelante el costo puede ser varias veces el sugerido.

87. ESTEBAN GOMEZ MONTES - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:16 pm 
Buenas tardes a todos y todas.
Me gustaría dar mi opinión como empresario y empleador.
Yo como persona profesional valoro mucho el trabajo y el conocimiento de los demás, pero como pueden pretender ustedes o los señores del Consejo que se les paguen tarifas de este monto.
Eso quiere decir más o menos que las empresas pequeñas trabajarían para pagar la declaración de renta, los impuestos del gobierno por que en este país hay que pagar por todo y los trabajos del Contador  o analista de costos.
Y la rentabilidad del negocio que??
Trabajamos para pagarles a ustedes???
Recapaciten señores hay que mirar que la economía del país no esta tan buena ni los negocios tan rentables como para pagar estas tarifas.
88. fredy - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:17 pm 
Cómo se les ocurre que la gente va a pagar esos valores, me parece muy bien que hayan sacado esto, pero por favor cordura, ojala en un futuro se haga una realidad lo de las tarifas y que las hagamos respetar, por lo menos hay un comienzo.


89. JUAN MANUEL - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:17 pm 
La idea era crear una tabla real como la que  hace un tiempo propuso actualícese, no una para que se burlaran de uno, cómo creen que  pagarán esos valores con esta crisis y con tanto Contador  que hay seamos mas realistas

90. DIEGO CORDOBA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:20 pm 
POR FAVOR!!!! SEAMOS SERIOS!!!!

Una pregunta: ¿Bajo qué criterios se elaboró esa fantástica tabla?

Otra: De cuál país la copiarían? Acaso fue, como dice un colega: Del país de las maravillas?

Otra: Cuánto pagarían por tan profundo trabajo?…si fue con los criterios de las tarifas…puedo suponer que costó muchos millones.

Estas tarifas me hacen recordar las estadísticas del DANE…casi siempre irreales.

Que metida de patas distinguidos señores del Consejo Técnico de la contaduría!!!!
Hagan algo para corregir este desfase tan inmenso y por favor no se les olvide que estamos en Colombia.
91. Milton Perez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:21 pm 
Esas tarifas son maravillosas… pero aterricemos donde van a pagar eso? esas tarifas no están planteadas para la realidad colombiana..Ojalá pagaran la mitad de eso una declaración de renta $7.900.000 eso es mucho mas que el impuesto de muchísimas personas
92. MONICA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:28 pm 
Como se nota que no se hizo un estudio del mercado para poner unas tarifas tan altas, además estamos en momentos de crisis financiera en donde con tanta oferta y tan poca demanda no nos podemos dar el lujo de cobra tarifas tan altas y tan poco ajustadas a la realidad.
93. MARCELA CASTAÑO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:28 pm 
Buenas tardes colegas.
Creo que todos hemos coincidido en la opinión dada a la tabla hecha por el Consejo Técnico, pues bien, como Contador a publica, me atrevo a pensar que si bien todos estos procesos son válidos a la hora de tratar de establecer mecanismos que impulsen al gremio a valorar nuestra profesión, creo que el Consejo Técnico debería elaborar una nueva propuesta, donde se tenga en cuenta los ingresos que percibe el cliente, ya que no se puede generalizar de ninguna manera, ya que cada trabajo realizado por nosotros en el campo tiene ciertas particularidades, mi propuesta es la siguiente:
Por que en vez de parametrizar los honorarios a través de unos salarios mínimos, no se aplica por cada concepto un porcentaje justo, el cual pueda ser aplicado a los ingresos. Pienso que esta seria una solución más viable ya que los porcentajes se establecen de acuerdo a la complejidad del trabajo a realizar.
94. elkis Pallares Armenta - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:28 pm 
La economía del país se fundamente en un gran porcentaje de pequeñas y medianas empresas, que es el sector donde nos movemos la mayoría de Contadores independientes, donde una gran mayoría de estas empresas cancela a la fuerza un salario mínimo y de hacia abajo todas la ustedes quieran, Srs. Con CTCP, ustedes tuvieron en cuenta este inmenso sector la economía para establecer estas tarifas.

Un servicio contable no debería contar por lo menos dos (2) salario mínimos dependiendo del tamaño de la empresa, pero no 8 salarios mínimos, y no precisamente por la falta de profesionalismo en todo el sentido de la palabra, si no que la economía de nuestro país no da para jugársele de esta manera, con cuatro (4) no ganaríamos $ 16.000.000, afortunado quienes prestan servicios a grandes empresa que si tiene la capacidad de cancelar estas tarifas.

Vivamos la realidad y no soñemos, con ingresos de gerentes de multinacionales.

95. harry - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:29 pm 
Esa tabla esta buenísima, a ver si así valoramos nuestro trabajo y nuestra profesion.

96. ANTONIO ZABALETA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:38 pm 
Muchos agradecimientos al Consejo, pero sinceramente las cifras nada que ver con nuestra realidad. Donde se me de por cobrar unos honorarios de esta naturaleza, perderé los contratos que tengo. Ni las multinacionales pagaran estas cifras.
97. Ramon Mantilla - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:38 pm 
A esto le falto un análisis básico de economía. Revisar por favor teoría de oferta y demanda. 
Con esto va a pasar lo mismo que con el sector transportador, al final al que contrata los servicios lo único que le interesa es que se obtenga el máximo beneficio al menor costo. Esto significa que en muchos casos se sacrificara calidad por precio, en otros dada la sobre oferta se conseguirá calidad y precio bajo. Si esto se establece como norma, lo que se generara es una baja en la competitividad.
Hay que dejar que actúe el mercado, de lo contrario nos arriesgamos como país a seguir siendo menos competitivos. Hoy en día, no tenemos infraestructura, no tenemos mano de obra capacitada, no tenemos industrias competitivas y además mano de obra cara…Como piensan que vamos a competir en un mundo globalizado. 
Por favor dejen de ser montañeros, miren hacia afueraaaaaaa

98. LEIDY - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:41 pm 
Bueno, bueno, ya basta de soñar, con respeto a al Consejo Técnico al realizar la tabla, estaban como en otro país que digo planeta eso no se ve ni en lo honorarios de las multinacionales de prestación de servicios contables y tributarios.
Considero que el Consejo Técnico nos debe una explicación aclaración o una disculpa sobre este pronunciamiento.
99. Fidencio Molina Castillo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:43 pm 
No, seria tan descabellado, siempre y cuando algunos de nuestros colegas no estuviesen gorreando las ofertas laborales, para bajar el valor de los honorarios y ganar determinado contrato con esta táctica.
Como comentaron tinterillos que se acostumbraron a regalar el trabajo y por derecha demeritar la profesión

100. jucavara - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:43 pm 
Porque entonces los Contadores unifican criterios y diseñan una tabla de honorarios que este acorde a la realidad, entre todos los que opinaron acá se puede armar una.

101. ANA MERCEDES HERRERA HERRERA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:47 pm 
Vale, empecemos, mi correo es anamer_20@hotmail.com
102. josefa Quiroz - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:46 pm 
! Oh! que gran sorpresa si bien es cierto que el Contador  es al igual que el gerente parte fundamental en cualquier empresa. Jamás lo tienen en cuenta para la toma de decisiones, menos en las entidades del estado en donde la rosca gira para los regalados; es allí donde el Contador  debería merecer esos honorarios y/o remuneración, debido a la exposición y limitación en el ejercicio de la misma. 
Es bueno la presión para buena remuneración; en Colombia es !IMPOSIBLE! Tanta belleza.

!Unidos colegas con la realidad del país!

103. Nicolas B. - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:50 pm 
Hola,

No soy Contador  público, soy un empresario que de vez en cuando lee actualicese.com. 

Creo que hemos concluido todos que la tabla esta desfasada. 

Pero me gustaría saber que opinan ustedes de la tabla en términos relativos. De pronto tanto ustedes como nosotros podemos sacarle provecho a la tabla mirando cuanto vale una cosa en proporción a la otra. 

Por ejemplo, según la tabla el manejo integral de la contabilidad vale 4 veces lo que vale la verificación de los estados financieros. (A mi esa proporción no me suena mal.)

Me gustaría saber que opinan de las proporciones en general de la tabla.

104. ANA MERCEDES HERRERA HERRERA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:44 pm 
Gracias por su comentario, es genial, que un empresario se interese en conocer de nuestra labor y todo lo que concierne, y si, es un buena proporción.

105. Marcela Salcedo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:55 pm 
Buenas tardes, 

Es una buena noticia para los Contadores, la existencia de esta tabla de honorarios, porque nuestra profesión no es valorada lo suficiente. Pero estas tarifas son de fantasía, son el sueño de un Contador. Pero hay que colocar los pies sobre la tierra, ninguna persona estaría dispuesta a pagar estos precios. 
Creo que es un paso, pero falta un mayor análisis, evaluar la situación económica por la cual esta pasando el país. 
Creo que para todos a sido motivo de risa estas tarifas, puesto que sabemos que no son aplicables.

106. Hernando Sierra - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:57 pm 
De esta orientación, bien vale la pena analizar su parte final en que se invita a los Contadores a su discusión publica, expresar sus opiniones y contribuciones.
Dado que esta pagina es muy leída por los Contadores  Públicos  , sugiero que en lugar de lamentarnos, reprocharnos y acusarnos, contribuyamos positivamente a ajustar las tarifas a la realidad e invitar a ACTUALICESE a que construya un formulario en su web con el objeto de recopilar información que permita elaborar una base de datos con base en la experiencia o expectativas de cobro de los honorarios de los Contadores por ejemplo podría contener:

Años de experiencia, nivel de estudios de postgrado, especializaciones y actualizaciones, Número de  idiomas que habla y escribe perfectamente, si es Contador  dependiente o independiente laboralmente, e indicar para cada uno de los ítem expuestos por el Consejo Técnico la retribución promedio que recibe o espera recibir, dependiendo de si asesora a una persona natural, jurídica nacional o multinacional y los niveles de activos y de ingresos. 
El resultado de la interpolación de la información nos puede mostrar cual es la situación real del mercado, y analizado concluirlo y presentarlo, con seguridad que va a ser una base importante de discusión.

107. Gloria Restrepo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:03 pm 
Con todo respeto lo digo pero este Consejo  si esta mas perdida que cuando Uribito dijo que a Colombia no iba a llegar la recesión.

Deberían sentarse mejor con la mayoría de las empresas en Colombia y no solo con las Multinacionales para así saber exactamente cuanto están costando los servicios que presta un Contador .

Personalmente me encantaría cobrar esos precios pero para que si es como vender entradas en los estadios a 100 mil pesos solo porque los jugadores son buenos…. nadie las compra!!!

Vuelvo y digo, con mucho respeto a los señores del Consejo .

108. javier pedroza - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:03 pm 
Lo verdaderamente importante es que debemos de darle un status a la profesión, esto solo se puede lograr con la capacitación y actualización diaria, para así poder exigir precios o tarifas de este nivel, ya que dando unos buenos resultados en el análisis de la información contable, las empresas pueden tomar decisiones más acordes a la situación de la misma, la economía del país y la del mundo. Como dice un colega pasaran unos años para poder aplicar esta tabla.
109. Rigoberto Soto - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:07 pm 
Me uno a mis colega que consideran que esta tabla es necesaria, pero debe ser sugerida de acuerdo a la realidad económica de cada cliente, no tiene sentido que con la carga laboral, fiscal que hoy en día debe enfrenta cualquier persona(s) que deseé hacer empresa en este país, nosotros vayamos a contribuir con unos gastos impagables, lo cual no significa que debemos ser los que nos tengamos que sacrificar, pero si es importante TENER TARIFAS JUSTAS, acordes a una realidad económica que enfrentamos cada día. 
QUIEN NO QUISIERA QUE LE RECONOCIERAN POR SU TRABAJO ESOS HONORARIOS, seamos realistas, los empresarios medianos y pequeños jamás pagaría eso, por que terminarían pagando mas de lo que debe tributar.

110. JOHN FREDY - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:10 pm 
Buenas tardes…….. 
Con el respeto que se merecen los profesionales que diseñaron esta tabla… hay que hacer análisis de situación económica en el país y un análisis de costos para los clientes, no es lo mismo cobrar por la elaboración de una declaración de renta a una persona que se gana 100 millones al año, que a un contribuyente que factura 1000 millones o mas…. Esas cifras son de ensueño no hay que copiarlas de otros países……
Si van a poner algo en el portal que sea para utilizarlo…………
111. HENNER TORRES - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:11 pm 
Esta tabla en realidad la estábamos anhelando todos los Contadores de nuestro país, para que de esta manera podamos concientizarnos que nuestra profesión como todas las demás hay que valorarla.

Dar fe publica o certificar documentos, llámese estados financieros, notas contables, etc. es de mucha responsabilidad y por ende una excelente remuneración por realizar nuestro trabajo es bien merecido, pero al grano, estas tarifas están un poco exageradas y no acorde a la realidad económica de nuestro país Colombia.

Ojala se publique lo mas pronto posible una tarifa para nuestros honorarios ajustada a nuestro presente…para el futuro no nos sirve.

MIS SINCEROS SALUDOS COLEGAS..!

112. Alvaro Pérez Del castillo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:21 pm 
Buenas Tardes Apreciados Colegas!!!

La necesidad de una tabla de tarifas es algo que se necesitaba, para regular la competencia desleal, producida por muchos factores entre otros: desempleo y sobreoferta de Contadores  Públicos   sacados por universidades, con el respeto a las responsables y serias, casi que en serie y sin la calidad requerida para ejercer. 
Sin embargo, tendría que estudiar mas las motivaciones y justificaciones de los cálculos del Consejo Técnico, que comparadas con la realidad del mercado en que me muevo, simplistamente se pueden ver fuera de la realidad, contexto, entorno y costumbre comercial en nuestro país. 
Bueno queda bajo nuestra responsabilidad de valorar nuestros honorarios de acuerdo con criterios serios y reales a nuestra realidad, con dignidad y sin regalar nuestro trabajo, pero si sin exagerar, porque podemos “matar la gallina de los huevos de oro”, pidiendo exagerados honorarios fuera de criterios éticos y contextuales al entorno de las empresas a las que les prestamos nuestros servicios profesionales.

En conclusión, seria esperar un poco para darles tiempo a los del Consejo Técnico a las respectivas aclaraciones y bueno lo importante es que se comienza a hacerse justicia con nosotros, valorando nuestro trabajo.

113. ANGELA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:22 pm 
Observo a muchos de mis colegas, que no están de acuerdo con la propuesta del CTCP, pero pocos aportando ideas y cálculos reales. 
Este es un gran paso, pero no nos quedemos en solo en lo que se falló. Si, es verdad, es una tabla que no ajusta a nuestra realidad económica actual, pero hagamos algo. 
Como por ejemplo: hagamos una estadística con las personas que han participado, cuanto cobran por sus honorarios y con que criterios los liquidan? 
Es solo una idea, pero apoyémonos y actuemos para que nuestra profesión crezca, e interioricemos la importancia que la misma tiene. 
Que de nuestro conocimiento y profesionalismo en muchos casos dependen las grandes decisiones desde la empresa más pequeña hasta las grandes multinacionales.

114. Lady Gutierrez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:22 pm 
Excelente.¨¨ No es porque las cosas sean difíciles que no nos atrevemos. Es porque no nos atrevemos, que son difíciles.¨¨¨(Seneca). Debemos empezar por valorarnos nosotros mismos y estar convencidos que nuestro trabajo vale y que si mantenemos actualizados y capacitados, podemos cobrar sobre esta base y mas. 
Conozco personas que lo hacen, yo me cuento en este grupo. Pero siempre me ha pasado que ha llegado un colega y se ha ofrecido por menos. Lógicamente, he logrado unos contratos, donde lo mas importante es la garantía del trabajo bien hecho, Pero he perdido otros donde les ha importado es el precio.

Concienticémonos nosotros mismos y con plena seguridad no pasaran años… en forma inmediata, podemos empezar a cobrar los honorarios que merecemos y que vale nuestra profesión y responsabilidad. No olviden que como Contadores tenemos un pie.. en la empresa y otro en la cárcel si hacemos mal las cosas.. Entonces las tarifas no están desfasadas. Porque los abogados si pudieron y se encuentran tarifas mas unificadas entre ellos??.

Se los dejo de reflexión y los invito a atreverse. Lady Gutiérrez. Cel 3504120033

115. ANA MERCEDES HERRERA HERRERA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:33 pm 
Estoy de acuerdo contigo, si somos Contadores responsables, sabemos el esfuerzo en tiempo y dedicación, mas que muchas otras carreras, a mi me pasó cuando empecé como independiente, desafortunadamente, se encuentra en el mercado el “colega” que cobra sumas irrisorias y lo peor es que no hace ni la tercera parte de lo se debe hacer, no se valora, perjudica al cliente y desacredita el gremio.

Debemos poner también las condiciones cuando contratemos, sin miedo, yo adopté una técnica. Pongo en manos de Dios ese posible negocio, oro, y me voy a negociar, si es para bien mío, me lo adjudicarán y si no, no. Dejo el miedo y negocio tranquila.

116. DAGOBERTO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:23 pm 
Es espectacular que se legisle, pero esto debe ser llevado al congreso para que sea norma y los empresarios no se hagan los sordos ante una petición de honorarios, de otro lado deberían ajustarse estos valores a la realidad económica y la sobre oferta de Contadores que hay en el país, en fin son mucha las variables para determinar un a tarifa válida.

Sugerencia para actualícese y todos los colegas suscritos, hagamos de esto un debate y establezcamos propuestas ya que el Consejo Técnico no tiene los pies en la tierra.

Vamos hagamos debate para que se revisen esas tarifas.
117. Ingrid - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:30 pm 
Buenas.
Excelente la noticia, pero al ver la tabla, con eso si salimos de pobres, aquí en Colombia es una verdadera utopía cobrar y que le paguen a uno esos valores por esos servicios, uffff!!! si es lo que normalmente se cobra y se quejan ahora que vean la tabla, lloraran y lloraran, como dijo Elkis, tendremos que esperar décadas para que valoricen nuestra profesión, ojala sirva de algo la publicación y la “proliferación” de la tabla en el país.

118. Jairo G - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:30 pm 
Que tristeza ver que los colegas del Consejo Técnico de la profesión sean tan chambones y facilistas. Estas tarifas son para qué clase de entidades. En qué cabeza cabe que negocios pequeños y medianos, trabajadores independientes, conjuntos residenciales, etc puedan pagar esas tarifas???? Estas tarifas estarán muy bien para multinacionales o industrias.

Hay que valorizar nuestros servicios sin llevar a la quiebra a nuestro cliente… por Dios!!!
119. LEON - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:34 pm 
Sería que el Consejo Técnico estaba pensando en esas tarifas como un límite superior? 
Quiere decir que es lo máximo que debemos cobrar? 
Entonces que cada uno ponga el extremo inferior, considerando el caso particular del cliente.

120. Iván - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:38 pm 
A todos mis colegas como que les da miedo cobrar por su trabajo, por su profesionalismo y calidad; por eso es que el mercado siempre hace con nosotros lo que les parece y pagan lo que creen que vale nuestro trabajo. Por eso nos faltan al respeto cuando nos dicen ¨PERO QUÉ TANTO ES HACER UN ASIENTO ¨ Todo el mundo se cree Contador , por qué será que no hacen lo mismo con los médicos ó los Arquitectos ó los Abogados? 
Los abogados tiene su propia tabla y con base en ella trabajan y cobran. Qué tiene un médico ó un arquitecto ó un abogado de diferente a un CONTADOR  ?. 
Colegas, acaso no saben que nosotros los CONTADORES PUBLICOS, junto con los Notarios, somos los UNICOS EN COLOMBIA QUE DAMOS FE PUBLICA? 
Valoremos nuestra profesión y así los que cobran poquito también aprenderán a cobrar también y nuestra profesión dejará de ser la cenicienta de la economía.

121. JAND - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:40 pm 
Buenas Tardes Colegas!..

Soy nuevo en este Campo, sin embargo siempre me preocupaba el punto especifico al ofrecer mis servicios a los Clientes ¿Cuanto vale el trabajo?…No sabia cuanto pedir y averiguando en el mercado encontré que la mayoría de Contadores por llevar una contabilidad mensual incluyendo impuestos, estados financieros y otros, etc. estaban cobrando $300.000, yo alcance a cobrar un Salario a un pequeño comerciante. 
Pero ahora veo que esta profesión vale plata, esfuerzo y responsabilidad.. Los invito a unificar criterios, los análisis que ustedes han hecho son muy realistas pero creo que no debiéramos regalar nuestro tiempo, esfuerzo…¿Con qué comemos, o seguimos estudiando o pagamos un arriendo?…

122. ANA MERCEDES HERRERA HERRERA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:20 pm 
Estoy de acuerdo contigo.

123. julio cesar usuga - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:41 pm 
Si a los clientes no les gusta pagar impuestos mucho menos estas tarifas tan altas, por favor no seamos ilusos, esto parece que esta en dólares
124. GLORIA MALAGON - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:44 pm 
Buena noche a todos, que felicidad poder cobrar por separado cada una de las funciones que desempeña un Contador  en una empresa mediana, y con estas tarifas Dios, a cambiar de estrato y a disfrutar del dinerito que va a ser muchoooo.

Los empresarios de la actualidad desean que todo les salga lo más económico posible para reducir costos, con esto no lo lograrían, y nosotros si lograríamos pero quedar sin empleo al momento de pedir un pago por cada detallito que se realice.

125. ERNESTO CORREDOR - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:48 pm 
Muy bueno saber cuanto se puede cobrar por una declaración de ICA, pero si voy a decirle al cliente que me pague 100 veces lo que va a pagar de impuesto, no solo pierdo el cliente, sino que él mismo la elabora y la presenta, finalmente saldrá más barato una sanción por corrección que los honorarios del Contador .

126. LUIS FERNANDO HERRERA CORTES - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:59 pm 
Ojo:

En solo Bogotá se constituyeron durante el año 2008 según cámara de comercio 157.660 empresas de diferente índole y todas necesitan nuestros servicios en un grado mayor, intermedio o menor.
Esto me da perfectamente para darme el gusto de seleccionar mi clientela, no trabajo para los que pagan bien sino muy bien.
No manejo empresas que tengan inventario, solo atiendo empresas que me den anticipo, tampoco atiendo empresas que tengan software de garaje.
Se necesita un manejo extraordinario de relaciones, publicas: buen vino, buena mesa y muchas flores.
127. olga Reina - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:30 pm 
Mis mas sinceras felicitaciones, cuide sus clientes porque es tal vez el único.
128. MAIRA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:06 pm 
La verdad estas tarifas pueden ilusionar a cualquier recién egresado, pero la realidad es otra muy distinta, al momento de cobrar, por lo menos en la ciudades intermedias valoran nuestro trabajo muy poco, sabiendo que es una gran labor, cada día nos toca actualizarnos mas y mas, están saliendo mas cosas y lo digo en la parte publica con los informes que se deben entregar a los distintos órganos de control, nos toca estudiarlos y analizarlos.
No vi en la tabla por ninguna parte como se debe cobrar en el sector publico, nos están robando con los pagos y muchas veces sin podernos quejar porque corremos el riesgo de quedarnos sin empleo
129. ANA MERCEDES HERRERA HERRERA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:08 pm 
Claro que es bueno implementar tarifas, por lo menos a un 40% de las de la tabla que se expone, para esto debemos:

Unirnos como gremio

Tomar conciencia nosotros los Contadores, todos, de que nuestro tiempo y actualización valen, es una de las carreras mas dinámica en cambios, el que se desactualice, pierde.

Crear conciencia en nuestros clientes, es un buen momento, porque a todo nivel se ve la exigencia en el aspecto financiero y tributario.(Impuestos, Cámara, proponentes, las superintendencias, los clientes, etc..)

Ser éticos, no echarnos el agua sucia, apoyarnos, no crear la competencia casi como una guerra del centavo, así subimos EL nivel y la calidad del Gremio.

Ser responsables y exigir también la paga resaltando nuestro buen oficio. (volvernos creídos de lo importante que somos, finalmente SOMOS LOS MEDICOS DE LA EMPRESA O NEGOCIO) 
130. Hemel Rodriguez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:09 pm 
Estimados Colegas: Supongo que el Consejo Técnico elaboró la tabla con los argumentos necesarios, pero…. estamos en Colombia. 
La tabla la podríamos tomar como la VISION DE UN CONTADOR  EXCELENTE.
Preocupándonos por la capacitación permanente seguro que logramos “buen nombre” y cuánto vale el buen nombre?. Estoy de acuerdo con los comentarios que le apuntan a que “lo bueno vale $$$$, pero…. todos tendremos la misma autoridad moral cuando tasamos nuestros honorarios?. 
Adelante Colegas.

131. alvaro - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:12 pm 
Me parece excelente una tabla de honorarios para cobrar nuestras funciones como Contador  publico; pero viéndolo de otro modo con la gran demanda de Contadores que están saliendo últimamente creo que esta no dará su valor debido a que muchos de estos Contadores por sobrevivir de alguna manera, no tendrán en cuenta esta aplicación por que creen que puede haber ventaja por otros colegas que pueden dejar el servicio a realizar mas económico, de esta forma vemos como el valor económico de nuestra profesión se ve afectado.
Gracias
132. Hemel Rodriguez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:23 pm 
Ojo mi estimado Colega, discúlpeme por favor, pero la ortografía dice mucho de un profesional-Cómo  “VERAN” sus clientes el trabajo que les brinda?. 
Por otro lado, creo que se refiere a OFERTA y no DEMANDA de Contadores. PEQUEÑOS DETALLES PERO DETERMINANTES EN MOMENTO DECISORIOS.
Nuevamente le presento mis disculpas tómelo como una ASESORIA.

133. maichel jacksosn - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:34 pm 
Colega bien por esa corrección
134. CARLOS E CASTIBLANCO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:37 pm 
Puede que la tabla esté un poco exagerada, pero si seguimos con ese pensamiento y negativismo seguiremos siendo el simple Contador  cochino de bigotes largos, el mal vestido, la gafufa con lentes culo de botella y andando en transmilenio. No lo digo yo es como nos ven los clientes de acuerdo a nuestra presentación personal así nos tratan, entonces colegas cobremos bien no regalemos el trabajo..
135. ALEXANDER - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:54 pm 
Sera Ud. el que no se viste bien ..Compre un espejo..Y la tabla si esta subidita de tonito….el que pague por un certificado de ingresos 1.500.000 mejor no lo solicite..jajjaja
136. Rubiela - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:39 pm 
Jajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajajaja
Y mas ja ja.
137. Rubiela - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:42 pm 
Me gustaría ver la cara de los empresarios al ver esta tabla….. Especialmente los santandereanos que son tan amplios………………………… y tan sensatos a la hora de pagar honorarios……
138. Ildefonso Florez Mateus - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:48 pm 
Estimados colegas, primero por que no teníamos una tabla de orientación tarifaria por nuestros servicios – gritábamos a los cuatro vientos, que por favor “se dieran a la tarea” de crear una tabla de honorarios, como si la tienen otras profesiones - ahora que el CTCP las ha establecido, entonces unos por que sí, otros por que no, respetable quienes consideran que eso es lo que tenemos que cobrar por nuestros servicios y respetable por quienes consideramos que de verdad están lejos de la realidad de nuestro entorno - no que seamos conformistas con los cuatro pesos que nos pagan - debemos desde luego, valor nuestros conocimientos y responsabilidades profesionales, como también nuestra experiencia y especializaciones que tengamos.

Estoy de acuerdo con muchos colegas, en que nuestros honorarios se transen acorde al patrimonio y/ o ingresos del cliente, si somos independientes, y si no lo somos, las tablas propuestas si la debemos hacer cumplir, por ética y dignidad de nuestra profesión. Gracias

139. Esmi - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:50 pm 
Si bien es cierto que los Contadores cobramos muy poco, también es cierto que no todas las empresas tienen altos niveles de ingresos, yo me uno a la opinión de los que piensan que esta tabla se debería ajustar por  porcentaje según el rango de ingresos y activos de cada empresa.
La invitación es a que, ya que el Consejo Técnico dio el primer paso publicando esta tabla todos los colegas trabajemos para que se ajuste y se haga ley para que la podamos cumplir. hay que cobrar bien pero sobre hechos reales. 
Un impuesto de vehículo! cualquiera que use internet no necesita un Contador  para liquidar este impuesto y si pretenden que cobremos $ 1.490.700 por favor, hay que valorar el trabajo pero no ser utópicos.

140. Ildefonso Florez Mateus - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:57 pm 
Corrijo “honorientación” lo que quise insinuar.

141. serna - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:04 pm 
Excelente que se presente este debate, ya el Consejo dió el primer paso al emitir la controvertida tabla. Nos toca como profesionales forzar a que las cifras sean ajustadas a la realidad y hacer que se cumplan. Creo que una buena medida es por los porcentajes de honorarios basados en ingresos o activos brutos.

Creo que toda la comunidad contable de Colombia (la Junta, el Consejo, el Estado, las Facultades y los Profesionales Contables) debemos de buscar la manera de menguar la oferta de Contadores mediocres de garaje que están dañando y degradando a los buenos Profesionales. Debemos solicitar que se cierre la carrera en tantas universidades de garaje.

142. Lina Maria Lopeera M - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:13 pm 
Buenas noches…
He leído todos los comentarios frente a la tabla y quedo un poco confundida, pues aunque la realidad del país es lamentable en cuanto a la economía, también es sabido que las empresas no valoran el trabajo y la responsabilidad del Contador ; también es cierto que la gran mayoría de las empresas colombianas son medianas o micro, pero no se debe pasar por alto la responsabilidad que cae sobre el Contador  al firmar los estados financieros.
Tal vez estas tarifas nos lleven a realizar nuestro trabajo de una forma más minuciosa y así evitar que algunos Contadores se vendan al mejor postor quienes les ofrecen “mejor remuneración” si omiten “detalles” en sus informes.
Tal vez sea conveniente sí, revisar las tarifas de acuerdo al tipo de empresa, pero ojalá que la gran mayoría de los Contadores que opinaron recapaciten y acepten que debemos cobrar duro porque nuestro trabajo lo es.

Estoy totalmente de acuerdo con quienes opinan que nos debemos agrupar para cambiar las cosas, para que las empresas nos den el lugar que merecemos y por ende el salario.

Pensemos…si nos congregamos y absolutamente todos cobramos igual habrá menos lugar a la corrupción por parte de los empresarios.
143. Raúl Armando Guzmán - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:16 pm 
Por favor quienes fueron los ingenuos o ambiciosos que sacaron esa tabla de honorarios??? Estas tablas no las pagan ni las multinacionales…un registro de cámara de comercio $ 1′000.000.oo sabiendo que el cliente no va a pagar mas de $ 200.000.oo y que los honorarios tiene además IVA???? 
Por favor ubíquense en el país en que vivimos, esta diligencia la hace cualquier tinterillo por $ 50.000.oo aterricemos.. Se le fue la mano.
144. olga Reina - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:38 pm 
Señores de Actualícese, gracias por mantenernos informados, pero que tristeza la calidad de ciertos Contadores, parecen mas muchachitos de escuela primaria que profesionales. 
Señores mas respeto por las opiniones de otros, mejor vocabulario. A los señores del Consejo Técnico, por favor una tabla mas ajustada a la realidad.

145. amanda - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:47 pm 
Pensemos por un momento cuantas son las pequeñas y medianas empresas que pueden pagar esas tarifas?

Si bien es cierto el valor y desgaste que representa la carrera son muy altos; pero no se puede aspirar a recuperarlo en dos ó tres años.

Y que opinan de esos “empresarios chichipatos” que ni estudio tienen y que a pesar de todos contaron con la suerte de tener una empresa, ustedes piensan que se pueden interesar en las tales tarifas o cuanto invirtió un Contador  en su carrera? si todo el tiempo están pensando en reducir costos.

Y no olviden que todos los Contadores no están al mismo nivel de actualización, que algunos son recién egresados y cuentan con poco o nada de experiencia. Como pueden cobrar honorarios iguales a un Contador  con experiencia y capacitación?

146. Hector Camargo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 8:07 pm 
No se por qué tanto escándalo, por qué un abogado o un médico si pueden cobrar sumas a veces desmesuradas y nos preocupamos cuando se le da verdadero valor a nuestros conocimientos. 
Espero que efectivamente se apliquemos estas tarifas.

147. Gicato - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 8:12 pm 
Saludo cordial a todos los Contadores  Públicos   de Colombia.

Considero de mucha importancia la publicación de la Tabla de Honorarios para labores contables, administrativas y tributarias, como Contador  Publico Titulados, lo cual lo considero un gran primer paso, porque muchos de nosotros las estábamos pidiendo principalmente para tratar de contrarrestar a la competencia desleal en cuestiones de honorarios por servicios prestados, luego invito muy respetuosamente a los colegas a mejorar esa tabla, proponiendo iniciativas que contribuyan a que se convierta en una REALIDAD, como por ejemplo, los costos deben estar expresados con un intervalo de valores, es decir con un valor mínimo y un máximo en s.m.l.v. o ajustar dichos costos al valor patrimonial de la empresa o persona que solicita el servicio, 
VAMOS PARA ADELANTE QUE SI PODEMOS……..

148. JEIMY LORENA MORALES - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 8:13 pm 
Qué polémica, soy una estudiante y desde hace mucho tiempo estaba pensando en una tabla que regulará nuestros honorarios, en realidad creo desde mi inexperiencia que debe existir otra clasificación, de esta forma se haría un cobro justo al cliente, no tiene sentido cobrar el mismo valor a un microempresario que aún empresario.
Considero que esto es un buen paso, ahora nos queda de tarea reestructurarlo tanto a nuestra conveniencia como a la del usuario de nuestros servicios.
Cordialmente,
Jimmy Lorena morales estudiante contaduría universidad del valle.
149. jaime hernan - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 8:53 pm 
Es decir la tabla no sirve. Ok estoy de acuerdo.

150. jaime hernan - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 8:48 pm 
Este ejercicio lo veo bastante irreal, me gustaría saber cuanto devenga un funcionario profesional de la Junta Central o el Consejo Técnico.
Cual sería una tabla real a cobrar a personas naturales y Pymes que son el sector real y potencial de nuestra labor? 

Recordemos que las empresas multinacionales son escasas y esta tabla al parecer se basó en esta muestra. 

Señores del Consejo Técnico, estamos en Colombia y la economía está en recesión, por favor, trabajen con una muestra real y de carácter regional.

151. nelly - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:00 pm 
Puros sueños si todos lo aplicáramos pero es muy difícil, hay colegas que no valoran nuestra profesión y siempre trabajan por lo mínimo, hay que distinguir si eso corresponde a entidades estatales o a sector privado.
152. alberto GARCIA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:07 pm 
Estos honorarios solo sirven para alejar a los clientes o usuarios del servicio, solo falta que se le apliquen la plusvalía estamos de camino, es mas barato contratar los servicios profesionales de un Contador  y fijar un salario y pasada la época de estas operaciones cancelar los servicios.
Seamos claros con esto, no vayamos a dañar la plaza como en los servicios profesionales de los abogados, mucho cuidado. 
Gracias por escucharnos.
153. Angel marquez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:10 pm 
Muy buenas. Excelente lo de la tabla pero ojalá seamos equitativos es decir justo tanto con el profesional como con el empresario. Señores del Consejo realizar un estudio mas acorde ala realidad de la economía colombiana muchas gracias..

154. ANDRES BERMUDEZ MOSQUERA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:17 pm 
Considero de suma importancia el hecho de que el Consejo Técnico haya elaborado una tabla de honorarios para los Contadores ya era justo y necesario, se aclara que debieron hacer un mejor estudio y tener en cuenta el tipo de mercados y el tipo de clientes o personas a las cuales se les esta prestando el servicio, me refiero a que no es lo mismo hacerle una declaración de renta a una persona natural que a una persona jurídica del régimen común. 
Estoy de acuerdo con muchos de los comentarios ya expuestos que mencionan que hay colegas que definitivamente no valoran ni la profesion y por tal no se valoran ellos mismos ya que regalan su trabajo, pero ya es hora de dar un vuelco total y aprovechar esta oportunidad para valorar nuestra profesion en donde haya una competencia leal de igual a igual y que el trabajo o el servicio que se nos contrate sea medido por calidad y no por precio
155. NAYID DIAZGRANADOS - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:41 pm 
Un saludo a todos los colegas, ustedes se imaginan donde me solicitan un certificado de ingresos para realizar un crédito en la universidad porque no tiene para pagar el semestre. Y le cobre $ 1.490.000 pero el semestre le cuesta $ 800.000 porque es universidad pública.
Esa tabla sería perfecta si la ajustaran teniendo en cuenta los ingresos. 
156. RUBEN ROJAS - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:52 pm 
Las tarifas planteadas nos parecen imposibles, es un buen intento, pero debería plantearse valores a cobrar mínimos de acuerdo a la clase de empresa que asesoremos e involucrar más variables en el cobro de Honorarios o salarios.
La idea de establecer una tabla de cobro de honorarios superior a lo que realmente cobramos hoy, no nos cabe en la cabeza porque a través del tiempo nos hemos ido programando para cobrar menos y que problemita año tras año cuando planteamos unos nuevos honorarios y las disculpas de nuestros clientes son: no hay aumento por la competencia, las crisis económicas, la cartera, el TLC, los impuestos, las bajas utilidades, las empresas quebradas, la baja en las ventas, los gastos familiares, etc., etc, etc. 
OJALA un día podamos darnos el lujo de decir NO a trabajos mal pagados y que no estén tras nuestro 100 profesionales o auxiliares o empíricos diciendo SI, porque se quiera o no el problema es de estómago y no de ética. 
OJALA pudiéramos unirnos todos y dar un cambio total a la importancia que debe tener nuestra profesion.

157. jairo josé del Rio Suarez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 10:16 pm 
Contador  de la tercera edad pero con honorarios mensuales de acuerdo a la tabla del Comité Técnico de Contadores, busca dama con fines serios. 
Adjuntar certificado de ingresos y declaración de renta firmada por Contador  ´público.

158. LEIDY - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 10:19 pm 
Nunca había leído en esta página tanto comentario, la verdad que el Consejo Técnico logro su objetivo ponernos a opinar, pero no dejemos estas inquietudes solamente así.

Les propongo que diseñe el Consejo una encuesta y establezcamos unos resultados que no den unas tarifas de acuerdo a unos parámetros reales.”De ingresos, patrimonio, utilidades, clase de empresa, etc.

Pero que esto nos sirva para lograr unos honorarios justos, por que la verdad hay empresarios que no valoran el esfuerzo echo para poderlos asesorar correctamente.

Solo nos valoran cuando llega la dian hay si corren, se asustan y luego nos toca taparles todas las embarradas que hicieron.
Organicémonos que mal que si estamos. El Consejo Técnico  póngase pilas.
159. Hector Noe Villada Ruiz - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:23 pm 
En general, veo muchos comentarios negativos (la mayoría). Estoy seguro que muchos Colegas Adultos nos hemos trasnochado y no hemos hecho distinción entre días festivos o no festivos, quebrándonos el lomo trabajando y estudiando (Estudiando mucho después de haber recibido una Tarjeta Profesional). 
Hemos logrado contrataciones COBRANDO tarifas de las que algunos Colegas preguntan que dónde las pagan (Es que casi nunca pagan buenas tarifas. Uno como Contador  logra ofrecer un buen servicio, con buena dedicación, con fortalezas verificables y COBRA una buena tarifa). 
Ahora, las buenas tarifas no siempre se obtienen en las Multinacionales o en las Empresas Grandes, también se COBRAN en las Pymes. Y también se obtienen en firmas de Contadores Nacionales y Contadores independientes. Es cuestión de trabajar duro y estudiar mucho. Importante y deseable para los que no son Colegas Adultos, de una vez, al terminar el pregrado empatar con la Especialización. 
En la Superintendencia de Sociedades, como Promotor Empresarial (Ley de Insolvencia) o Liquidador (Liquidación Judicial) estamos inscritos muchos      Contadores  Públicos   y allí se logran tarifas muy atractivas, a veces mejores que la publicadas por el CTCP.

160. César - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 12:52 am 
Estoy totalmente de acuerdo con la mayoría, estas tarifas son de ensueño, no voy a profundizar, considero que lo que han expuesto es suficiente y debe servir para que los señores del CTCP utilicen su cerebro de manera racional.

Lo que más me llama la atención es el caso de la de Revisoría Fiscal sin dedicación exclusiva, por valor de 3 SMMLV. Pues siendo así las compañías multinacionales que pagan más que esta suma, van a correr a bajarle los honorarios a los colegas que trabajan en ellas, no les parece?

Por favor, señores del CTCP más seriedad, hagan algo pero que sea bueno de verdad.

161. NANCY VARGAS - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:32 am 
Me parece muy bien que exista una tabla de honorarios, pero que se ajuste un poco más a la realidad y lo más importante es que se haga respetar, que así como cuando cometemos una falta grave, nos sancionan e igualmente exista una sanción para los colegas que se regalan y no cumplen con esta tabla de honorarios.

162. PACHECO - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:33 am 
He leído, todos los comentarios, unos a favor otros en contra, la verdad tengo una pequeña empresa de ingeniería, y la VERDAD CON ESTAS TARIFAS TENDRE QUE CERRAR, pues trabajare únicamente para el Contador  a estas tarifas, deben ser un poco mas realistas de la situación del país, además veo que no han hecho cuentas, pues si llevar la contabilidad vale 2.5 M aprox, son 192 horas, a como la hora, y cuanto tiempo se gasta en realizar cada actividad, pienso que las cuentas no dan.

163. JAIME SERRATO RODRIGUEZ - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 6:31 am 
Estimados Colegas….con respecto a estas tarifas no hay que asombrarnos….creo que son unos parámetros que sirven para valorar nuestra profesión….que a pesar de ser una Ciencia. Lastimósamente esta mal remunerada.

De otra parte…es importante que se analice mucho estas tarifas..Pues no es lo mismo una persona recién egresada a una persona que lleva ejerciendo mas de 5 , 10, 15 o mas años de experiencia…!!!???.

En el mercado muy pocas son las empresas que valoran al Contador  por su conocimiento y experiencia sino que sea firmón…¡¡¡¡¡ cosa que por falta de ETICA…nos daña la profesión…..para la muestra..Veamos los sancionados.

164. Jaime Saldarriaga - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 6:35 am 
Pues yo no soy Contador , y sin embargo leo muchos de los artículos aquí publicados, veo que hay muchos por aquí que piensan en la utopía de que esos valores deben ser aplicados, los mismo pensaría cualquier profesional colombiano, pues para vivir bien es que se estudia y se trabaja, y con unos honorarios así la contaduría pasaría a ser una de las mejores profesiones de Colombia.
Pero seamos realistas, las PYME con declaraciones de retefuente que rara vez superan los dos millones de pesos, que le van a pagar a un Contador  $ 2.500.000 por realizarla??? 
Además es ilógico que deseando yo pagar menos en una declaración de renta, vaya y pague $ 7.500.000 al profesional para que este me elabore y firme una declaración de $ 3.000.000 o $4.000.000.

Realmente se nota el aprecio por su profesión, y es loable y lógico, pero estas tarifas van en contra de la realidad del país y en contra de lo que realmente son los honorarios de muchos Contadores en el país…

165. julio valera - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 6:37 am 
Lo de manejar una tabla en la cual se clasifique los honorarios de los Contadores de acuerdo con la labor contratada me parece muy bien, lo que noto es que esta tabla no se ajusta a la realidad que esta viviendo la profesión y es poca valoración por el trabajo y la carrera que muestran algunos colegas sin agregar que primero se debe regularizar a los empresarios para que simplemente una verdadera contabilidad y solo contratan a un Contador  para que le firme los estados financieros cuando lo requieren o para que le prepare las declaraciones de impuesto y por la gran cantidad de profesionales como no profesionales que solo se dedican a elaborar declaraciones con el valor que el contratante desee pagar sin tener en cuenta que hay una gran cantidad de Contadores que estudian en una universidad para cobrar desde $1.000.000 y $2.000.000 pesos que tristeza hay que valorar mas la profesión
166. edgar castiblanco - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:01 am 
No les de miedo, Contadores. A cobrar como los abogados, sin pena. Y si al cliente no le gusto que se busque un tinterillo regalado. Esto es lo mínimo que se puede hacer por la profesion y ya tenemos el manual de referencia. Aprovechemos esta tabla para recuperar tantos años de estudio y trasnoche para obtener la tarjeta profesional.

167. genghis manuel - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:10 am 
Buenos señores Contadores de todo se acordaron, pero olvidaron algo muy importante en la tabla la tarifa de los auxiliares y los asistente de contabilidad los que hacen todo el trabajo durante los meses para que Ud.  puedan tener toda la información,,,miren a ver,,,

168. PABLO TINJACA SIERRA - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:22 am 
Bueno estimados colegas creo que este pronunciamiento sale demasiado tarde, no había unificación de tarifas los valores están bien estimados lo que se debe reglamentar son parámetros adicionales como lo manifestaron los colegas anteriormente como por ejemplo rango de activos que aplicaría casi para la mayoría de procesos y un tema adicional que no lo veo en los comentarios es la responsabilidad del profesional Contador  al emitir conceptos, informes dictámenes, esto nunca lo hemos valorado y esto cuenta o que piensan cuando equivocadamente se presenten cifras o simples conceptos, alguien también lo dijo acertadamente, tenemos que invertir en capacitación y actualización permanente.

169. jose ignacio - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:39 am 
Me parece excelentes las tarifas aunque difícilmente en el país se logre algo así, cuando existen colegas nuestros que ponen por el suelo nuestro trabajo.

170. juan felipe - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:45 am 
Se deberían revisar estas tarifas, pues nadie las pagaría, solo hay que mirar que el gerente hace que le revisemos el predial de la finca para ver si esta bien, y también nos entrega se declaración de rentas cada año para que se la “organicemos” bien barata. 
Ojalá y nos comenzaran a valorar con estas ajustes tan jugosos para nuestro salario. 
Pero esto solo se ve en el país de la maravillas

171. Juan Manuel Restrepo - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:53 am 
Con todo el respeto que me merece mi querido y respetado colega doctor Rafael Franco, en que país vive y las personas que participaron el este arduo trabajo, pues creo que no sirvió de mucho, no se puede generalizar a todos nuestros clientes para asignarles las tarifas sugeridas por el Consejo Técnico mas bien, creo un efecto contrario, quedamos los Contadores mas desorientados para asignar honorarios y en ultimas cada persona tendrá que seguir asignándolos de acuerdo a un criterio profesional, pero sin regalar el trabajo.

172. pedro mercado utria - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:59 am 
Pedro Mercado

Me parece fabulosa esta decisión del Consejo Técnico de la contaduría, nuestra profesión es muy menoscabada por los empresarios, y por muchos colegas. 
No le dan la importancia que se merece el Contador, y a denunciar a aquellos colegas que estén cobrando por debajo de ESTAS TARIFAS.

173. HERNAN E CASTELLANOS - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:00 am 
Ahora me encuentro sin trabajo y muy necesitado, he ido a entrevistas como asesor contable y me ofrecen, revisión inventarios, contabilidad, y entrega de estados financieros los 5 primeros días del mes, mas declaración de ICA, IVA y Fuente, revisión nomina, y revisión de contratos laborales, y cualquier requerimiento del otras entidades… todo esto y mucho mas por solo $300.000..

Claro esta que la culpa es de nosotros como Contadores que cuando estamos dirigiendo una empresa permitimos que los empresarios contraten personal calificado para contabilidad, que sean casi profesional o profesional por un SALARIO MINIMO. 
Entonces el empresario piensa un auxiliar o un asistente por un SMLV que es el que hace todo el trabajo, como voy a pagarle mas al Contador  si va solo a firmar y dos días a la semana? ENTONCES..?
No esperemos que dichas tablas algún día se cumplan… y pasaran los años si cambiamos y valoramos mas nuestra profesión y a nuestras colegas y a los que vienen en camino

174. HERNAN E CASTELLANOS - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 1:31 pm 
FABIAN SALDARRIAGA (CALI)

Respetado Sr. Hernán Castellanos comparto su idea y agrego que si nosotros los Contadores, no HACEMOS VALORAR NUESTRA PROFESION Y VALORAMOS A LOS ESTUDIANTES QUE VIENEN EN CAMINO NO PODEMOS EXIGIR MEJOR PAGO. 
Es hora de pensar en los Efectos Jurídicos que tenemos al firmar, por firmar y cobrar cualquier cosa, en el momento que por $100.000  firmemos y si legalmente nos comprometen la firma adonde va a dar tantos años de esfuerzo en estudio y actualizaciones, es HORA DE DARLE VALOR A ESTO QUE LLAMAMOS CONTADORES PUBLICOS OSEA QUE DAMOS FE PUBLICA, que no lo hace cualquier persona, pero si nos dejamos valorar por cualquier precios OJO CONTADORES.
175. JAIME LOPEZ - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:00 am 
Muchas gracias por la intención, pero aquí en colombia, y en nuestro gremio, como tenemos o tienen (a su conciencia!!!)De perrateada la profesion por cobrar lo mínimo y ganar un peso, ya que al cliente lo que mas le interesa es: no pago mucho impuesto y necesito los papeles para el banco……..es muy, pero muy difícil que lleguen a aceptar valorar y pagar al Contador  lo que realmente se merece.

Es que por poner un ejemplo: en los clasificados u ofertas de trabajo que nos llegan por internet: “se necesita Contador  Público, especialista en impuestos o costos y revisoría fiscal, que se radique en la ciudad de Bogotá………..salario $ 800.000!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!Que tristeza!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

176. william pedraza - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:02 am 
Yo soy un empresario pyme como la gran mayoría de empresas en este país, y creo que no han hecho una verdadera evaluación, yo no pago esas sumas tan altas por esos cargos ni servicios. Eso aplicara para contratación con el estado.

MUY ILUSOS. MUY ILUSOS.

177. Orlando - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:03 am 
Sera que la tabla tendrá al final un fin político, para qué; después de un tiempo corto no nos estemos quejando y así el gobierno tomar cartas en el asunto…para terminar PERJUDICANDONOS a todos los Contadores que hacemos empresa en este País “del sagrado corazón de Jesús” –

Ahí Colegas les dejo la inquietud…si aquí en Bucaramanga hay colegas que trabajan con los llamados “tinterillos” en la Cra 14 al lado de las Instalaciones de la DIAN, cobrando irrisorias tarifas por elaboraciones de Declaraciones Tributarias sin ninguna responsabilidad…el cumplimiento de estas tarifas no las diseñaron para un País como Colombia sino para un país como Japón.

178. leyi - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:04 am 
Me parece muy importante contar con tarifas para el cobro de nuestros servicios pero es difícil aplicar las expuestas, ya que no se ajustan a la realidad de lo que en el mercado verdaderamente pagan.

Se debe medir las cuantías por activos e ingresos de las diferentes empresas y personas naturales para cobros equitativos y que realmente nos cancelen.
Gracias.
179. Maria C - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:14 am 
Al ver esta tabla, da tristeza una vez más, pues en las ofertas laborales actuales nos ofrecen por mucho $1.200.000 como “Jefe de Contabilidad” (entre comillas, porque nos toca hacer todo solos, sin auxiliar en la mayoría de casos). Y si uno cobra a una persona jurídica 1/2 Salario Mínimo por una declaración de Renta, van y buscan uno que les cobre $50.000. 
Es cuestión también de concientizar a los usuarios de nuestros servicios sobre la importancia y los riesgos que corren al pagar tan mal, incluso, contratan personas que no son Contadores, y consiguen un Contador  para que sólo de su firma.

180. Bernardo Rodriguez - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:40 am 
Estoy de acuerdo contigo María C , estas tarifas están para cobrárselas a las empresas de Cristiano Ronaldo y eso…

181. DIANA BEATRIZ - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:15 am 
Muy buenos días a todos mis colegas de verdad que me encantó; cuando vi que habían sacado una tarifa para cobrar nosotros los Contadores pero vaya sorpresa pensé que era calculando el SDMMLV pero ni así daría la tarifa que hoy en día cobramos los Contadores hasta me atrevo a decir que algunos cobran aún más por debajo del salario diario mínimo mensual legal vigente, ahora para cobrar estas sumas tan altas…. delicioso y fuera así se le daría la importancia que en realidad tiene nuestra carrera, la dedicación y el esfuerzo que nos costo y nos sigue costando por que eso es de actualizaciones constantes  una persona recurre a un préstamo en un banco por $2.000.000 le exigen el certificado de ingresos siendo el un “trabajado Independiente” (que a veces no ganan ni el mínimo) le tocaría pagar $1.490.700 por el certificado…si cree ud que pueda acceder a este préstamo… 
Aterricemos con esas tarifas tan altas…chao.

182. Caterine - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:17 am 
Hola Colegas.

Tener una base establecida es bueno, pero si todos nos unimos para hacer respetar la profesión.

Lo que le falta a la tabla es que especifique para donde van orientados esos valores, ya que no se le puede cobrar lo mismo a un comerciante que a una multinacional. 
Por ejemplo: Un certificado de ingresos donde se certifique un salario mínimo legal vigente a una manicurista, como se el puede cobrar 3 salarios mínimo legales vigentes? 

Contadores de Colombia. Nosotros también estudiamos cinco años en la universidad más las especializaciones… así como cualquier otra profesión. Por lo tanto debemos valorar nuestro trabajo y que nos paguen lo que nos merecemos. Ya que no estudiamos para realizar obras sociales.

Ya que conozco colegas que cobran por una contabilidad $100.000.oo mensuales, eso me indigna.

183. Gabriel - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:22 am 
Increíble que esto suceda en nuestro medio y que colegas profesionales se expongan de esta manera y hagan lo mismo que todas las entidades del estado tales como el DANE por ejemplo a quien nadie les cree, ya que sabrá joaco, dónde es que hacen mercado estos tipos, bien, pues parece que ha nuestros colegas les pasó lo mismo, señores por favor aterricemos si somos de verdad profesionales deberíamos por lo menos haber efectuado un estudio de mercado y de seguro no estaríamos discutiendo estas tablas sino algo de verdad real.

184. JORGE - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:37 am 
Las tarifas son justas.
Lo que se debe es observar el tipo de empresa así como su tamaño y analizar, para no seguir en el degradamiento de nuestra profesión y crear una cultura que concientice a los empresarios de la responsabilidad que tenemos al tomar decisiones y no de dejarnos manejar por lo que digan los dueños es decir tener un criterio profesional sin presiones d ninguna índole así como tener el reconocimiento de lo importante y fundamental que somos en las empresas…………. 
Lo que queda es esperar y luchar por estas tarifas que son justas a la responsabilidad del Contador  publico colombiano……………..
185. RAMIRO MESTRA RAMOS - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:40 am 
Las tarifas están acordes para los servicios prestados a empresas e instituciones grandes, pero la realidad es que en Colombia solo el 1% de las empresas son grandes, el 94% son pequeñas empresas en su mayoría tipo familiar, que no pueden pagar estas tarifas, creo que lo ideal es que la tabla se hubiese elaborado con base en los activos o el volumen de los ingresos, para que todos los Contadores tengamos referencias para cobrar nuestros honorarios, porque en el caso de Cartagena existen empresas de Contadores cobrando tarifas de $50.000, en contabilidades de copropiedades y también manejan la revisoría fiscal, lo que me parece que atenta contra la ética profesional y el prestigio de la profesión.
186. Gonzo - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:40 am 
Sería bueno conocer además de las tarifas el sector productivo y el capital de la empresa para acercarnos a la estandarización. Gracias.

187. luis carlos rojas - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:48 am 
Creo que la tabla generada por el Consejo Técnico, no se ajusta a la realidad, económica del país. Yo, en mi caso, cobro a las empresas que asesoro contablemente, el 1% mensual, sobre los ingresos brutos anuales del año inmediatamente anterior, y hasta el momento los clientes han estado de acuerdo en ese monto.

Creo todos deberíamos seguir algo muy parecido a esta pauta.
Hagan cuentas, y me cuentan.
188. Nelson Torres (cartagena) - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:37 am 
Yo estoy de acuerdo con su posición, considero que cobrar un % sobre los ingresos del cliente, o sus activos es lo mas justo y tiene lógica. Porque estaríamos cobrando sobre la capacidad del cliente bien sea grande o pequeño, pero justo.

189. MIGUEL GOMEZ MONTES - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:51 am 
Es increíble ver la gran cantidad de colegas que expresan una opinión sobre lo bueno o lo malo que expide el Consejo Técnico de la contaduría, si bien es cierto que una gran parte de los profesionales de la contaduría publica son el resultado de la mediocridad en que se desarrollan y que por ende deben cobrar de acuerdo con ello, deberíamos ser mas objetivos con nuestras apreciaciones y tratar en lo posible de crear una agremiación acorde con nuestra necesidad y profesionalidad, que defienda nuestros intereses y vele por la actualización y modernización de la profesion creando un ambiente de credibilidad mas acorde con el actual, esta tabla en si muestra un futuro del cual nosotros mismos debemos ser participes en establecer por fin un medio de valoración que conlleve a los dueño de empresas a respectar nuestro conocimiento y experiencia ya que debido a ella es que controlan sus finanzas. 
En verdad esta tabla es un inicio que puede ser modificado de acuerdo con la valoración de las empresas y los demás aspectos que representan nuestros clientes pero es necesario poner nuestro grano de arena y pugnar por que esta tabla alcance el objetivo deseado brindándonos la estabilidad económica que nuestra profesion merece
190. HENRRY JARABA - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:59 am 
Suena muy bonito, pero con tanto Contador  tegua, es decir que no han estudiado y tanto empírico, se nos acaba el trabajo, en sucre, no pagan más de $ 50.000 por un estado financiero, hay señores que hacen una declaración de renta hasta por    $ 20.000.
Ojalá uno pudiera cobrar esas tarifas, pero como les digo con tanto empírico que hay  tanto Contador  que no valora su profesión. Qué hace uno, si necesitamos comer.
Por ejemplo en la puerta de la DIAN en Sincelejo, esta llena de señores con maquinas de escribir que hacen un certificado de no declarantes por $ 3.000, pero como no hay ley para ellos.
Quien hizo esas tablas que deje de escribir locuras, primero busquen como lograr que la gente pague esa tarifa, y luego veremos
191. Maria Stella Pérez - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:03 am 
Muchas gracias al Consejo Técnico ya que es el único ente que se ha preocupado por la carrera de Contador  mil gracias.

En cuanto a las tarifas están muy elevadas, pero porque somos tan pesimistas es necesario dejar un buen legado a nuestros próximos colegas quizá en unos 5 a 6 años estas se estén aplicando, el echo  es empezar a valorar la profesión, y para lograr darle a la profesión el nivel que se merece es necesario empezar a valorar lo que somos y no regalar nuestro trabajo.

Un abogado cobra tarifas tan altas porque ellos valoran su trabajo, y nosotros que somos los que entregamos informes al Estado y velamos porque los principios leyes y normas contables se apliquen. 
Somos lo que elaboramos los Impuestos, para que los representantes del gobierno puedan obtener su salario, no valoramos lo que hacemos y el tiempo que dedicamos.

Ya que es triste colegas que muchas empresas que necesitan Contador, sacan anuncios por diferentes medio en los que dicen textualmente ¨se necesita Contador  publico para trabajar de lunes a sábado bajo presión con un salario de $1.000.000, eso sí es triste en cuanto los empresarios valoran al Contador .
A luchar colegas para que nuestra Profesión sea valorada y remunerada como se merece.

192. Edgar Romero Pulecio - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:04 am 
Cordial Saludo:

Esta debe ser una base para adelantar un proceso serio con el fin de establecer unos parámetros mínimos para el cobro de honorarios profesionales y/o salarios.

Considero mucho mas importante que esto que todos los profesionales nos comprometiéramos a generar valor agregado a nuestras actividades en todas las empresas.

Así seriamos tenidos en cuenta en las utilidades de los negocios y la contraprestación por nuestros servicios sería mas justa.

193. NIBIA LAVERDE HERNANDEZ - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:05 am 
No crean que estos honorarios no se pueden llegar a facturar, pero señores el mercado esta tan saturado que algunos colegas mediocres y sin ninguna clase de aspiración, pueden llegar a facturar por sus servicios hasta $200.000 así que primero démosle el lugar que le corresponde a nuestra carrera, querámosla y luego con apropiación tratemos de que algún día ojala no muy lejano podamos poner en practica dichas tarifas mientras tanto hagamos lo posible para no convertirnos en el rincón de una empresa

194. Contador  de sucre - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:05 am 
Uno habla de cobrar un salario mínimo por una declaración de renta, y no lo busca nadie, pero por la falta de compromiso de nosotros mismos. En Corozal Sucre, hay una cierta cantidad de Contadores, pero quienes manejan casi todas las contabilidades y asesorías son unos señores que son empíricos y que cobran unas sumas irrisorias por su trabajo.
Eso es lo que debiera controlarse, tanto Contador  chimbo y tanta gente que falsifica papeles. 
Vayan a la puerta de la DIAN en Sincelejo y verán la cantidad de gente elaboran documentos a 3.000 y 2.000

195. Contador  de sucre - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:14 am 
Qué bueno que uno pudiera cobrar esas tarifas y la gente lo hiciera pero en esta profesión  hay algo que se llama competencia desleal, hace un año un amigo Contador  me dijo que yo era un bárbaro por lo que cobraba en una declaración de renta, me dijo que por $ 20.000 el hacia una. 
Esos son los colegas que tenemos
196. Oscar López - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:20 am 
Qué pena, pero parece que las personas que elaboraron esa tabla son leguleyos que se enriquecieron de otra manera, menos untándose en el barro de lo que en realidad es el oficio de Contador , partiendo de la base que la mayor parte de empresas buscan es tenedores de libros no analistas, para no pagar lo justo, además lo que evidencia la tabla es que ni siquiera saben hacer una investigación de mercados para fijar precios y tarifas porque todos los valores están fuera de contexto y no tienen en cuenta las variables mínimas en el análisis.
De verdad con representantes así en la J.C.CP, lo único que se puede logar es un crecimiento en el desempleo de los profesionales experimentados y que se sinverguenzee más la profesión.
Espero que los genios que elaboraron esa tabla no vivan en la tierra, porque de lo contrario están elevados, endiosados. Pobres ilusos, no conocen la realidad colombiana.

197. Contador  de sucre - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:23 am 
Ojala se pudiera pero es difícil. La gente se mal acostumbró
198. Nelson Torres (cartagena) - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:26 am 
Esta tabla de honorarios nos da a entender que el C.T.C. esta pensando un nosotros los Contadores, pero seria bueno saber de donde tomaron ellos esta información para sacar estas cifras. 
Plasmadas allí, se ven muy hermosas, pero señores la realidad es otra muy distinta, existen firmas de Contadores y Contadores particulares que cobran por un certificado $15.000, por una asesoría $300.000 y son felices.
Cómo puede competir un profesional con esos precios?, cómo se puede vivir con ese valor que se le da a nuestro trabajo?. 
Necesitamos un marco legal que regule el valor de nuestros honorarios ajustado al valor de los ingresos de la empresa, de sus activos y del grado de responsabilidad y que tengamos un mecanismo de denuncia y sanción a quienes no se ajusten a ello, no una orientación la cual creo no tiene peso y colocar unos valores idealistas tampoco creo que ayuden mucho a nuestra profesión.

199. GIOVANNI VIVAS - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:33 am 
Señores, estamos mal representados. Hay que cambiar inmediatamente al Consejo Técnico. Creen que con esa tabla están luchando por el gremio. Qué iluso que los honorarios valgan más que los impuestos. Dan risa. 
Les faltó conjugar la palabra “Clasificar”. Desconocen la Ley de oferta y demanda (Ley de Say). Se les olvidó aclarar que la tabla es para el año 2050. 
Se les olvidó que hay empresas grandes, medianas y pequeñas. Se les olvidó que los Contadores tienen hijos que alimentar. Pobre Consejo 

200. Contador  paisa - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:41 am 
Colegas en nosotros esta que nos hagamos sentir como profesionales. 

Porque los empresarios piensan que nuestro servicio es un gasto y no una inversión?
Por el miedo que tenemos de cobrar lo que nos merecemos… y a denunciar a todos los regalados ojalá y les detuvieran la tarjeta a ver si se nos arregla el mercado laboral no les parece…

201. andrea benavides - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:45 am 
Bueno queridos colegas yo pienso que aunque las cifras no están acordes a la realidad de lo que nos están pagando no me parece que sean costosas lo que ocurre es un doble problemas, tenemos el “contrabando” por darle un nombre de vs Contadores legales como somos la mayoría pero que dañan nuestro gremio porque si bien es cierto uno cobra un valor por renta por ejemplo son pocos los que hacen que uno lo realice porque la ignorancia de nuestros clientes es bien amplia prefieren que la realice el que cobra $50.000 que yo dudaría en sus conocimientos, y después lo están buscando a uno para que uno termine arreglando las embarradas de los que se regalan. 
En conclusión existe todavía mucha ignorancia por falta de los usuarios de la importancia del Contador  y de su función. Ese es el verdadero problema!!! Pero debemos unirnos, debemos ser solidarios, debemos dejar de ser pesimistas y tratar de erradicar o por lo menos minimizar el “contrabando de Contadores”. 
Reunámonos y busquemos soluciones.

202. Daniel Montes P. - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:59 am 
La verdad es que da tristeza ver la clase de “Contadores  Públicos  ” que tiene nuestro país, con falta de criterio, de profesionalismo, ante todo con falta de ganas de dejar el miedo que les embarga. Si se quieren ganar esos honorarios, empiecen por dejar de demostrarles el miedo a los clientes, dense cuenta que ellos son los que están dominando nuestra profesión con esos honorarios de peso $ que nos ofrecen. Es hora de cambiar esa mentalidad del Contador  tan vaga y por favor !!!!!!!      Contadores de peso dejen de ser tan regalados.
203. Balmore - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:00 am 
Me gradué en 1977 y desde entonces mis honorarios habían crecido a cifras que nunca llegaron a la propuesta.
Al final de mi carrera como asesor he venido siendo desplazado por otros colegas que se ofrecen por menos de un salario mínimo. 
Mientras las tarifas no sean obligatorias y el pago de los honorarios este a cargo del contratante será imposible lograr una remuneración ajustada a la responsabilidad y al trabajo que desempeñamos.

Siempre he creído que el Contador  Publico debe ser pagado por el Estado, para lo cual debe crearse una cuota mensual proporcional a los ingresos de las empresas y personas que requieren nuestros servicios. Esa cuota deben consignarla en un banco oficial y de allí deben pagarse los honorarios del Contador  y del Revisor Fiscal de acuerdo con las tarifas establecidas legalmente. 

Este procedimiento le daría al Contador  Publico mayor autonomía e independencia para emitir sus conceptos, para calcular los impuestos sin depender de la orden emitida por la Gerencia y en especial para poder asumir la responsabilidad que le exige la Ley
Los Contadores  Públicos   que estén de acuerdo con esta propuesta pueden enviarme un correo a mi email: balores@hotmail.com
204. FABIO RODRIGUEZ - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:11 am 
Buenos días,

Es verdad que la tabla es muy buena pero también es cierto que las tarifas son elevadas y mas tratándose de un país como el nuestro donde hay gente que sale de universidades de garaje y regalan la firma o el trabajo por cualquier peso, esos son los que salen a decir que son proyecciones para el 2020, o que son inalcanzables y todo ese tipo de comentarios poco razonables.
Ahora no vayan a salir pues a decir que donde trabajo y que si es que me pagan todo eso por que no es así, yo estoy totalmente de acuerdo que son exageradas las tarifas del C.T.C pero tampoco canibalicemos la profesión regalándonos por cualquier centavo por que la carrera cuesta y las actualizaciones también cuestan y mas en esta profesión donde debemos mantener en constante actualización, teniendo en cuenta que el gobierno saca leyes, decretos, normas, etc. En materia de impuestos todos los días de acuerdo a lo que les convenga.

Si sería muy bueno que hicieran una tabla mas específica donde tengan en cuenta las miymes y pymes y las personas naturales (caso de la declaración de renta) y en general tarifas mas ajustadas a la realidad pero sin desmeritar la profesión y que no sea como sugerencia si no como obligatoriedad, de esta forma se acabaría la competencia desleal y obligaría a los que no les gusta estudiar a que se actualicen para de esta manera poder ser competentes, es decir que la competencia sea por conocimientos y no por precio.

205. henry gamboa gomez - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:13 am 
Hay Dios santo ojalá fuera esto realidad.

Hoy en día no estoy de tiempo completo en mi profesión y la verdad es que estas tarifas son acordes a lo que deberíamos cobrar pero la realidad es otra si todos fuéramos honestos con nosotros mismos “al menos”, es una burla que empresa tengan el descaro de ofrecer sueldo de menos de $ 1.500.000 por ser el Contador  en posesión de la empresa ya que por esas cifra se nos ridiculiza como profesionales por que hay labores que ni necesitan tener curriculum para ganar mas de lo que es esta cifra, claro esta que hay colegas que están tan mal económicamente.
206. DEYVI ARRUBLA - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:21 am 
Señores colegas:
Soy estudiante de contaduría pública estoy en el ultimo semestre y déjenme contarles algo:

Nuestra carrera vale mucho, somos los únicos que damos fe publica, dentro de la contabilidad manejamos muchas mas temas que cualquier otro profesional, además ¿CUANTO DINERO, TIEMPO, ESFUERZO, DEDICACION, NOS COSTO ESTUDIAR EN LA UNIVERSIDAD ?
NO dejemos que nuestra carrera se acabe, no llevemos las contabilidades por cualquier $ 100.000, démosle valor agregado a lo que hacemos.

NO estoy de acuerdo con Yamy, ( el primer comentario), ya que por Contadores así, las personas que solicitan de nuestros servicios, no les importa pagar cualquier peso, desvalorando lo que hacemos.

Estas tarifas están a la medida, y si estamos de acuerdo todos en el momento de cobrar lo que dice en estos cuadros, vamos a lograr que nuestro oficio sea importante para todas las empresas.

207. Jaime A Castellanos CH - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:23 am 
Buenos días, estimados colegas y profesionales de otras ciencias que consultan y leen esta prestigiosa página web, desde años atrás se ha venido hablando y opinando sobre el PRECIO de nuestro PRODUCTO, hacia el año 2005 por este medio se publicó y se ofreció el texto elaborado por los Contadores  Públicos   y Docentes Universitarios CP(s) Omar de Jesús Montilla G y Harold E Perea S “Mercadeo de Servicios y Honorarios para Contadores  Públicos  ”, que sirvió para que aparecieran una serie de comentarios en contra igual a todos los que me anteceden; y oyendo los comentarios en las oficinas, empresas, universidades, en la calle, nadie da su opinión del PRECIO QUE SE DEBE COBRAR POR CADA UNO DE LOS SERVICIOS O PRODUCTOS QUE OFRECEMOS, ni muchos menos en estos últimos años he leído en este medio las propuestas que creemos sean las mas acordes con el mercado, y diferentes a las antes mencionadas.

Lo peor es que esperamos a que alguien lo proponga y/o establezca para entrar a demeritarlo, burlarse y cuestionarlo; dan a entender colegas que temen negociar con las personas que nos están imponiendo los PRECIOS, sin que ellos hayan efectuado estudios de costos para establecerlos, solo mencionan “Es lo que se paga en el mercado del sector”. 
Tengan en cuenta que desde Abril/2009 es la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION la que se encarga en la parte disciplinaria por la FE PUBLICA que certificamos o dictaminamos, cuando las entidades del sector financiero comiencen a demandar a los Contadores por las certificaciones que dieron al cliente común para los dos, por que estos últimos no cumplieron con sus obligaciones entonces entraremos en razón; si estamos en desacuerdo con la Orientación Profesional del Consejo Técnico les sugiero que de acuerdo con la experiencia que cada uno hayamos tenido los invito a presentarles propuestas al CTCP para mejorarla; en días anteriores aquí leía “cuando será que tendremos unas tarifas”, ahora que las tenemos solo las cuestionamos.

Estimados colegas cumplamos con las normas éticas y presentado propuestas mejoraremos el bienestar profesional, laboral y social de todos los Contadores  Públicos  .

JAIME ALBERTO CASTELLANOS CHAVARRO
Vocal Colegio de Contadores  Públicos   Seccional Bogotá
Titular Fundación para la Investigación y Desarrollo de la Ciencia Contable
Docente Universitario

208. Auditora - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 12:13 pm 
Muy bien estoy de acuerdo, con su opinión me da tristeza que mis colegas en vez de apoyar este tema que tanto lo estamos necesitando den criticas negativas por Dios en qué estamos pensando de la vida.
Gracias y una buena tarde.

209. alexandra cepeda di - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:28 am 
Excelente publicación puesto que hasta ahora no había ningún tipo de tabla donde especificaran los topes para cobrar por nuestros servicios, pero estoy de acuerdo con muchos colegas, por lo menos el sector privado no valora nuestro trabajo y a ello se suman los colegas que no valoran lo que estudiaron y regalan su tiempo y responsabilidad, al menos el sector publica, dignifica la profesión, pero para llegar a ajustarnos esa tabla? imposible, tendría que haber una modificación; no se aplicando encuestas a los empresarios, en ciudades, municipios, para lograr cifras mas realistas.

Igualmente agradezco esa referencia de precios

210. hector urrea - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:30 am 
Son cifras fuera de la realidad, si bien es cierto nuestro trabajo esta menospreciado por nosotros mismos, se debería crear una tabla con una clasificación de acuerdo al tamaño, obligaciones, responsabilidad, de las empresas y de carácter obligatorio y sancionatorio.
211. Elena Maria - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:36 am 
Lo primero que debemos hacer es tomar conciencia de que nuestro trabajo vale.

Existen colegas que regalan su trabajo por cualquier monto mínimo de dinero.

Si Ud. hacen una encuesta en las facultades, la mayoría de los que estudian contaduría lo hacen porque es la carrera que presenta en la mayoría de los casos el horario nocturno, no porque deseen ser Contadores “ahora lo que se necesita es un titulo” es el decir de muchos. 
Si existieran pruebas alternas a los exámenes de admisión para que los estudiantes demuestren que si desean ser Contadores, dejarían de existir profesionales que por desamor a su profesión, la regalan por cualquier peso.

Las tarifas están de acuerdo a nuestra realidad y a nuestra responsabilidad.

Ahora, es nuestra responsabilidad (de todos no de unos cuantos) y empecemos a valorar y a hacer valorar nuestra profesión.

212. Jose - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:42 am 
Con todo respeto quiero decirles que la Contaduría Pública es una profesión liberal y por lo tanto no creo que se deba someter a unas tarifas y menos a camisa de fuerza. 
Los médicos, Abogados y demás profesiones no tienen tarifas preestablecidas, estos profesionales se las van ganando a medida que adquieren su experiencia y la capacitación que obtienen, no olviden que este es un mundo de competencia y no de exclusiones, es que al Contador  Público no lo puede manejar una asociación ni algo por el estilo, los Contadores tienen un código de ética la cual le permite que este se conduzca de acuerdo a estos principios. 
Para mi estas tarifas no tienen comprensión como tarifa para decir que un ente pequeño, mediano o grande pueda pagar un honorario por servicios partiendo de una tarifa tan desproporcionada.
La Contaduría Pública es una profesión tan interesante y estructurada que realmente no se lo que se proponen con esta propuesta si desligar como profesión liberal o someterla a unos caprichos de unos pocos.

Quiero poner de manifiesto que siempre he ido en contra de que se vulnere la Contaduría Pública entregándosela a entes jurídicos desconociendo la personificación de la profesión y menos sancionando al profesional que cobre lo que el considera que debe cobrar, recuerden que estamos en un mercado de oferta y demanda y todo profesional tiene derecho a cobrar lo que estime necesario cobrar.
He trabajado en esta área por más de 30 años en Colombia y en Estados Unidos y me sorprende que se le prohíba en forma indirecta al CP, que sea libre para cobrar sus honorarios.

213. Javier Hernandez - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:46 am 
Donde podre enviar una Hoja de Vida al C.T.C. para trabajar con ellos… Rico trabajar sin saber siquiera que es lo que están haciendo o dictaminando.. Jejejejeje

214. HUGO ANDRES ROSERO FUENMAYOR - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:51 am 
Respetables colegas:
Es bueno saber que hay Contadores que tienen conciencia y criterio, para darse cuenta que la tabla de honorarios plantada por el Consejo Técnico de la contaduría cuenta con las siguientes características:
No fue creada de acuerdo a la realidad económica ni personas natural ni jurídica de Colombia. No tiene sentido plantear una tabla que para la gran mayoría no será en lo más mínimo fuente de consulta para el cobro de honorarios si no existe y medio serio de control de la competencia desleal y de la exigencia de estos pagos.

Este país se ha caracterizado lastimosamente por buscar lo que le resulte mas barato.

Nuestra mayoría de colegas no tienen la cultura de cobrar lo justo no de hacer valer su profesión y en consecuencia la todos los Contadores, en estos casos nos sentimos tan defraudados por que en la universidad tuvimos tantas ilusiones con respecto a nuestro campo laboral y resulta ser un verdadero fiasco.
215. ROBERTO OSPINO D - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:54 am 
Es lamentable la multiplicidad de opiniones de muchos de nuestros colegas en contra de estas tarifas, ellos mismos le están dando argumentos a las empresas para desmontar o hacer caso omiso de los valores QUE JUSTIFICAN Y POR FIN REIVINDICAN al profesional de la Contaduría en Colombia.

SI FUESEMOS COHERENTES en nuestros pensamientos y acciones tendríamos a los que hacemos parte de esta tan maltratada económicamente profesión, con las mejores perspectivas salariales y un desarrollo profesional (capacitación a todo nivel) acorde con los valores que nos endosarían por la temática enumerada en esta tabla.

Señores colegas, no nos rasguemos la vestiduras declarándonos vencidos de antemano y luchemos mancomunadamente para que esto se ponga en practica, que sea de obligatoriedad con la creación de sanciones a empresas y colegas que no se sometan a ello.

216. John Jairo Ricaurte D - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:59 am 
Veo como altas estas tarifas, pero también es cierto que muchos compañeros no han sabido valorar su trabajo y esto ha hecho que se paguen honorarios que realmente no tienen la categoría de honorarios, pues como lo he leído y conozco, existen algunos de $200.000 que realmente no cubren o no es lo justo para la preparación y las implicaciones que se tiene en el momento de contratar, espero que esto sirva para que todos revisemos los emolumentos que recibimos y formemos un frente común, para no seguir regalando nuestros servicios

217. Diana Franco - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 11:16 am 
Me parece muy bien que exista una tabla de honorarios para Contadores  Públicos  , porque es un punto de partida para el cobro de honorarios de todos los Contadores, con la que además se le esta dando a la profesión un nivel de credibilidad y de responsabilidad.
En cuanto a la tabla actual me parece que deberían replantearse esos valores, porque no son aplicables a la cotidianidad ya que teniendo en cuenta que son labores que se realizan para todo tipo de empresas y personas dentro del ámbito económico, esos valores a cobrar no pueden ser absolutos sino más bien por rangos, dependiendo del tipo de cliente.
Obviamente no se trata de regalar el trabajo pero si de ser objetivos, equilibrados y justos. Esto supondría un mayor trabajo o una mayor investigación y desde luego mayor tiempo, para determinar adecuadamente los valores de esa tabla, pues bueno al menos los conceptos por actividades a cobrar ya están bien claras, pero es mejor que la CTC se tome el tiempo necesario para replantearse los valores a cobrar, que sean por rangos y hacer una tabla realmente funcional, y no que por el afán de tener una tabla, nos dejen con tabla actual que ya es una buena iniciativa pero es poco útil. 
Mejor dicho hagan otro esfuercito más, bien se podría entender esta tabla como un borrador o un bosquejo de lo que será la verdadera tabla.

218. MEIVER - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 11:28 am 
Aunque las tarifas no están ajustadas a la realidad económica del país, me parecen que sirven para ver que tanto hemos regalado nuestros servicios y concientizarnos de la responsabilidad social que tiene nuestra profesión.

Pero me preocupa que existan colegas en PIVIJAY que cobren por un certificado de ingresos $5.000 por una declaración de renta $50.000 por un balance para préstamos con un banco $20.000 o $30.000 por una contabilidad $100.000 y además se jacten de decir que los que cobramos mas de eso somos platilleros. 

“ES MEJOR REGALAR UN CERTIFICADO DE INGRESOS, QUE COBRAR $5.000 POR EL. 
NO HAGAMOS DE NUESTRA PROFESION UN REMATE DE SERVICIOS”

219. Shirley - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 11:40 am 
Estoy de acuerdo con Eliana María, Las pruebas alternas servirían como un Colador donde solo quedaríamos los que realmente estamos capacitados para ejercer la profesión. Y quedarían por fuera tantos tinterillos. 
La tabla es buena es cuestión de acostumbrarnos tanto las Empresas como nosotros mismo.

220. Shirley - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 11:41 am 
Buenas Tardes.
Soy estudiantes de Contaduría me sorprendí al ver esta tabla, me parece muy bien que se este tomando conciencia de cuanto vale la profesión contable, he leído todos los comentarios y me parece que hay Contadores que no valorar su profesión en el sentido que el Contador  tiene muchas responsabilidades desde el momento en que da fe pública hasta en una declaración.
Entiendo que muchos dicen que esta tabla esta muy exagerada porque ningún empresario va a pagar esta cantidad por los servicios prestados, tal vez hay que ajustarla pero si nos ponemos analizar los empresarios tienen que ser justo con los Contadores, como así que a un Ingeniero le paguen mas que a un Contador . 

El Contador  se trasnocha, no descansa cuando le tocan los vencimientos y todavía no valorar eso felicito al Consejo Técnico de la Contaduría por esta Tabla de Honorarios al menos es un inicio para tanta injusticia.

Por favor apoyemos esta propuesta.

Estudiante de Contaduría Pública

221. Alice - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 11:51 am 
Estos señores que lideraron la propuesta de estos honorarios, de verdad que son soñadores, cómo se les ocurre que van a ganar ese dinero, o tal vez, si, depende de la empresa, de los ingresos, o también del marrano ingenuo que se preste para tal atropello, si atropello, porque en la situación económica en que estamos, estos señores aparecer con semejante tabla de honorarios, francamente son hasta descarados. 
Pero, por algo se empieza, y quizás algunos logren convencer o “atropellar” la economía empresarial de esta índole.
Cuando algunos Contadores sólo se dedican a firmar lo que los auxiliares hacen y ni siquiera ayudan a la gestión empresarial.

Esto lo que esta invitando es de nuevo a que las empresas tengan “tinterillos” que trabajen por menos.

Mucho cuidado señores, con matar la gallinita de los huevos de oro.

222. Auditora - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 12:00 pm 
Qué bueno que se tenga una tabla de honorarios para Contadores, haber si por fin nos pagan lo justo y entre otras cosas se deja de regalar el trabajo por parte de colegas que lo único que hacen es dañar el mercado y con trabajos de poca calidad. 
Felicitaciones al Consejo Técnico de la Contaduría. Contadores apoyemos este tema hasta que se cumpla, los beneficiados somos nosotros, que bien se estaba esperando desde hace muchos años. ¡SENSIBILICEMONOS! por favor.

223. doris - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 12:20 pm 
Que risa será que si le pedimos trabajos a ellos nos pagarían esas tarifas muy difíciles puesto que los mismos profesionales son los que menos valoran el trabajo.
Como dijeron en Comcel en los bancos mismos en cualquier entidad que soliciten un certificado ya tienen el Contador  miserable que cobra $ 10.000 y en ese caso ni siquiera podemos cobrar $ 50.000 si usted trabaja en una universidad dictando cátedra u otro forma la hora vale$  12.000, será que botero, cristiano Ronaldo messi se ganarían $ 1000.000 mensuales no ve que como nuestro trabajo no se ve si no que es algo que ayuda a las empresas a solventar dificultades y a estar legal con el estado eso no se valora pero mire cuanto gasta el cliente en diversión y otros adquisiciones y cuanto quiere pagar como existen unos colegas que hacen mucho chanchullo para que el cliente no pague nada y a esos la DIAN no les llega entonces los que lo hacen legal los echan.
224. Fernando Cabalero - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 12:26 pm 
Perdónenme, pero quienes diseñaron esta tabla y estas tarifas están locos, debieron pensar en hacer algo real, como es posible que una certificación valga                       $ 1.400.000 Y SER DIRECTOR DE CONTABILIDAD $ 2.400.000.


La realidad es otra y debieron pensar mas objetivamente, creo que los señores del Consejo Técnico no viven en Locombia - son unos ilusos.

Como para empezar hay colegas que cobran $ 30.000.oo por una certificación.
Si LA TARIFA FUERA $ 300.000.OO como cliente hasta uno se aguanta. (Algo azonable).


Ej, En una entidad financiera del estado exigen balances y certificaciones a todo independiente para acceder a un crédito así sea de $ 2.000.000.oo y le van a cobrar $ 1.400.000.oo por la certificación?
225. GERMAN VARGAS R. - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 12:32 pm 
Estoy seguro de que los precios en algunas tarifas establecidas están altísimos, deberíamos hacer un comité de evaluación de todas las tarifas y darles el verdadero valor a cada una.

Me postulo para que hagamos ese comité y pa las que sea con el fin fortalecer esta linda profesión.

Estamos en un país en desarrollo y como dicen algunas colegas si una va al médico le cobran el valor establecido y ellos no dan rebajas no hay que ser cobardes, lo que debemos ser es éticos.

Es bueno reglamentar esto y al Contador  que cobre por debajo de las tarifas establecidas debería ser amonestado por falta de ética y de valoración de nuestro trabajo.

Un ejemplo clarísimo es el del taxi (la mínima y punto y por un numero marcado por 100 cobran 24 además le redondean pero por encima).El transmilenio vale 1500 y no hay rebaja.

Las tarifas de servicios  Públicos   son lo mismo, y así todo.

Se debe mirar varios parámetros que permitan calcular las tarifas y estoy de acuerdo con algún colega (qedp), que deberíamos manejar o medir por el rango de activos o de los ingresos que tienen las empresas. O las personas naturales a las cuales les prestamos los servicios y establecer para empezar dos tablas P. jurídicas y Personas Naturales, y sobre todo que la reglamentemos nosotros los Contadores que somos los que sabemos el verdadero valor de nuestro trabajo.

Deberíamos tener un representante (CONTADOR  PÚBLICO Y BERRACO) en el Senado o Cámara que apoye nuestras PROPUESTAS-PROYECTOS DE LEY y lleve a cabo la SOCIALIZACIÓN E IMPLEMENTACION, para que SEA LEY DE LA NACION todos ganemos lo que nos merecemos.

Me parece bajo el salario para el Contador  de una empresa sabiendo que siempre es el ultimo en salir y al que exigen los resultados viendo que la información llega a última hora siempre.

226. GERMAN VARGAS R. - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 12:43 pm 
Si se lleva a cabo reglamentar estas tarifas se debería hacer varias cosas:

Crear un sistema de cobro algo así como una Cámara de Contadores al estilo de las Cámara s de Comercio  para cobrar allí cualquier servicio o asesoría que controle las tarifas a nivel nacional.

Me entristece que no tengamos una entidad así y nos dejemos fregar.

-Miren la cámara de comercio COBRA POR TODO Y ESTA EN SU DERECHO.
-Otro caso es para pedir certificado de tradición que lo deberían dar por pago de impuesto predial, PERO NO TOCA PAGAR LA COPIA AH?

-LAS NOTARIAS COBRAN UN POCO DE IMPUESTOS TAMBIEN.

Podemos hacer ese ente de control y mejor entre todos los que tengamos empresas a cargo pues dar una cuota de administración y eso es crear empresa, claro está con precios razonables?

Si no para que somos los únicos que damos FE PUBLICA, PUES APROVECHEMOS ESE “PEQUEÑO DETALLE DEL ESTADO”.

227. Jesús Maria Vega Forero - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 1:10 pm 
Ciento ochenta años después de su independencia del Imperio Español, la economía colombiana es una sociedad anterior a la revolución francesa, anterior a la ilustración y anterior a la reforma protestante. 
Bajo el ropaje de una república liberal es una sociedad señorial colonizada, avergonzada de si misma y vacilante en asumir el desafío de conocerse, de reconocerse y de intentar instituciones que nazcan de su propia composición social. 
Desde el Descubrimiento de América, Colombia ha sido una sociedad incapaz de trazarse un destino propio, ha oficiado en los altares de varias potencias planetarias, ha procurado imitar sus culturas, y la única cultura que se ha negado radicalmente a reconocerse es en la suya propia, en la de sus indígenas, de sus criollos, de sus negros, de sus mulatajes y sus mestizajes crecientes.

Colegas porque dejar que sean otros los que decidan cuanto es el valor del trabajo profesional del Contador , es lógico que si no lo hacemos nosotros mismos lo tendrán que hacer otros. Bien por el CTCP de Colombia.

Creatividad colegas las tablas propuestas constituyen unos parámetros, que sirven de referente para ajustar nuestras cotizaciones de servicios. No actuemos como lecheros, que tenemos que vender nuestros servicios no como yo lo valoro si no como me lo dictan.

Haa… y con PROFESIONALES así para que PROFESIONALES

228. Cesar P - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 1:21 pm 
Me parece que se deben revisar las tarifas pero no rebajarlas en mucho porcentaje, los felicito por valorar su labor y su profesión ya que todo gira en torno al dinero y a la contabilidad tanto publica como privada, para toda actividad es demasiado importante un concepto o una asesoría contable. 
Vean el ejemplo de los especialistas de la salud que ganan unas cifras altísimas y que todas las IPS, EPS, etc. les pagan sin objetarlas.

229. ALVARO QUIROZ - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 1:21 pm 
Bueno hoy en día nuestra profesión se ha degenerando por culpa de nuestros mismos colegas, se regalan por un plato de lentejas cobrando cantidades irrisorias en honorarios $2.000 dos mil pesos un certificado de ingresos, $50.000 una declaración de renta como si a ellos no les hubiese costado el estudio, más aun van a ser capaces de aplicar estas tarifas, además como los clientes ya están mal acostumbrados y a meterse con colegas que son corruptos en todo sentido pues van a preferir trabajar con ellos, el Consejo Técnico de la contaduría debe tener en cuenta el tamaño de la empresa para poder aplicar una tabla mucho más acorde, de lo contrario nos van a despedir inmediatamente.

230. Patricia Pérez - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 2:38 pm 
Creo que las tarifas que actualmente se están aplicando no están
multiplicadas por SMLV sino UVT, porque la crisis económica que esta viviendo el país aunque el gobierno no quiere reconocer, no nos pueden garantizar un pago de esa magnitud a ningún colega a menos que sean empresas a nivel mundial.

Deben tomar varios parámetros: - Empresas del Estado - Grandes Empresas - Pymes - Pequeñas empresas - Negocios de Familia y Personas Naturales, para proponer una tabla de honorarios.

Seria excelente tener fijados los honorarios, para aquellos colegas que solo quieren cobrar $25.000 por cada trabajo que realizan y con esto dañan el mercado laboral.

231. HENRY - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 2:39 pm 
Con el debido respeto que me merece el Consejo Técnico de la Contaduría Publico, pero creo que, acorde con todos los planteamientos  plasmados por mis colegas, no se hizo un trabajo serio. Yo soy además Abogado y considero que el Consejo Técnico debió por lo menos establecer rangos como los tenemos los Abogados.
Es decir, si la declaración de Renta tiene un patrimonio entre un rango x a y, se cobra tanto valor, si el certificado de ingresos contempla ingresos de tal a tal rango se establecen unos honorarios equivalentes a X o Y suma. En fin, la verdad creo que perdieron el tiempo y que esta llamado a fracasar dicha tabla, no por la sobre valoración, sino porque técnicamente es inaplicable. 
POR FAVOR HAGAN LAS COSAS CON RESPONSABILIDAD.
232. JOSE ABIEL CASTILLO - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 2:41 pm 
Considero que esta tabla de honorarios es “utópica”, esta fuera de la realidad, parece ser que estos ingresos los ganan solamente los del Consejo Técnico de la contaduría o los Contadores de las multinacionales y las grandes empresas a nivel nacional, donde el pagar la tarifa mínima de 3 smlv, no es nada comparado con el servicio prestado.
Pero aterricemos estamos aquí, una empresa pequeña o microempresa obligada llevar contabilidad, en la mayoría de los casos no puede ganar mas el Contador  que el mismo dueño, independiente de la labor que realice.

Por favor esta tabla de honorarios, debería ser ajustada de acuerdo al nivel de ingresos del cliente, nivel de activos, tipo de persona tributaria, etc y así.

Es cierto que muchos regalan su trabajo pero con estos precios, nadie tendría trabajo, admitámoslo.

De todas maneras nuestro trabajo es mal pago, pero con estos precios vamos es a quebrar a muchos y es mejor dedicarnos a otra cosa.

Un saludo…. Si desean participar de una tabla de honorarios acorde a la realidad escríbeme y entre todos lo lograremos mi correo es “jabielca@hotmail.com” o serficom@hotmail.com.
Los invito colegas a emitir nuestra propia tabla de honorarios y a divulgarla por estos medios o en las reuniones de Contadores, donde la mayoría nos reunimos para hablar “paja” y muchas veces no sacamos provecho de lo que realmente importa.
233. JUAN CARLOS - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 3:40 pm 
Todo aquel que desee ganar por sus honorarios y/o prestación de servicios profesionales, unos valores económicos como lo indica la tabla; debe realizar un trabajo profesional, con verdadera preparación. Preocuparse cada día por aprender y especializarse más y más. 
Y este hábito lo llevará por el sendero del buen nombre por la experiencia, el conocimiento, la especialización y la opinión del buen profesional, que tanto necesita nuestra sociedad: “profesionales bien preparados”.
234. Manuel Antonio - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 3:40 pm 
Apreciados colegas. 
Las tarifas del CTC son copiadas del país del Tío Sam al cambio en pesos para aplicarlas en el nuestro en vías de desarrollo y ARRODILLADOS, el gobierno, para ser aceptados en el TLC. 
La realidad económica de nuestro país no da para estas tarifas. 
Se debe tener en cuanta el Capital de la Empresa o Empresario, el total de los Activos y su Patrimonio para aplicar porcentajes mínimos que den resultados por encima del SMLMV hasta el límite de las tarifas propuestas.

235. jaime castro - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 3:41 pm 
Es válido que las autoridades de la profesión tomen la iniciativa de analizar el tema honorarios. 
Sin embargo, ese análisis debe ser objetivo y por lo tanto debe consultar la realidad nacional en materia de rangos económicos y empresariales. 
Una tabla de honorarios, así como fue concebida, es simplemente un concepto generalizado y abstracto que no aporta ayuda a la profesión.

Bueno, los autores no dijeron si esa generalidad es solo un ensayo, que dejará de ser abstracto cuando lo estructuren por sectores económicos y entonces si corresponda a unos parámetros objetivos para establecer el valor de unos honorarios reales.

236. Maira C - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 3:48 pm 
Queridos colegas, yo entiendo que la tabla de honorarios se ve un poco elevada, pero supongo que el Consejo Técnico estipuló estos valores para que nos sirvieran como punto de referencia para el cobro de nuestros honorarios.
Mis amigos, negociemos!! Partiendo de los valores de la tabla. 
Estamos capacitados para hacerlo, o no? creo que somos expertos en esto de las negociaciones, pues sabemos cuanto nos costó obtener los conocimientos, cuanto vale la experiencia y tenemos un posible valor de venta…
NEGOCIEMOS!!

Saludos a todos

237. Leonar - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 4:39 pm 
Me parece muy bien, estoy de acuerdo con el CTCP, solo que hay que empezar a concientizar al empleador ya que en el país en que vivimos no se paga por calidad, si no por economía; igualmente existen colegas que regalan el trabajo.

Pero esta tabla debe ajustarse mas al mercado laboral real, por que de lo contrario asustaríamos a los pocos clientes que tenemos.

238. jose - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:13 pm 
Estoy de acuerdo con la tabla. Pero caramba que se difunda en los medios de comunicación para que todo el país tenga conocimiento de esto y los empresarios para su evaluación respectiva.

239. HENRY - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:22 pm 
Estimados colegas no podemos cerrar los ojos a la realidad, todos los días tenemos cantidad de facultades de Contaduría Pública de las cuales anualmente egresan cientos y cientos de Contadores y se estrellan con las tarifas que las empresas ofrecen que máximo a un Contador  Público según publicación de prestigiosas universidades que tienen enlace laboral, la suma de un millón y medio de pesos ($1.500.000.oo), cifra que en nada se compara con las tablas emitidas por el CTC que pareciera que vivieran en otro planeta. 
Señores estamos en Colombia, y actualmente gran cantidad de países apenas si se sobreponen de una gran crisis económica a nivel mundial, crisis que obligó cerrar grandes multinacionales. 
De otro lado, el precio lo determina el juego de la oferta y la demanda, juego que se inclina todos los días más a la oferta, aminorando ostensiblemente el valor de los salarios u honorarios profesionales. 
Pocas empresas buscan calidad en los profesionales, la mayoría buscan quién les firme sus declaraciones al menor precio, podemos cambiar esto? Claro que sí,  pero  si hay una verdadera valoración del Trabajo de los Contadores, lo cual representa  un sacrificio inmenso, no solo por nuestros recién egresados a no conformarse con un salario mínimo, sino con los profesionales que llevan gran cantidad de tiempo ejerciendo a no seguir regalando su trabajo.

240. WILLI - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:32 pm 
Así es ….. Desafortunadamente en este mercado… en el que solo se solicita al Contador  para la firma de declaraciones tributarias o balances, el empresario no tiene una plena concepción del alcance de la profesión, porque igualmente el CONTADOR, NO LE HA DADO ESTA RELEVANCIA,
Se opina que el Contador  es igual a impuestos y estos tienen unas fechas exactas. (En que se le ve en la oficina .. únicamente) y realmente el valor agregado dónde queda ?? Análisis, conclusiones.. Mejora del análisis de cartera . Los consejos oportunos y reales en fin .. 

Vuelvo e insisto desafortunadamente son muchos los que se presentan únicamente el día de los impuestos y así no debe ser..

La profesión se hace mas importante dependiendo de quien la realiza y la calidad de su trabajo.

En el ámbito de la docencia pasa algo similar y la improvisación hace que la profesión se traslade así mismo a los futuros profesionales.

241. CARLOS RENE - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:53 pm 
Señores del Consejo yo creo que en la tabla les faltó colocarles salarios anuales o en la transcripción se les fue un cero de más.

Me parece muy justo y estoy de acuerdo con los colegas que argumentan que se debe cobrar un porcentaje sobre los ingresos brutos y no con tarifas tan altas como los de la Dian o los impuestos municipales porque caeríamos en la misma pues darían unos honorarios exorbitantes.

Establezcan unos topes mínimos y que se promulgue una ley que todas las declaraciones tributarias deben ir certificadas por Contador  Público sin excepciones, pues esto le da campo a los empíricos que son los que abaratan nuestros honorarios.
242. HERNAN E CASTELLANOS - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:54 pm 
Como dice el anterior colega, formemos por medio de las personas que estamos afiliadas a actualicese.com un grupo para que se cree una cámara de Contadores ejemplo en el Valle, y que todos paguemos una cuota moderadora, para que den una certificación de la calidad de Contadores, y que las empresa la exijan como requisito para presentar los informes.

Dicha cámara establecería Ej. Una Tabla para Persona Natural y otra para persona Jurídica donde dice. Ej, Utilidades o ingresos Certificados de $10.000.000, a 20.000.000 el 0.5% (persona Jurídica).

El certificado de la Cámara muestra que antecedente tiene un Contador  y así nos vamos clasificando.

243. JORGE HUMBERTO LAVERDE B - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:35 pm 
Lo mas importante no es la tabla de honorarios sino cómo aplicarla, mientras no haya una ley que obligue a los Contadores a cobrar lo justo y a los empresarios a pagarlo, esas tarifas serán solamente un sueño.

244. Carlos Amézquita Zárate - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:04 pm 
Muy bueno el intento de tener tarifas unificadas, solo faltan dos cosas para que sea una realidad palpable:

Que esta tabla se modifique incluyendo el tamaño de las empresas, con base en activos o ingresos o el indicador que se quiera.

2. Que no sea un simple marco de referencia, que logremos que esto se convierta en una ley, así como se establece en las normas la necesidad de tener Contador  y Revisor Fiscal, igual que la ley fije el valor de los honorarios, bien sea por tipo de actuación o por tipo de contratación.

245. José Andrés - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:20 pm 
Colegas, buenas noches.

Si ustedes analizan un poco las cifras que registra la CTCP, pueden darse cuenta del error matemático que a continuación les explico:

1. Las remuneraciones por cargos desempeñados y con contrato laboral son correctas.

2. Las demás tarifas en cada tabla fueron elaboradas partiendo desde el valor a cobrar (de atrás para adelante) y por error colocaron un cero adicional a la cifra (antes de los ceros de centavos), luego calculan la equivalencia en SMMLV dividiéndolo por el Salario mínimo actual, y claro sigue deschavetada la tabla. 
Al final (realmente esta escrita al principio) colocan la tarea o trabajo de cada honorario y estas tarifas son mensuales o por tarea y por cada cliente que tenga el Contador  Público.

Todo lo anterior indica que para lograr percibir unos ingresos por honorarios, admirables en nuestro país, debemos lograr  fidelizar  por lo menos diez (10) clientes y tratar de no dejarlos ir nunca, o al menos, conseguir nuevos clientes cada día.

¡¡¡Ánimo colegas!!! No permitan que el error de la tabla, elaborada en la CTC, los desilusione.¡¡¡nuestra profesión es bonita, importante y valiosa. 
Y un día lograremos el verdadero reconocimiento que merecemos, pero, para eso debemos continuar desempeñando nuestra carrera como lo que es: UNA CIENCIA en permanente estudio, capacitación y mejoramiento continuo.

Me perdonan por favor la gramática, los signos de puntuación, pero lo único que pretendo es que capten claramente lo que les escribo.

Saludos y Abrazos.

246. WILLI - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:23 pm 
QUE BIEN QUE SE HAYAN TOMADO. El trabajo de realizarlo, pero desafortunadamente… es una falacia.

En el rol del trabajo desde la ciudad de Bogotá y analizando poblaciones intermedias y pueblos.. La realidad es otra..

Efectivamente estas tarifas si son aplicables a los grandes contribuyentes entre otros.

Conozco los casos cerca a las cámaras de comercio en donde de diligencian formularios a $4.000 (técnicamente bien hechos) e igualmente certificaciones de balances a tan solo $ 35.000 y eso bien pagas.
Sugiero se analicen las PYMES y las personas naturales de bajos ingresos pero que tienen que declarar, como el caso de algunos contribuyentes de menores ingresos.

247. julio - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:30 pm 
Buenas noches colegas 

A que se debe tanta sorpresa!

Gracias señores del Consejo Técnico de la contaduría publica, por tener esa osadía de expresar las tarifas correspondientes por los servicios que están al alcance de un profesional de la contaduría. 


Para mi no hay sorpresa alguna, pero si me sorprendería aquella persona natural o jurídica que desembolse al menos las mas mínima tarifa expresada por ustedes a favor de un colega por los servicios prestados.

248. julio - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:50 pm 
Se me ocurre otra cosa y se la voy a compartir.

Mi nombre es julio cesar Arana Abello.

Tabla tarifaria para un Contador  publico.

1-Consulta General$ 35.000.00 


2-Liquidacion de impuestos de renta y complementarios $ 350.000.00 para personas naturales. $ 1.200.000.00 Personas jurídicas $2.500.000.00. Grandes contribuyentes

3-Liquidaciones De retenciones de impuestos en general$ 300.000.00

4-Certificado de ingresos:
a) $50.000.00 valor certificado un salario mínimo.
b) $80.000.00 Valor certificado 2 salarios mínimos.
c) El 12% de cualquier valor mayor de dos salarios mínimos.

Si estamos de acuerdo… ayudara a construir la tabla…

249. MANUELITA ORDOÑEZ - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 1:50 am 
Muy interesante, sin embargo las tarifas son para cargos generales. 
Un Contador  publico, que trabaje en una entidad del gobierno, desempeñando funciones inherentes a su profesión, sin ser auxiliar, ni jefe de contabilidad, pero requiere del titulo para desarrollar el trabajo. Que sueldo le deben pagar?
250. Grisela - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 8:22 am 
Buenas tardes Colegas. 

Seamos sinceros, estas son las cifras que queremos ganar, pero la realidad es otra; un Contador  que este trabajando en empresas millonarias puede darse esos lujos, pero recuerden que el país esta lleno de empresarios pequeños, pequeñas y medianas empresas que ven en sus Estados Financieros los mas grandes costos como los administrativos, entonces debemos diseñar una tabla de acuerdo al tipo de empresa para la cual trabajamos.
De acuerdo a la empresa seria el cobro, por que a un régimen simplificado no le cobraría lo mismo que a un gran contribuyente, están de acuerdo.

251. LUCIA - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 8:36 am 
Me parece muy bien que se tengan unas tarifas establecidas, y mi opinión es tener tarifas por rangos, y de apreciación múltiple en la cual se puedan relacionar un valor de referencia (ACTIVOS TOTALES o PATRIMONIO, ETC).


No soy Contador a pero manejo los presupuestos en mi empresa, y cada año me pregunto cuánto y cómo debo asignar las tarifas a las personas del área contable y financiera, y creo que deben tenerse en cuenta muchos parámetros para llegar a una tabla JUSTA (Por su responsabilidad y dedicación) y AJUSTADA a las necesidades y capacidades de la empresa, y así llegar al valor mas ADECUADO.

252. Fabio Garcia - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 10:18 am 
Fabio:
La verdad es que una cosa es el deseo y otra muy diferente es la realidad. En estos momentos el país acaba de entrar en una recesión económica, con problemas de desempleo, ustedes creen que un comerciante o empresario va a pagar las tarifas que el Consejo Técnico acaba de promulgar. Yo quisiera que tuviéramos estos aspectos encuentra:

Primero: Hay Mucha proliferación de Contadores, en el país y poca demanda de trabajo.

Segundo: Las empresas no quieren contratar, si no tener personal externo (independiente).

Tercero: La verdad es que en muchos casos nosotros mismos, hemos degradado nuestra profesión, aceptando en muchos casos la imposición de nuestros honorarios por parte del cliente.

Cuarto: hay que tener en cuenta la ciudad y el medio donde nos encontremos por ejemplo no es lo mismo estar en Cali, Bogotá, Medellín que vivir en Buga, Tulua, Palmira, Etc.
253. isabel - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 11:10 am 
Señores

Actualicese.com, quisiera saber si los valores que se muestran en la tabla es lo de un periodo gravable?

Pienso que ningún cliente va a pagar tarifas establecidas en ésta, necesitamos más aclaración

Gracias
254. jairo Enrique Pachon eugenio - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 4:11 pm 
Estimados Colegas:

Esta tabla de Honorarios esta muy buena y yo siempre he soñado con tenerla ahora, me siento perplejo con estos costos, ya que será que la situación económica que esta pasando los estratos 1 al 3 si resistiría estos valores, exagerados? 
Yo creo que si debe haber una tabla de costos pero con la realidad del país pues es muy prematuro cobrar por un Certificado de Ingresos 3 S.M.L.M.V. cuando hay colegas desafortunadamente, que los están realizado por miserables $15.000 y $ 20.000 pesos. 
Ahora yo si digo que C.T.C.P.. Debe sacar una ley quien cobre menos de las tarifas que expido la C.T.C. se le sancione monetariamente o suspensión de la tarjeta Profesional mínimo 3 meses ya que comparado nuestra profesión con las demás profesiones hoy en día da tristeza ser Contador  Publico.

255. Gilberto Muñoz M - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 5:35 pm 
Que bueno que se haya realizado una aproximación a una tabla de honorarios para Contadores.


Creo que debe tenerse en cuenta para definir una tarifa entre otros, las horas de dedicación, distancias, seguridad en la zona, evaluación de niveles de riesgo, numero de operaciones, capital, volumen de facturación, requerimientos de equipos o auxiliares.

Así debería haber columnas para cada nivel de activos y/o ingresos y numero de horas de dedicación.

256. Alexander Camacho - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 8:13 pm 
Colegas, estas tarifas están diseñadas para un mercado muy improbable, porque independientemente de las habilidades o destrezas o estudios que hubiésemos realizado, la situación de los empresarios es muy difícil, más aún cuando nos referimos a empresas del sector mediano y pequeño, donde el profesional de la contaduría realiza todas la labores (contable, tributaria) por unas sumas muy desafortunadas, debemos solicitar al C.T.C.P. que evalúe los diferentes sistemas de empresas y genere a partir de ello unas tablas reales, que nos generen un ingreso digno, pero que no pretendan acabar con una empresa, cuando les presentemos una Cuenta de Cobro (perdón factura, porque con esas tarifas, todos deberíamos pertenecer al Régimen Común).

Debemos ser serios y pensar que las profesiones nos deben suministrar un buen nivel de vida, pero no a consta de unos parámetros atípicos de lo que refleja la realidad nacional.

Qué simpático es leer a quienes defienden ésas tarifas, me suena a sueños fantasiosos, porque no creo que el 5% de las empresas de nuestro país puedan cubrir esas tarifas, para nuestros servicios.

257. DIEGO - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 5:58 am 
Si con las anteriores tarifas que se fijaron en días anteriores que aun las tengo, se presentaron problemas, y eso sin contar que de verdad estaban bien bajas, ahora que creen que en verdad, lo que dicen muchos colegas, es que ni lo llaman nuevamente a uno.

Por otro lado esta lo de la competencia desleal.
Pero que le atinan en muchos casos, pues se ha sabido de casos en los cuales los disque nuevos profesionales, en vez de asesorar a un cliente antes lo meten en problemas, casos sabidos y conocidos en varias ciudades, del país. pero regresando a lo nuestro, de verdad los compañeros que trazaron estos costos, creen que el 80 por ciento de los clientes en Colombia puedan pagarlas, si acaso unos cuantos como los grandes hipermercados, y las multinacionales, pero un cliente que a duras penas venda en el año ochocientos millones no le paga a un Contador  lo que realmente vale, y ni que decir de los pequeños comerciantes, de pequeños almacenes, y no es que este diciendo que yo estoy regalando el trabajo o mendigando, pero soy consiente de como esta la situación del país, y mas de la región del eje cafetero, donde por culpa de la crisis o de otros factores un cliente que vendía dos millones o tres diarios, ahora si acaso llega a los $600.000 y eso a duras penas en quincena , compañeros seamos conscientes de la realidad del país, y de verdad aterricemos con esas tarifas, claro esta que en verdad la inversión es alta para la carrera, pero bueno.
258. OTTO PERDIGON CASTRO - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 9:23 am 
La tarifación de los servicios profesionales es el principio de la valoración de la profesión de Contadores, en todo y en particular para asesorías.
Como es de esperarse, se reclama de un precio justo y ahora que esta para exigir, como siempre tenemos expertos que critican lo que hasta ahora empieza sin aportar para mejorar, esto se llama, expertos sin ser expertos, como pasa en la profesión. 
El Consejo Técnico debe adicionar las cuantías según el total de activo y/o ingresos para el cobro del servicio, análogo como esta normatizado para el ejercicio del derecho (Tarifas del Consejo Superior dela Judicatura) que son adoptadas por los Colegios de Abogados, y se fijan por porcentaje y sobre la cuantía del pleito, dependiendo de la actuación y la jurisdicción. Pero, igual, son tarifas para valorar el servicio, y de la ética del profesional depende el cobro.

259. Marco Antonio Rivera - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 9:07 am 
Las tarifas son razonables, por que a mi juicio, permite al Contador  público el manejo de por lo menos de cinco (5) empresas con resultados económicos bastante aceptables y si es el caso, puede considerar lo opción de asociarse con otros colegas idóneos, para contratar a través de sociedades y así alcanzar mayores ingresos, eso con relación a las tarifas e ingresos.

Descartemos el hecho que somos muchos Contadores y que por ello debemos contratar con bajísimos honorarios, eso no se compadece del esfuerzo en tiempo, dinero, familia, en el que debemos invertir para salir al mercado a cobrar las cifrar que entre líneas sugieren algunos colegas y que obviamente respeto pero no comparto.
La inversión que se hace en el desarrollo de la profesión, debe tener una tasa satisfactoria de retorno hecho que permite ejercerla con amor, respeto, y compromiso profesional, etc.
Recomiendo, capacitación permanente, ejercicio profesional con responsabilidad, es decir, no llenarnos de 100 clientes de $200.000 pesos mensuales, que ni podemos atender con diligencia profesional, es mejor tener 5 o 10 bien pagos y bien atendidos profesionalmente eso es gana gana.

Gracias al Consejo  por ocuparse de ese aspecto tan importante para el ejercicio profesional.

Por favor, es urgente la creación de un órgano único que nos convoque a nivel nacional, para que podamos tener espacios mas accesibles de capacitación y desarrollo profesional así como de defensa de nuestros intereses en todos los niveles.

260. JAIRO M. - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 9:20 am 
Por un momento llegue a soñar…..por Dios, para que planeta fueron planteadas esas tablas?

261. Arturo Rodríguez - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 10:00 am 
“Clasificado”

Se busca Contador  con tarjeta profesional vigente, antecedentes de mensajero o muchacha del servicio o vendedor ambulante, sin aspiraciones intelectuales ni económicas, que prefiera montar en bicicleta y no desee préstamo para vehículo o vivienda, dispuesto a firmar todo lo que se le ponga, a obedecer sin discutir y a trabajar sin límite de tiempo.
Requisito indispensable estar en contra de las tarifas del Consejo Técnico y comprometerse a no leerlas ni a compartirlas con los colegas. Preferible si tiene alma de esclavo.
262. LUIS ENRIQUE PEREZ VASQUEZ - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 10:37 am 
Queridos colegas:

En mi condición de Contador  Público, con muchos años de experiencia, me atrevo a decirles lo siguiente:

1. Qué pena, pero, la mayoría de mis colegas no saben leer, en ninguna parte de esta propuesta dice que debamos aplicarla inmediatamente, o que es obligatoria, nos debe servir como base para el cobro de nuestros servicios. Cada Profesional cobra de acuerdo con la calidad del servicio que presta.

2. En lo que leí, ninguno de mis colegas hace referencia a las SANCIONES que nos pueden aplicar las diferentes Entidades de Control que tiene el Estado Colombiano, la mínima supera los SETENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS                    ($ 74′000.000) y para aplicarla no preguntan si es una Empresa grande, pequeña, pymes o persona natural, solamente basta que nos hayamos equivocado en la aplicación de nuestros criterios.
De estas tablas ninguno se ha pronunciado, o ¿creen que nunca pueden caer en esa desgracia? Es más, en los Decretos donde están consignadas estas sanciones dice textualmente que estos valores no los debe pagar la Empresa donde trabaja el Contador  sancionado, sino, debe cancelarla de su Patrimonio personal el Profesional sancionado. A los que sólo piensan en el “puestico”: Reflexionemos, ¿qué pasaría en la Empresa con la que trabaja si le suspenden la Tarjeta Profesional? ¿Pagarían a otro Contador  y a usted, mientras puede volver a ejercer su Profesión?

3. Los invito muy cordialmente a que visiten la página de la Junta Central de Contadores en la parte que concierne a las sanciones para que analicen cuánto nos cuesta (dependiendo de lo que cobre cada uno por sus honorarios), por ejemplo la suspensión de la Tarjeta Profesional por SEIS (6) meses). Para algunos, según veo en sus comentarios, no costaría mucho.

4. Da realmente vergüenza que unos “Profesionales” a quienes se les está orientando, tomen como burla el trabajo de algunas personas que quieren dignificar nuestra profesión. Miren las tarifas que manejan los Abogados, los Médicos, etc., o ¿es que ellos son mejores profesionales que nosotros?

5. Para terminar, tengo mucho para decirles pero no quiero alargarme más, mis colegas analizan las Renovaciones de: Matrícula Mercantil, Declaraciones de Vehículos, Declaraciones de Renta Personas Naturales, etc., como hechos aislados, como el lleno de un simple formulario, pero, se trata de la Contabilidad del año Fiscal de esas Empresas o Personas Naturales que solicitan nuestros servicios y en la mayoría de los casos estas Declaraciones están acompañadas (por Ley que casi nadie cumple) de unos Estados Financieros básicos que debe Certificar con su firma y Tarjeta Profesional un Contador  Titulado. Ninguno manifestó cuánto se ahorran estas Entidades al año en Honorarios del rubro menos representativo de sus Presupuestos el del “pinche” Contador. Además, hay empresas en donde por el mismo sueldo u honorarios, el Contador  está “obligado” a elaborar las declaraciones de renta de los Socios, Gerentes, Amigos y hasta de las muchachas del servicio (si están soportando activos).

6. A los señores del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, muchas gracias por preocuparse por nosotros, sus colegas.

Cordialmente,
LUIS ENRIQUE PEREZ VASQUEZ

263. Edgar Granados Triana - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 11:31 am 
Los que hicieron esa tabla. Sí tienen los pies en Colombia? Están locos
264. Olga Lucia solis - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 11:40 am 
Respetados colegas, ojo al comentario del Dar Luis Enrique Pérez Vásquez, es de analizar puesto que es muy cierto, nunca nos atrevemos a pensar que como humanos nos podamos equivocar y que lamentablemente ese error nos cueste o la Tarjeta profesional o sumas incalculables y no tengamos con que responder. 
De otro lado los empresarios o comerciantes no desvalorizan nuestro trabajo, es que la economía del país no los deja pagar aunque quisieran nuestros honorarios, ellos no tienen la culpa, aun nosotros si somos culpables pues si trabajamos para una gran empresa, que da utilidades bien lucrativas, podemos aplicar un rango como aduce el CTC, pero ojo si nuestro cliente es una pyme que a duras penas se sostiene a pagar los gastos administrativos y que en realidad es exorbitante cobrar honorarios, entramos nosotros a aplicar la realidad. Por lo tanto no hago una polémica sobre una sugerencia o tirando indirectas a otros colegas, sino que cada uno cobre acorde a su realidad y profesionalismo.
Dios les de sabiduría
265. José Alfonso - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 11:54 am 
Palo porque bogas, palo porque no bogas, antes de conocer esta tabla todos criticábamos no tener un estándar para el cobro de nuestros honorarios, como si la tienen los abogados y otros profesionales en Colombia. 
Ahora que por primera vez la tenemos, nos vamos en lanza y ristre a sacarle los ojos a los miembros de CTC, lo que hay que hacer es rodearlos y unirnos, para contribuir a perfeccionarla de acuerdo con la realidad económica del País, y por ahora cobrar nuestros honorarios de acuerdo y analizando la capacidad económica de nuestros clientes sin desprestigiar la profesión; teniendo en cuenta que hay colegas y aprendices de contabilidad que se regalan hasta por una tostada o una cerveza para elaborar un balance o diligenciar una certificación de ingresos.

266. Martha Leal - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 12:19 pm 
Sencillamente se nota que los que hicieron estas tablas hacen mucho tiempo que no viven o no trabajan en Colombia.
Está bien que valoremos nuestra profesión, pero tampoco podemos cobrar cifras tan exageradas con en los casos de Declaraciones de Renta, Retención en la Fuente, Declaraciones de IVA y Certificados de Ingresos. Así como está esa tabla no nos sirven para nada. 
Sería bueno que la aterrizaran a valores que realmente se puedan aplicar; de lo contrario los clientes van a pensar que los Contadores nos volvimos locos y les darán más oportunidad a los llamados tinterillos.

267. Luis Eduardo Ramírez - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 12:24 pm 
Que hacemos para que estos colegas que regalan su trabajo devuelvan sus tarjetas profesionales y nos dejen el mercado a los que si sabemos contaduría.

Estas personas? Que dicen que los honorarios son muy altos, porque como dice un colega tienen alma de mensajeros, mendigos o muchachas del servicio, será que si saben la responsabilidad que tiene un Contador  público?
En un país como ecuador el Contador  público de una pequeña empresa gana us1000 dólares.
Por favor, los acomplejados retírense de la profesión y váyanse a pegar ladrillos que las construcciones necesitan obreros. Allá encontrarán personas que piensan como ustedes.
268. HENRY - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 1:12 pm 
269. Insistimos los que no estamos de acuerdo con el planteamiento de las tablas de honorarios. 
No es que las cifras sean erradas, sino que no se tuvieron en cuenta criterios para ser equitativos en el cobro por ejemplo  para una pequeña empresa que apenas si cuenta con auxiliar de contabilidad como se le va a cobrar por un certificado de ingresos la suma de Tres SMLVM? o por una declaración de Renta la suma de $7.453.000.oo? escasamente las medianas y pequeñas empresas obtienen en el año $20 o $30 millones de utilidades, me pregunto si estarán en capacidad de pagar por su declaración de Renta suma tan exorbitante en comparación con sus utilidades…estoy seguro que no. 
Piénsese en la venta de Software para contabilidad tienen un precio para las grandes empresas, otro para las personas naturales…la misma clasificación la tienen las tarifas del impuesto de Renta...es decir se tuvieron criterios para el cobro de las tarifas, pero parece que al Consejo Técnico se le paso por alto este detallito…Ah y respecto de las sanciones, pienso que no debemos ser tan pesimistas, si hacemos las cosas bien y con responsabilidad, respetando nuestra profesión desde la ética profesional, no siendo firmones de cajón y diciendo NO A LA EVASIÓN DE IMPUESTOS, NO A LA ALCAHUETERIA CON EL HURTO DE DINEROS DEL ESTADO con los cuales se están quedando los empresarios no tenemos porque temer…llamo la atención a través de este importante medio para que no sigamos cayendo en el juego de la evasión fiscal por favor..ETICA recordemos el juramento ante la Universidad el día que nos graduamos..Y hagamos de nuestra profesión una verdadera ciencia.. 
Con profesionales honestos aun a pesar de las dificultades dignifiquémonos y dignifiquemos nuestra profesión que bastante esfuerzo nos costo, y por último SI COBREMOS LAS TARIFAS A QUIENES TIENEN INGRESOS NO REGALEMOS EL TRABAJO, pero tengamos presente que también hay empresas que a duras penas pueden salir adelante, y que no fueron cobijadas por las tarifas…

270. Sandra - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 2:22 pm 
Me gustó lo que dicen varios profesionales.los Contadores que se sienten incapaces de cobrar las tarifas del Contador  Titulado es porque piensan como obreros, empleadas del servicio o mensajeros. También porque seguramente salieron de universidades de garaje.
271. DAVID JIMENEZ - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 5:17 pm 
Buen día Dra. Sandra! con todo el respeto que usted se merece, considero que los términos usados por usted no son los más adecuados para referirse a los colegas o la Entidad Educativa donde obtuvimos nuestro pregrado.
Gracias-

272. Alfredo - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 2:40 pm 
Pienso que el CTC lo que quiere es analizar a la cantidad de colegas que definitivamente están degradando la profesión.

De esta manera pedir a gritos que se reglamente por  ley Honorarios profesionales MINIMOS 2 SALARIOS POR LEY……..

Este seria el primer paso para concientizar a los Empresarios que esto es lo mínimo a pagar por Cualquier prestación de servicio o Asesoría.
Mas adelante pensemos en las Tablas…….porque si ya los acostumbramos a cifras irrisorias no podemos pretender mostrar cifras irreales….
Señores CTC Comencemos por el principio….y Unámonos por una petición justa y equitativa…….

Los felicito al menos por dar ese primer paso 
Nuestra profesión es grande y respetable.
Animo muchachos….no se descompongan…algo bueno viene en camino
273. Halberd Garcia - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 2:55 pm 
Entendible la reacción de muchos de nuestros colegas al leer por fin una tabla en la cual sea representado en dinero el valor de nuestro trabajo como profesionales; nos escandalizamos al darnos cuenta lo poco que cobramos en comparación de esta tabla de “ensueño”, nos llega muy a nuestro ego, enfrentar nuestra realidad.
El ejercer una de las profesiones mas importantes en el desarrollo de la economía de cualquier país, e irónicamente, recibir; a regañadientes de nuestros clientes, el pago de nuestros tan merecidos Honorarios.

Es muy claro que esta tabla en inoperante en la realidad colombiana, pero es el punto de partida para aterrizar el debate del ejercicio del Contador  público en el país. Basta solo con contar y leer la cantidad de comentarios dejados en esta página por esta noticia, para darse cuenta que el sentimiento es el mismo en todos nosotros, Impotencia. 

Lo único que debemos entender es que el cambio hacia una nueva etapa en el ejercicio de la profesión es inevitable; por tal, invito a todos los colegas a que, primero debemos cambiar nuestra manera de pensar, en que seamos conscientes de que antes de hablar de cuanto vale en dinero nuestro trabajo, mejoremos como profesionales, prestando servicios con calidad, garantía, resultados REALES, aportemos al desarrollo y crecimiento de las empresas a las cuales asesoramos y de esta manera, el mismo resultado pagara nuestros servicios; ya que de esta manera, nuestros clientes nos percibirán No como una Obligación LEGAL, sino como una ALIADO de sus proyectos.

274. Maryela Sandoval - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 3:33 pm 
Estas tarifas de honorarios me parecen ideales, ojala se estandarizaran y se aplicaran de forma obligatoria porque el  momento por la necesidad y en otros casos por la competencia de captar contratos u servicios inescrupulosos el trabajo del Contador  esta cada vez más por el piso. 
Nuestra carrera es muy importante, nuestro trabajo también valóremelo y apoyémonos todos.

No permitamos que denigren nuestro trabajo y tampoco nuestros sueldos, salarios y contratos laborales por las diferentes labores desempeñadas.

275. olga salamanca pinilla - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 3:37 pm 
Buena tarde… que bueno las tarifas hay que concientizar a los empresarios enviándoselas por correo y que los medios de comunicación escritos, orales y televisivos los muestren al país… que harán los empresarios????????????? y hora con esta recesión??????

276. CARLOS BENITEZ - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 3:50 pm 
Muy importante que se implemente una tabla de honorarios para nuestra profesión y que no se quede en el tintero, desafortunadamente los nuevos Contadores nos toca cobrar las tarifas que los antiguos Contadores implementaron en el mercado laboral… tarifas desde $100.000 mensuales para asesorar un cliente o $50.000 para diligenciar una declaración de renta.
Sin embargo, a mi juicio, están altas, se debe consultar la capacidad económica del cliente y establecer un estándar que se cumpla desde un mandamiento legal y no especulativo.
Pero muy bien… hay que empezar con algo
277. Milena - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 5:47 pm 
Pues la verdad las tarifas si las considero altas, pero si somos conscientes de la responsabilidad que acarrea nuestro trabajo me parece que no es un valor tan alto (aunque pues algunas algo, teniendo en cuenta los parámetros económicos actuales), tal vez para hacer razonable y si mas bien nosotros como Contadores nos damos nuestro lugar y no estamos por hay dañando el mercado y luego quejándonos.

Por algún lado debemos comenzar… , y si no somos nosotros los que damos el primer paso entonces quienes ¿???????

278. alexander bohorquez - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 6:33 pm 
Es positiva la publicación de la tabla de honorarios para Contadores  Públicos, sin lugar a dudas esta tabla debió establecerse con anterioridad, así no se tendrían los problemas de competencia desleal ni violación a los principios de ética profesional del Contador  publico, aunque hay leyes que nos han dado mayor importancia y trabajo en varias áreas de la economía, considero que se hizo para pensar y no pensar para hacer.
Con tanto auge y tarifas tan deplorables que nosotros como profesionales en contaduría permitimos para un sustento y obtener una calidad de vida mejor, nos perjudicamos, aunque en realidad las tarifas son razonables con nuestra labor ejercida a diario; es muy difícil hacer cumplir el valor actual de nuestros honorarios y si además tenemos en un país como Colombia la cultura del no pago, tampoco nos hagamos a la idea de que no se llegare a cumplir, todo es cuestión de tiempo y seguir trabajando no por nosotros mismos sino por el progreso y la gran importancia que tiene la carrera de contaduría publica. 
Muchas gracias.
279. Nelson Salazar C. - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 7:03 pm 
Los Contadores que no están de acuerdo con las tablas, simplemente son personas con baja auto estima, con un ego pequeño y que están felices con los bajos ingresos que tienen. Seguramente no necesitan mucho dinero y esperan pasar la vida modestamente sin muchos problemas. Por eso no quieren enemistarse con los empresarios que los contratan.

Puede ser que en este sentido sean parecidos a algunos obreros, mensajeros o niñas del servicio doméstico. 
Pero si así son felices no hay necesidad de ofenderlos.

280. mike - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 11:15 pm 
Nelson, con todo respeto, por que eso si…Te lo mereces!!! Aunque no entiendas lo que significa.
Te pregunto dime,  con esa autoestima tan alta que tienes y ese ego, bien puesto. 
Supongo que tendrás varias asesorías y cobras cifras iguales o mayores a las que indican las tablas. O era necesario que ellas salieran para que tu ejercieras ese derecho, si es que tienes a quien exígeselos….Ahora cuánto les pagas a tus auxiliares, por que debes tener auxiliares. O todo lo haces tu solito???? Con tu imaginación…claro.

281. jorge - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 7:27 pm 
No se quejen, si los demás profesionales tuviésemos unas tablas para cobrar por nuestros servicios, que bueno seria.

282. JAHELIO - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 7:31 pm 
Es una utopía, una quimera.

Más aun con tanta competencia tan desleal.

El CTC debería trabajar sobre bases reales y mirando nuestro país, la realidad en que vivimos.

Por favor CTC vengan a Colombia, hagan un estudio de mercadeo.

Es hasta risible y claro que estamos de acuerdo con las tablas y no es que tengamos baja nuestra autoestima ni nuestro ego, es nuestro ego profesional el que se ve afectado, sentimos solo un poquito de envidia de aquellos colegas que hicieron parte del este estudio esto quiere decir que si hay a quienes les pagan tan bien.
283. MARLYN - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 8:15 pm 
Soy empresaria hace 20 años y mis ingresos netos son aproximadamente cuatro millones de pesos mensuales, pertenezco al régimen común, por tope tengo que pagar revisor fiscal, con esas tarifas? Na  nay, na  nay, na  nay, tengo 58 años de edad y hace 20 vivo de mi empresa “me tocaría cerrar”.

Les sugiero colocar tarifas de acuerdo al tamaño de la Empresa y a su rentabilidad.
Aunque que se que el volumen de Trabajo no es directamente proporcional al tamaño de la Empresa. 
Les sugiero que se auxilien de personal secretario del Sena para aquellas Empresas que tengan mucho volumen de trabajo y poca rentabilidad, pues por mi experiencia les digo que los tecnólogos SON MULAS PARA TRABAJAR.

284. lheys - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 8:41 pm 
Es muy buena idea elaborar una tabla de honorarios para que se cobren los servicios prestados a nivel de nuestra área por que esto ayuda a que el mercado se nivele y a que la profesión no se siga degradando, con lo que hacen muchas personas que regalan su trabajo por cualquier $20.000.

Francamente esta carrera necesita aparte de dinero mucho esfuerzo y dedicación y tenemos que hacer que valga la pena todo el tiempo dedicado a ella. Pero francamente tenemos que acercarnos un poco no a la realidad de la profesión si no a la realidad del país, muchos a pesar de poseer ingresos no están dispuestos a pagar ciertas sumas de dinero por un servicio el costo de vida esta muy alto y la gente hoy por hoy esta buscando la economía, no estoy diciendo con esto que hay que regalar nuestro trabajo, si no que hay que reconsiderar ciertos puntos que pueden ser determinantes para la profesión.

285. mike - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 11:08 pm 
Buena esa, todo un cabezazo del CTC, voy a ir corriendo a decirle al cachaco de la esquina que tiene dos tiendas, a la señora que montó una miscelánea  y que le va mas o menos bien, al dueño de un localito comercial en esos nuevos centros comerciales, que tienen que pagar esas cifras, por que así lo siguiere una tabla. 
Eso si…. no me voy a quedar a esperar la respuesta, pero les aseguro que la oiré, aunque este bien lejos y bien duro.

286. Daniel Alberto Grajales Gaviria - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:01 am 
Siempre he sentido que muchos Contadores regalan el trabajo ofreciendo llevar servicios contables y asesorías tributarias por $ 200.000, con esas tarifas lo único que logramos es que los empresarios se aprovechen de esto y busquen la persona que les brinde los servicios por la tarifa mas barata. 
Me parece ideal que exista una tarifa que impida que se regale el trabajo de los Contadores, me parece un sueño ver que el conocimiento que tenemos sea valorado. 
Pero me queda una duda con esta tabla. ¿Están en la obligación las empresas de acatar la tabla del CTC? 

¿Es necesario que sea a través del congreso que se dicte una normatividad que sea de obligatorio cumplimiento?

Si es el congreso quien debe obligar a las empresas a pagar las tarifas justas, ¿De que sirve la tabla del CTC?

287. JOHN MURILLO - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:02 am 
Excelente que den un parámetro, pero debería ser mas real, o al menos diferenciando pequeña, mediana y grande empresa porque tengan la certeza que los propietarios de las pymes saldrían espantados al presentárseles estas tarifas. 
Estos valores pueda que sean justos pero debieron empezar en un punto mas razonable e ir incrementándose gradualmente.
288. Samtiago Botero - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:05 am 
La Tabla es muy interesante, eso nos da una base, para poder soñar, y saber cuanto hemos de dejar de recibir por nuestras capacidades, ahora como se va a controlar, ese proceso de cobro, cuando los clientes para declaraciones de Ica son de médicos de ingresos promedio de 15′ por bimestre, como le vamos a aplicar la tarifa, y seguro el cliente la aceptar.

En algún comentario anterior, se había planteado por porcentajes de ingresos, eso es mas real y se puede controlar mas, igual me gustaría estar cuando los Contadores aprendamos a no regalarnos por tan poco y así perder el medio a cobrar para hacernos respetar.

289. Juan perez - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:12 am 
Esta tabla es un simple contentillo del Consejo Técnico  para nosotros los Contadores, es como la religión: Opio para el pueblo.

Busquen la verdad debajo de todo este asunto, el Consejo  cuida los intereses de los grandes capitalistas al igual que el gobierno, los Contadores así como los ingenieros, médicos, abogados, etc, somos simples hormigas del sistema capital.

290. FELIPE CHARRY QUINTANA - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:13 am 
Excelente la idea de una tabla de honorarios, pero de nada sirve tener una tabla así se ajuste o no a la realidad de nuestras empresa si,  en algunas regiones de Colombia, la profesión esta tan desacreditada.
La tabla es inútil mientras existan colegas que regalan su trabajo, cobrando cifras que mas parecen una limosna que un reconocimiento digno al trabajo de Contador  publico.
La tabla tendría su aplicación, cuando las entidades de control, vigilancia y seguimiento de la profesión de Contador  publico, sancionen de manera ejemplar, a los colegas si es que se les puede llamar a si a estos “profesionales”, que fuera de regalar su trabajo, realizan practicas que violan las leyes, como son:
· expedir certificaciones de ingresos retenciones falsas, sobre ingresos inexistentes.
· elaborar y firmar estados financieros a personas naturales y empresas, sin verificar sus activos, pasivos y patrimonio.

· falsear declaraciones de renta, IVA, y de retenciones en la fuente.

 Entre otras prácticas propias de delincuentes.

Como pueden ver, además de violar las leyes, regalan su trabajo, así como se puede competir, y si se compite como se puede cobrar lo justo por  nuestro trabajo.
291. wilson - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:26 am 
Estamos luchando por fortalecer la profesión, y creen que es justo que un jefe de contabilidad este al mismo nivel que un jefe de compras y otras aéreas administrativas $2.484.500cuando la responsabilidad es mayor. 
Creo que desde este punto de vista arrancaron mal.
292. EDINSOMMORENO - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:35 am 
Señores: 
Según los señores “Orientación del Consejo Técnico de la Contaduría Pública”, no piensan, ni analizan la situación real y económica de nuestro país, ya que dicha tabla se debe aplicar de acuerdo al tipo de contribuyente, responsabilidad, patrimonio e ingresos que cada persona natural o jurídica que nos presenta al momento de cumplir una obligación contable o tributaria.
Ya que no es lo mismo un pequeño comerciante a una empresa multinacional o del estado…. por favor ser más coherentes al momento de presentar una tabla de honorarios, ya que lo único que lograrían es promover el trabajo clandestino informal. 
Estoy de acuerdo con la tabla, pero hay que hacerla con diferencia al tipo de contribuyente… gracias.

293. Lidys Rojas - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:43 am 
Buenos Días… Excelente la tabla de honorarios, pero realmente seria mas oportuna y cierta, si la hubieran desarrollado los Contadores que ejercen la profesión, aquellos que desde unos Estados Financieros saben cual es la economía de este país…..estoy de acuerdo en desarrollar una tabla que diferencien los sectores o por lo menos el tamaño de las empresas… 
Creo que el CTCP hace su parte pero ya es hora que los demás hagámosla la nuestra… 
Siempre nos han orientado sobre el actuar de nuestra profesión es la hora que el  CTPC  conozca cómo se vive en  nuestra profesión.
294. Natalia - Martes 30 de Junio de 2009 a las 8:13 am 
295. Es absurdo estas tarifas… por lo menos que lo laboral se haga cumplir. Hay colegas que ganan muy mal… si vemos en la página de empleos, piden de todo… y sueldo $1.300 de vaina… tan locos…. la necesidad va primero pero tampocoooooooo.
Esta tabla no es consecuente, como vamos a cobrar por la elaboración de un predial 1. Millón algo, cuando eso ni da el valor del impuesto a pagar…

Que revisen eso… o es que aun todos no entendemos. 
Saquen lo mínimo por horas o algo así.

296. Ivan Rodriguez M. - Martes 30 de Junio de 2009 a las 8:14 am 
Muy buena iniciativa, súper interesante, pero aterricémosla. La Economía colombiana tiene un sin fin de segmentos; adaptemos nuestros honorarios a esa realidad; yo propondría las siguiente posibilidades para el cobro de honorarios.

1º. Por tamaño de empresa: esta clasificación se podría hacer por Ingresos o activos de la empresa.

2. Persona natural o jurídica; No se tienen las misma responsabilidades frente a los entes de vigilancia y control.

3. Por porcentaje; hay muchos trabajos a los que aplicaría; ejemplo para asesoría por manejo de impuestos, costos, entre otros. (Los abogados siempre cobran entre un 10% o hasta 40% dependiente del trabajo, hasta cobran solo por escuchar)

4. Por hora; Especial para el tema de trabajos puntuales, ejemplo auditoria externa y Revisoría Fiscal.

5. Mas; es importante que tanto empresario como Contador  se puedan sentar a negociar con base a variables que por un lado se cumpla con la norma (ideal tener una tabla con fuerza de ley) y aparte se busque la economía del cliente con satisfacción en los ingresos para que podamos brindar todo el potencial profesional y brindar al 100% lo pactado.
NO olvidemos nuestras raíces (10 puntos); traigo a colación Competencia y actualización profesional, respeto entre colegas.

Bueno y espero que nuestra profesión siga creciendo día a día, para que siga tomando la verdadera importancia y prestigio como la tienen nuestros colegas en países industrializados y potencias mundiales.
Quedo a la espera de sus comentarios y juntos vamos a luchar para seguir con la frente en alto y poder decir somos profesionales únicos con envestiduras que pueden trascender y fortalecer el ser Contador  de la República de Colombia.

297. ADONALDO RUSSI RUSSI - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:02 am 
Interesante que se establezcan tarifas para los Contadores. Analizando todos los comentarios llego a la conclusión que no han tocado cosas más importantes que las mismas tarifas:
Se ha pensado en la sobreoferta de profesionales de la Contaduría. Porque las universidades no aplican políticas de sacar mejores profesionales en vez de cantidad.

2. Hablan de los Contadores regalados, pero han analizado la poca demanda de profesionales, pues si tenemos en cuenta en n nuestro país en vez de crecer el sector industrial, va en disminución.
3. Otro punto muy importante es el de aquellos Contadores que ganan mucho dinero, pues montan una oficina y por influencias contratan muchas asesorías (a precios mínimos) y subcontratan a Contadores recién egresados con un salario mínimo, para que les hagan el trabajo y ellos si reciben altos honorarios por las muchas asesorías. 
No creen que quienes se están llenando los bolsillos en esa forma, lo que están es haciendo un gran perjuicio a otros profesionales.
Pienso que están haciendo mas daño los profesionales que están explotando a otros también profesionales. Debería existir una ley que regulara el monopolio de la profesión contable.
Por qué no pensamos en tener tarifas por porcentajes liquidados de acuerdo su patrimonio, a los ingresos, a la renta, a los movimientos financieros, etc.
Respeto lo planteado por el CTC, es una base para que se cada uno de nosotros dentro de nuestra profesión establezcamos unas tarifas acordes a la situación económica del país y a la clase de clientes que se tengan. 
Sigamos adelante en busca de un termino medio que no perjudique a aquellos que se encuentran ubicados en las grandes empresas devengando altos honorarios, pero que también favorezcan a aquellos que no han tenido oportunidades y que tienen que contentarse con unas pírricas entradas para su sostenimiento, pues no tienen las influencias, ni el padrino, ni el poder para ubicarse en algo mejor, pero que con una tabla razonable puedan mejorar sus ingresos sin tener que ir a perder sus pocos clientes. 
Hay algo por lo cual creo todos hemos pasado: La universidad nos enseñó, nos dió las bases para seguir preparándonos y actualizándonos, pero nunca nos dio una cátedra de como y cuanto debíamos cobrar por nuestro trabajo.

298. Morgan Martinez - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:09 am 
Buenos Días Colegas,

A muchos le parecerá escandalosas las cifras aquí citadas, pero si esta tabla de honorarios, se hubiera dado a conocer mucho tiempo antes posiblemente a esta altura se reconociera mucho mas nuestro trabajo, entonces porque no nos podemos merecer estos honorarios, si nuestra carrera es tan digna como muchas otras, ahora han calculado el costo oculto de las trasnochadas, madrugadas, el costo de los transportes, papelería y demás, saben cuanto cuesta un diplomado o una especialización, ahora les parecerá a algunos cliente altas, pero si poco a poco la divulgamos y la hacemos valer créanme que con el tiempo estos valores serán reglamentarios, por favor no regalemos nuestro trabajo, el conocimiento cuesta, esta de parte de nosotros con nuestro trabajo y profesionalismo, hacer ver que estos honorarios están acordes a nuestra profesión.

Saludos.

299. JUAN CARLOS DIAZ - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:16 am 
300. Respetadísimos colegas dejemos de pensar como mendigos es hora que los Contadores empecemos a respetar nuestra profesión y a dignificarla, es muy triste ver cómo otros profesionales en la mismas empresas donde desarrollamos muestra labores son muy bien remunerados y parece que nosotros no merecemos un salario digno de un profesional. 
Respetemos nuestra profesión por favor. Se cobra poco pero se hace mucho y con una calidad bastante deficiente; ese es el problema si nos pagan mas pues seguramente los colegas responsables nos preocuparemos por capacitarnos y ofrecer una mejor calidad y un mejor servicio a nuestros clientes y con esto pues ganamos todos, dejemos de agachar la cabeza y de relegarnos ante otros profesionales que si valoran sus respectivas profesiones.

301. lores 1 - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:34 am 
Si nos les parece que esto es lo mínimo que deberíamos ganar estamos como se diría en el argot popular fritos. Si es cierto la realidad del país y el discurso; pero haber cuanto gana un administrador de una empresa no menos de $ 2.000.000 millones de pesos y tiene un estatus.Un Contador  actualmente por bien que le paguen $ 1.900.000. 
Por favor hay empresas en las que un simple Técnico recién salido del Sena se puede ganar $ 1.500.000 y no profesionales que ganan mucho más que eso.

No. CARGO # SMMLV Valor Salario

1 Jefe de Contabilidad 5 $ 2.484.500
2 Jefe de Presupuestos 5 $ 2.484.500
3 Jefe de Cartera y Cobranzas 5 $ 2.484.500
4 Jefe de Compras 5 $ 2.484.500
5 Jefe de Costos 7 $ 3.478.300
6 Jefe de Control Interno 8 $ 3.975.200
7 Auditor Interno 8 $ 3.975.200
8 Docente Universitario, Facultad de Contaduría (Pregrado) 8 $ 3.975.200
9 Director de Impuestos 10 $ 4.969.000
10 Director de Tesorería 10 $ 4.969.000
11 Director de Almacenamiento e Inventarios 10 $ 4.969.000
12 Director de Organización y métodos 10 $ 4.969.000
13 Director de Departamento de Investigación Contable 12 $ 5.962.800
14 Contralor 12 $ 5.962.800
15 Revisor Fiscal 15 $ 7.453.500
16 Gerente Financiero 15 $ 7.453.500
17 Gerente Administrativo 15 $ 7.453.500
18 Vicepresidente Financiero 20 $ 9.938.000
19 Decano de Facultad de Contaduría 20 $ 9.938.000

302. PATRICIA - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:39 am 
303. Um y ahora si que se van a llenar las facultades de Contaduría de todo el país, pues esta será una de las carreras mas lucrativas que existan… lo malo es que entre mas profesionales mas competencia desleal. 
Seria bueno que el CTC cree unas tarifas pero porcentuales, para cobrar según el valor de los activos de las empresas o algo mas equitativo, porque el pequeño comerciante no puede pagar estas tarifas que para nosotros serian lo ideal, pero pensemos que estamos en Colombia.
Que bueno que por fin alguien valore y magnifique nuestra profesión, pero estamos en Colombia…

304. Raul Molina - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:50 am 
Yo considero que las tarifas están dentro del rango acorde con la calidad y dedicación que debemos tener todos los profesionales contables. 
En una empresa cualquiera que tiene ventas alrededor de 55.000 millones a la firma de revisoría fiscal se le cancelan 96 millones año (8 millones  mes antes de IVA). Ahora, yo pensaría que estas tarifas son un horizonte del deber ser de las tarifas lo que yo como profesional cobre por debajo de estas seria mas bien un obsequio a mi cliente, en tal virtud se debe facturar lo real de cobrar por certificado:

Total facturado  $1.490.700
IVA…………….. 238.512
Total…………….$1.729.212

Obsequio $ 1.000.000

Recibido en pago 729.212

305. Ibon - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:57 am 
Creen ustedes señores Contadores, que una pequeña y/o mediana empresa va a pagar estos honorarios a un Contador  que solo va ha la empresa una vez al mes por una hora y sabiendo que todo el trabajo lo hace es el auxiliar contable.

Ahora si voy a estudiar contaduría publica.

306. gerar - Martes 30 de Junio de 2009 a las 10:07 am 
Hola a todos muy buenos días, me parece que son válidos los comentarios de todos, pero me da mucha tristeza leer como en un 80% si no es más como nosotros mismos no valoramos nuestra profesión, que pensaran los demás?. 

Ya es hora que despertemos y que nos ganamos sentir y respetar nuestra profesión, o es que en la U nos regalaron el titulo?, no seamos tan pesimistas la situación del país siempre ha estado difícil, claro más ahora con la crisis económica pero no agachemos la cabeza ante esta situación, por el contrario vamos para delante, si es necesario ajustar un poco la tabla pues propongamos y hagámosla pero no la critiquemos por hacerlo, esto da pie para que sigamos en las mismas circunstancias y quizás peor aun, pues ya nadie nos respetará, en mi caso particular yo tengo más de siete años de experiencia comprobada, tres especializaciones, cuatro diplomados, cualquier cantidad de seminarios, cursos y actualizaciones, más de cuatro años como auxiliar y entonces cuanto debo ganarme?
Los invito a que hagamos una gran asamblea nacional de Contadores donde previamente aportemos posibles cifras y mejorías al asunto, pero sin críticas y comentarios que no aportan nada positivo a la profesión, hasta pronto.

307. MARY - Martes 30 de Junio de 2009 a las 10:36 am 
Buenos días, creo que las tarifas están dentro del rango acorde con la calidad y dedicación que debemos tener todos los profesionales contables….valoremos nuestro trabajo…hay pequeñas empresas que  tienen un desorden en la contabilidad y armarla es cosa difícil, además debemos tener en cuenta el tiempo que gastamos….cuando se trabaja como empleado no importa el tipo de empresa cuando nos toca quedarnos a presentar informes, nos toca hasta altas horas de la noche. Y de verdad nuestra profesión esta muy mal VALOREMOSLA….creo que estudiamos mucho para estar donde estamos…

308. Remberto Angulo - Martes 30 de Junio de 2009 a las 11:01 am 
Lo de las tarifas para cobrar los honorarios de nuestra profesión, me parece un tema delicado en el sentido, de hacer mas claridad, por ejemplo las bases que se deben tener en cuenta tales como patrimonio bruto, ingresos brutos, y determinar rangos para aplicar tarifas, en el caso de los abogados es muy generalizado el hecho de que la tarifa es un 30% de la cuantía del negocio, por lo menos tienen una limitante, nosotros tenemos varios clientes las personas naturales y las personas jurídicas, uno en teoría es mas fuerte que el otro, por lo tanto la tabla o las tarifas deben ir encaminadas o variar de acuerdo a la circunstancia que se presente., con un poco mas de analices podemos dar con la clave de este cuento del cobro de honorarios y así evitamos tantos comentarios groseros y fuera de tonos…….
309. ALBERTO - Martes 30 de Junio de 2009 a las 11:03 am 
Colegas: debemos revisar nuestra ortografía y redacción, con estos errores (perdón horrores) no creo que cliente alguno nos  paguen esos estupendos honorarios que recomienda el CTCP.

310. Fernando Emiro - Martes 30 de Junio de 2009 a las 11:09 am 
Mis Respetados Colegas.
Considero que, la generación de una tabla de honorarios para los Contadores  Públicos   se constituye en una medida sana, pues la presente situación generara a partir de la fecha y a futuro estándares de nuestros maltratados honorarios, lo cual personalmente considero podría estar subsanando muchas situaciones indeseables en cuanto al cobro de honorarios que realizan algunos de nuestros colegas.
La presente tabla, leo y observo, la consideran incluso un disparate en el peor de los casos, pero por favor de forma respetuosa, les hago un llamado a la mesura, pues entiendo que, dichas tarifas tendrán sus bases y soportes lógicos, por parte del Consejo Técnico de la Contaduría Pública al proferir dicha orientación.

311. Leonardo - Martes 30 de Junio de 2009 a las 11:30 am 
312. Los mejores comentarios están hechos por quienes defienden las tarifas.
En los demás se nota una incapacidad profesional preocupante o un aprovechamiento del momento para atacar al CTCP, lo cual no entiendo, porque esta entidad nos está haciendo un gran bien.
313. Preocupa la ignorancia de la profesión, que no diferencian entre la Junta central con el Consejo Técnico y los horrores ortográficos de algunos opositores. 
Esto me hace pensar que no saben leer ni escribir; por eso se parecen como lo han dicho algunos colegas a personas de bajo nivel intelectual como los obreros o las personas encargadas de los quehaceres domésticos.
Señores Contadores que no respetan las tarifas, a prepararse y a estudiar, a mejorar su escritura para que algún día puedan aplicar las tablas del Consejo.
Es claro que estas tablas están hechas para los profesionales a los que su capacidad les permite llamarse Contadores  Públicos.
314. jesus ricardo - martes 30 de junio de 2009 a las 11:55 am 
Por favor colegas, cuántos de Ustedes no han elaborado declaraciones de MEDICOS, de INGENIEROS etc.
Con ingresos en el año por encima de los $350.000.000.oo saquen el promedio y luego evalúen como nos estamos degradando, cuando aparece una tabla y la vemos desfasada o es que otras profesiones si se lo merecen.

315. armando - Martes 30 de Junio de 2009 a las 12:15 pm 
En forma desafortunada, sigue legislándose y aplicando tarifas en nuestro país como si fuera un país desarrollado, no se puede dudar de la capacidad de nuestros profesionales (algunos), y no solo en el campo de la contabilidad sino en economía, medicina, etc,etc.
Pero aplicar esas tarifas no parece un estudio serio, parece que no hubo una verdadera investigación, en la cual hay que tener en cuenta algunas variables como el tamaño de la empresa, la clase de empresa (con animo de lucro, sin animo de lucro etc.), recuerden que es el estado quien determina quienes deben presentar declaración de renta, IVA, RTF ,etc.  y con base en esto(cuestiones mínimas)proceder a elaborar tarifas.
316. Esperanza Hincapie Morlaes - Martes 30 de Junio de 2009 a las 12:40 pm 
Si se exigiera el cumplimento de ésta, entre nosotros hubiera mas unión y si se trabaja desde las aulas universitarias para que el recién egresado salga con sus tarifas ya establecidas ninguno le pondría precio a nuestro trabajo….. 
Porque como estamos es mucho el esfuerzo que tenemos que hacer para alcanzar un salario digno y cada vez nos imponen sobre todo la DIAN más tareas.
Colegas respetémonos no nos demeritemos entre nosotros mismo, nosotros somos una élite de la sociedad muy importante pero esa forma de referirnos a otro Contador  habla muy mal de nosotros…todos somos Contadores nuevos o viejos en la profesión hemos luchado para conseguir un titulo y mantenernos vigentes.
Estoy de acuerdo con el colega que dice que a nosotros nos debía de pagar el gobierno.
317. Sebastián Martínez - Martes 30 de Junio de 2009 a las 12:40 pm 
Buenas tardes señores:
El proceso de estandarización de precios es la mejor forma de reconocer y valorar el trabajo que desempeñamos en la sociedad, sin embargo, creo que las tablas no están ajustadas a los distintos nichos o segmentos del mercado donde ejercemos nuestra profesión. 
No es lo mismo elaborar una declaración de Renta para un Gran contribuyente, que para un pensionado. 
Es decir, las tablas están bien…..son justas y coherentes….solo necesitan que se ajusten más específicamente o que se subdividan las tarifas teniendo en cuenta la magnitud de las operaciones del cliente… Muchas gracias….

318. andres - Martes 30 de Junio de 2009 a las 12:59 pm 
Buenas tardes colegas les informo que la manera mas sana de solucionar nuestros problemas es por medio de una ley que exija el cumplimiento de los pagos según tablas estipuladas por el Consejo Técnico de la contaduría publica y que se lleve a cabalidad. 
Este es un país de vivos y no de ignorantes; si todos unimos fuerzas se los aseguro que el rumbo de la Contaduría Publica cambiará dando los mejores resultados para la economía de nuestro país ya que hay mucho inversionista extranjero.

NOTA: Medítenlo y espero comentarios al respecto.

319. mariela - Martes 30 de Junio de 2009 a las 1:37 pm 
Buenas tardes colegas, me parece que estas tarifas están dadas para grandes compañías. 
Que bueno que colocaran estas tarifas para grandes, medianas y pequeñas empresas.
Es que una empresa chica no va ha tener la capacidad de pagar estos honorarios tan altos. Lo digo porque si uno va ha pedir según la tabla a una empresa pequeña estos honorarios lo primero que nos dicen es que tendrían que cerrar la empresa porque los quebraríamos.

320. martha liliana - Martes 30 de Junio de 2009 a las 1:49 pm 
Buenas tardes
Me parece muy bueno la tabla de honorarios pero veo que algunas tarifas están subestimadas y otras sobreestimadas pero es un parámetro que nos sirven a nosotros los profesionales de la contaduría y como dicen los otros colegas debemos ir valorando nuestra profesión y actualizarnos para que pueda estar al alcance de estas tarifas tanto los colegas antiguos como los nuevos.
También se debería fijar un porcentaje por el monto de los activos o ingresos brutos para las empresas o personas naturales para que sean convenientes para nuestros clientes como para nosotros los profesionales.
Esta tabla nos sirve como punto de partida para mostrar e ilustrar a nuestros clientes y manifestarles que eso cuesta nuestro servicio de calidad y la garantía que le podremos ofrecer por nuestros servicios profesionales, porque hay que ver que son muy altas las tarifas para algunos colegas pero acaso nos ponemos a pensar cuanto cuestas una sanción pecuniaria de la DIAN, alcaldía, superintendencia que podríamos evitar en nuestro trabajo dedicado y de muy buena calidad.
Para reflexionar y poner en práctica….
321. cesar montoya rivera - Martes 30 de Junio de 2009 a las 1:58 pm 
Estoy de acuerdo con Jorge Ramírez, tenemos que valorar nuestra profesión he investigado y siempre en todas las empresas el valor mas bajo a contratar de personal administrativo es el de el Contador; todos somos conscientes de la crisis económica del país pero por favor debemos crearles conciencia a nuestros clientes que el Contador  es importantísimo, la contabilidad no se maneja sola, de pronto será que son mas baratas las sanciones tributarias y legales

322. Fernando - Martes 30 de Junio de 2009 a las 2:11 pm 
Esta tabla no guarda ningún tipo de proporción, más parece un trabajo de un estudiante de primer semestre.
Esto es un trabajo de profesionales del CTCP?

Como creen que un jefe de contabilidad gane $2.484.500?, será comparable con la elaboración de una declaración de Retención en la Fuente? los mismos 2.484.500?

Permítanme señores del CTCP, yo les elaboro su declaración de renta por sólo         $ 7.453.500.-

Este estudio carece de toda lógica y no es que no valore mi profesión. Aterricen amigos.

323. JOSE VICENTE RAMIREZ - Martes 30 de Junio de 2009 a las 2:19 pm 
Si una persona que es pensionada por la ETB. 
Por 20 años de labor, esta al trabajar nuevamente en otra empresa, se le debe descontar y aportar al sistema de pensión.

Si esto se debe hacer que sucede cuando ya lleva un tiempo laborando, se le ha descontado salud y ARP.
Gracias su repuesta
324. Luis Alfonso Osorio - Martes 30 de Junio de 2009 a las 2:49 pm 
325. Las profesiones son como las sociedades, se dividen en clases: alta, media y baja. 
Lo común es que los de abajo quieran alcanzar a los que están arriba. Por eso sorprende que en el caso de la Contaduría, los Contadores de menos ingresos, que según este portal parecen ser la mayoría, estén en contra de unas tarifas que benefician a los de abajo.

Por eso no hay razón de ser en cambiar las tarifas fijadas, porque cualquiera que sea la tarifa y la tabla que se elabore, siempre habrán personas dispuestas a cobrar menos.
Lamentablemente esa es nuestra profesión. Por eso nunca se nos respetará.
En los Estados Unidos un Contador  público gana más que un médico o un abogado promedios. Esta es la profesión mejor remunerada de todo el país. Y en Europa es la tercera mejor remunerada. 
El contraste es que en Colombia es de las últimas en ingresos, y parece que esto seguirá así tal como lo quiere la mayoría.
Precios bajos, malos servicios y pocos conocimientos.
326. Lilian Tapia Diaz - Martes 30 de Junio de 2009 a las 3:24 pm 
Luego de leer aproximadamente unos 30 comentarios, estoy absolutamente de acuerdo con el doctor Zuluaga (CEO Actualícese): se creó un problema busquemos la solución.

Es una locura las tarifas, están en el mercado equivocado!
Si nosotros como Contadores  Públicos   lo consideramos de esa manera, como lo verán nuestros clientes!
La ética que conlleva nuestra profesión no nos permite aceptar estas tarifas, por encima de cuanto pueda valer nuestra profesión.

327. Pilar Castillo - Martes 30 de Junio de 2009 a las 3:36 pm 
Es una buena medida la de fijar una tabla de honorarios, como siempre cuando existe una nueva medida, se genera la resistencia al cambio, pues la verdad es que para generar una sana competencia, un verdadero afán por actualizar diariamente el conocimiento y elevar el status del Contador  público en el país se debe empezar por allí, por unificar criterios en el cobro, como las demás profesiones que se ejercen liberalmente. 
En todo caso, si el comentario sirve de algo, y si yo tuviera el “poder” de modificar la orientación, haría una tabla con base en los ingresos del cliente o en su defecto, con base en los activos, sería más equitativo, porque hay empresas pequeñas y medianas que requieren de pronto un servicio y los precios serían inalcanzables.

328. Luis Castro - Martes 30 de Junio de 2009 a las 5:15 pm 
Que inteligente la “LOCURA” que según algunos colegas: cometieron los “locos del Consejo Técnico”, esta locura nos permitirá mejorar la profesión sin ninguna duda.

No veo cual es el problema de los que cobran barato porque exista una tabla de tarifas según ellos muy alta para los “pobres empresarios” que no pueden pagarla.

Tampoco me explico cual es el interés de defender a los empresarios, no será más bien que lo que están defendiendo son sus precios irrisorios.

329. Imaginando - Martes 30 de Junio de 2009 a las 5:21 pm 
Felicito a los que piensan que los profesionales barateros se parecen mucho a los obreros, choferes y demás personal del servicio domestico, yo le agrego la categoría de taxistas. 
Todo esto lo digo con el mayor respeto.

330. NORBERTO Z - Martes 30 de Junio de 2009 a las 5:55 pm 
Muy interesantes las tablas, serán de fácil aplicación con esos patrones y clientes tan barequeros, que quieren que les regale el trabajo, no estarán muy desfasadas? 
Me gustaría que alguien me dijera si por aproximación siquiera al 20% de estas tablas le han cancelado los honorarios.
331. No nos hagamos ilusiones ni se crean que lo que va a fomentar es desempleo que da miedo, hagan esos pedidos a ver quien queda vivo (empleado o desempleado aclaro)
332. johana - Martes 30 de Junio de 2009 a las 5:55 pm 
Esta tabla debió haber salido al iniciarse la Contaduría como carrera profesional, ahora es muy difícil hacer tomar conciencia a nuestros clientes, sin embargo por algo se empieza y se esta dando el primer paso.

333. OSCAR VANEGAS AMARILES - Martes 30 de Junio de 2009 a las 6:15 pm 
Con el respeto de los colegas de la rama de las ciencias contables, mi opinión es que existe y creo que no ha existido la unión por el cobro de nuestro trabajo como independiente y por ejercer la contabilidad, cuando unos miserables de nosotros cobran una miseria por elaborar una declaración, RTF, IVA y demás impuestos, solo cuando unos les dice le cobro una salario mínimo de una chista el cliente en el centro o en tal parte me la hacen por 50 mil o quizás cuanto….
Más bien debiera de existir un verdadero Consejo Técnico que se ajuste a la realidad y con los precios de hoy y no del futuro. 
Pero debemos unirnos para mejorar nuestra profesión con respecto a los cobros y valorar nuestro trabajo. 
Espero no ofender, pero me da esa piedra cuando uno cobra y le salen con esos cuentos….

334. leidy cruz - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:05 pm 
Desde mi punto de vista, puedo decir que están súper elevados los precios a cobrar en nuestra profesión, la realidad es otra, muchos clientes no aprecian el trabajo, yo cobro dependiendo del paciente y realmente cobro bien mi trabajo pero no en esa proporción. 

Amigos colegas no regalen el Trabajo….

335. lucia - Martes 30 de Junio de 2009 a las 11:32 pm 
Gracias al Consejo Técnico por este aporte tan esperado por nosotros, pero… estoy de acuerdo con muchísimos de los colegas y reclamo una tabla que incluya las pymes de hoy en nuestro país. 
Si bien es cierto que la falta de una adecuada valoración de los honorarios contables, ha hecho muchísimo daño en nuestro medio, también es cierto que necesitamos cifras aterrizadas.

336. JORGE - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 4:38 am 
Hace varios años (15 años) cobraba mínimo un salario mínimo, a personas naturales con pequeñas empresas (3 trabajadores), por llevarles sólo la contabilidad (sin tener demasiada experiencia en contabilidad). En la actualidad pagan máximo $100.000 e incluyen declaraciones tributarias (IVA, renta, cámara comercio, industria y Comercio) y cualquier otro informe que le resulte.

Considero que durante todos estos años se ha deteriorado nuestro trabajo por culpa de nosotros, por culpa de tantos egresados, por culpa de la economía, o creo por todo en conjunto.

Considero que debemos recuperar lo perdido y estoy de acuerdo con estas tarifas. 
Creo que tanta queja por las tarifas tan altas es por que nos estamos dando cuenta que estamos cobrando muy barato.
Concienticémonos primero nosotros que estamos cobrando muy barato y luego traslademos esto a quienes nos pagan.
337. JORGE - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 5:05 am 
Área contable y financiera

Elaboración y suscripción de Certificados de Ingresos$1.490.700 

Cual crees que debe ser la labor para suscribir un certificado de ingresos?. Será que solo es elaborar una carta y anexar la fotocopia de la tarjeta profesional?. Eso solo lo hacen los Contadores mediocres.

Será que certificamos y damos fe pública de ingresos mentirosos? Pues sus clientes solo le pagarán lo que usted les solicite. Si solo le pregunta la cédula y Nombre, por ese trabajo solo le pagará $40.000 o $50.000 o tal ves menos.

Pero si usted averigua sus extractos bancarios, verifica sus declaraciones anteriores, confirma su patrimonio personal, sus facturas de venta y de compras, el capital utilizado en la obtención de sus ingresos, el margen de utilidad que obtiene podrá determinar tal vez que ingresos en promedio puede tener dicha persona. Estos análisis son los realizados por los Bancos a quienes enviamos dichos certificados. 

Y que tal cuando del Banco nos llamen a verificar que dichas cifras son ciertas y de donde salieron y no sabemos que responder, porque no hicimos un análisis exhaustivo?. Todos los Contadores quedamos como unos firmones.

Será que dicha cifra no valdrá por lo menos la labor que debemos realizar?. 
Entonces que no exijan dicho certificado y que busquen otro método para verificar los ingresos. 
Que no nos exijan la labor simplista para poder pagar los honorarios a su amaño, y luego nos descarguen la responsabilidad por certificar datos falsos.
Estoy de acuerdo con las tarifas planteadas por Consejo.
338. Diego Fdo Buitrago Latorre - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 6:03 am 
En la experiencia; una  ama de casa, que sostiene el hogar con menos de un salario mínimo, tiene un hijo en trámites para la expedición de la libreta militar; el Ejército le solicita una certificación de ingresos para calcularle el costo de la tarjeta militar. Ustedes creen que esta señora de nivel 1 del Sisben pueda pagar $1.490.000 por dicha certificación?. O no siendo tan dramáticos un padre de familia que gane al menos dos (2) salarios mínimos pagará este valor?. 
Casos como estos y otros son los que hay que valorar para llegar a unas tarifas más cercanas a la realidad.

339. Carlos A Pulido Niño - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 6:13 am 
Desde ya hace mucho años atrás se venía pidiendo por parte de los organismos que regulan la profesión contable que hicieran una tabla sobre el valor de nuestros honorarios profesionales, aunque un poco tarde, se debe resaltar la labor del CTCP por buscar un punto de partida sobre el cual trabajar. 
Este tema como muchos que conciernen a la profesión no deben quedar en esta tabla, ni muchos menos tener una mentalidad inferior por el hecho de que actualmente en Colombia a los Contadores no se les pague así. 
Todo lo contrario para que el CTCP hubiera emitidos esta tabla lo debieron hacer sobre bases o investigación y esto da ha entender que nuestro trabajo vale plata y que debemos hablar un mismo idioma profesional y económicamente, solo así de esta manera se excluye de la profesión a Contadores que cobran como dicen en los comentarios $4.000 por diligenciar un registro de Cámara de Comercio. 
Felicitaciones al CTCP.

340. DIANA MILENA DAZA - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 7:51 am 
Definitivamente esa tabla jamás se cumplirá. 
Yo los invito para que no nos pinten pajaritos en el aire, esas cifras son exorbitantes y nos incitan a soñar pero por favor, esas remuneraciones no son aplicables en ninguna empresa colombiana, nadie estaría dispuesto a pagar todo eso ¡por Dios!…
Esas tablas de honorarios para Contadores no tienen fundamento. 
Le agradezco al C.T.C.P. por emitir esta tabla, es una iniciativa sobre la cual se debe analizar más, pero esta no es posible aplicarse señores, sean conscientes…
Era bueno que el C.T.C.P determinara una tabla más acorde a la realidad para que podamos exigir e incluso se establezca una sanción a las empresas que no cumplan con dichas tablas reglamentarias, para que así se acabe tanta miserableza para con nosotros, como es posible q crean que por ser también de carne y hueso como los egresados del SENA valgamos lo mismo, si yo le mostrara estas tablas a mi jefe se burlaría y diría que somos una partida de ilusos, porque como ellos no fueron los que nos pagaron la carrera… 
Apóyenme colegas

341. harvey - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 8:10 am 
Felicito la laboro de CTCP por haber sacado la tabla de honorarios de nosotros los Contadores, en mi calidad de Contador  creo que las tarifas son altas como lo manifiestan muchos colegas, al decir que son muy altas no me estoy desmeritando como profesional, sino que soy realista y muchos de nuestros clientes no pagaran estos honorarios por lo altos y la recesión económica que hay en nuestro país.

En la tabla se establece una remuneración mínima por cargo de Contador  de $5.962.800, que bueno si cediera, porque lo digo si trabajamos en un municipio de 5 y 6 categoría no pagan este valor por cuanto se estaría ganando más que el ordenador del gasto, y esto daría para procesos fiscales, penales y disciplinarios por no cumplir las leyes establecidas por el gobierno nacional.

342. HECTOR ALBERTO SOPO L - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 8:11 am 
Agradezco como Contador  el haber comenzado a elaborar tabla para cobrar los Honorarios a Nivel profesional. Recomiendo se establezca la misma tabla para medianas y pequeñas empresas.
Aprovecho para exponer una idea que hace días la he querido compartir con mis colegas y es que la administración de impuestos nacionales debería ser el ente jurídico que contrata a los Contadores y que con las tablas establecidas de honorarios cobre las asesorías a las empresas así el recaudo de los impuestos para Colombia seria mejor y disminuiría la evasión de impuestos notablemente. 
Junto con esta ley se establecería un proyecto de sanciones a los Contadores que no desarrollen la profesión como lo dice la ley hasta imponer sanciones penales.

Agradecería que si mi idea es viable la empecemos a trabajar gracias

343. Daniel Alberto Grajales Gaviria - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 8:54 am 
Siempre he sentido que muchos Contadores regalan el trabajo ofreciendo llevar servicios contables y asesorías tributarias por $ 200.000, con esas tarifas lo único que logramos es que los empresarios se aprovechen de esto y busquen la persona que les brinde los servicios por la tarifa mas barata. 
Me parece ideal que exista una tarifa que impida que se regale el trabajo de los Contadores, me parece un sueño ver que el conocimiento que tenemos sea valorado. Me queda una duda con esta tabla. ¿Están en la obligación las empresas de acatar la tabla del CTC? 

¿Es necesario que sea a través del congreso que se dicte una normatividad que sea de obligatorio cumplimiento?

Si es el congreso quien debe obligar a las empresas a pagar las tarifas justas, ¿De que sirve la tabla del CTC?

Es el congreso quien define si es de obligatorio cumplimiento?

Si es así entonces para que sacan esta tabla?
344. MARTHA - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 9:32 am 
Bueno colegas: el asunto es que necesitamos apoyo de un ente superior para establecer unas tarifas claras obligatorias para evitar la competencia desleal, y se nos valore y respete nuestra profesión.
345. Lu Cas - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 10:12 am 
Después de leer todos sus comentarios sobre la Tabla de Honorarios, veo que olvidan que parte del problema se origina en las Universidades, que sacan profesionales por montones cada semestre, la mayoría mal preparados, el único requisito para graduarse es que haya pagado todos los semestres de la carrera. 
Ahora, nadie invierte cinco o seis años de su tiempo y unos treinta o cuarenta millones de pesos para que al final no le saque algún beneficio y al enfrentarse al mercado decadente, el precio por los servicios es el factor que afectan, en fin este problema tiene muchas caras para revisar.

346. emi - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 10:44 am 
A mi personalmente me parecen muy positivo estas tarifas….e importante y en especial no estoy de acuerdo con Yami…..

Porque hago declaraciones de personas naturales y aplicando todos mis conocimientos sobre tributación una persona natural tiene mas actividades económica que una persona jurídica….

No miren tanto lo que esta en la tabla de honorario solo hay que mirar el régimen sancionatorio que nuestra profesión tiene que es igual o peor que la de un medico ………solo le pido a todos mis colegas Contadores que se dejen ayudar para que por lo menos tengan como seguirse preparando y especializando y de pronto poder pagar a un abogado cuando se necesite…..

Estas tarifas solo las tendrán en cuenta los grandes empresarios cuando los organismo de control como la DIAN vean mas allá de la simplemente firma de un Contador  y que la competencia desleal existe por que nosotros como Contadores a veces no nos valoramos o no demostramos nuestros conocimientos…simplemente firmamos por firmar.

Por favor en donde no hay problemas económicos en Colombia a quien no le gusta economizar y quien se limita en Colombia para cubrir sus necesidades …..

Yo observo el problema del mototaxismo en Colombia que afecta al transporte en Colombia y así como el sector del transporte no han bajados sus tarifas nosotros también podemos hacerlos poco a poco señores Contadores pongamos voluntad y propongamos soluciones a través de este portal para que por lo menos las entidades publicas paguen según la tabla de honorarios y sigamos cultivando para que estos inicios no queden en una simple tabla de honorarios….. 
gracias a todos….

….muchas gracias, actualícese por esta página tan importante…

347. Alvaro Diaz Peña - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 12:09 pm 
Cuando cumplí once años en el servicio publico, tome la decisión de obtener la pensión de jubilación. Ya tenía mucha experiencia en las investigaciones fiscales y en las auditorias adelantada con el nombre de auditorias de control interno y auditorias operativas. Estoy satisfecho de la labor adelantada. 
Sanear la administración pública es difícil pero se hizo una labor indiscutible. 
Después en el sector privado se trabaja con el mismo empeño, con ese afán de que todo sea cristalino, mostrable y que se cumplan las normas contables, financieras y tributarias. El estudio debe ser permanente para estar actualizado. Pero se trata de hablar sobre la tabla de honorarios: la mía no discute por la seguridad social ya adquirida lo mismo que la vivienda y el transporte. 
Mi reparo va sobre los impuestos que afectan los honorarios pactados. Si se podría adelantar una labor conjunta para homologarlos según el tipo de empresas. 
La profesión contable tiene un futuro innegable pero es un hecho indubitable que los nuevos profesionales tienen menores ingresos aunque conservan las prestaciones sociales y la seguridad social. 
La tabla merece análisis y es un buen comienzo para la profesión, pero a mi edad, yo la considero como un cultivo de tardío  rendimiento.

348. Amparo O. - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 12:44 pm 
Hay patrones que piensan que la contabilidad la puede llevar cualquier persona y esto demerita la profesión. Me parece que en muy pocas ocasiones pagan lo justo a un Contador.

Ustedes saben que un abogado no comienza a trabajar sino hasta ver un anticipo de sus honorarios y muchos no hacen nada, pero en esta profesión se debe trabajar mucho y hasta culminar la labor se ve la paga.

349. Carolina Ramírez - Martes 23 de Junio de 2009 a las 1:59 pm 
Felicitaciones!!!!!!!!!!!!
Muchas gracias al Consejo Técnico por pensar en nosotros.
350. CARLOS CHACON LESMES - Martes 23 de Junio de 2009 a las 2:39 pm 
Que bien ya era hora de que saliera la tarifa de honorarios para nosotros los 

351. JUAN CARLOS R - Martes 23 de Junio de 2009 a las 2:43 pm 
Es interesante ver estos primeros pasos para dignificar nuestra profesión, es un buen inicio, debemos seguir trabajando para bien de nuestra profesión.

352. SANDRA MILENA R. - Martes 23 de Junio de 2009 a las 3:14 pm 
Muchas gracias me alegra que piensen en nosotros los Contadores

353. miguel - Martes 23 de Junio de 2009 a las 4:07 pm 
Que chiste tan bueno. Aterricemos…

354. Ramiro Florez - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 12:13 pm 
Estimado Miguel:
No tome a chiste el tema de nuestra remuneración profesional, para eso hemos estudiado varios años en una Universidad, seamos serios y respetuosos no solo con nosotros mismos, sino también con la entidad que nos rige.
Esta en nosotros que nos valoremos, hagamos respetar nuestro trabajo.
Ya es otro asunto que usted quiera regalarse por un sueldo de $500.000 mensuales, trabajando diez y doce horas diarias, pero los que amamos nuestra profesión seguiremos luchando por dignificarla.
355. andres velasquez - Martes 23 de Junio de 2009 a las 5:45 pm 
Por favor, o el Consejo se equivocó en la tabla y al querer decir salario mínimo diario legal vigente SMDLV, escribió salario mínimo mensual legal vigente SMMLV, o no viven en este país, o solo trabajan en empresas multinacionales, o no saben que en este país el mayor porcentaje de empresas son micro.
Señores vayan a cobrarle $1.490.700 a un comerciante por un certificado de ingresos para que su hijo ingrese a la universidad, o para que saque un plan de telefonía celular, o para sacar un préstamo de 3 millones de pesos.

Doy el beneficio de la duda…

356. Yuscely Niño Mantilla - Martes 23 de Junio de 2009 a las 6:11 pm 
Muy bien, al Consejo Técnico de la Contaduría Pública, por el aporte tan valioso de establecer las tarifas de honorarios para los Contadores  Públicos. Pero no se si se equivocaron al colocar SMMLV por SMDLV, porque estamos en Colombia y si existe un Contador  Público que reciba 3 smmlv por un certificado de ingresos será para ponerlo en los altares. C
Creo que debieron ser más reales y objetivos en las tarifas. Seria conveniente evaluar estas tarifas y establecer otras de acuerdo a la realidad.

357. Rolando Parra - Martes 23 de Junio de 2009 a las 6:52 pm 
Yo pensaba que los del CTCP estaban medio locos, ahora estoy seguro. ¿Estas son las tarifas de honorarios de que país?

358. MARTHA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:24 pm 
Obviamente tiene que ubicarse en la realidad, esta tabla puede servirle como guía no para que le cobre a todo el mundo igual. Y además que falta de respeto la suya.

359. WILSON - Martes 23 de Junio de 2009 a las 6:56 pm 
Es bien interesante la propuesta y aunque esta vastamente justificada la tabla de tarifas mínimas que se propone, debiera definirse las características de la entidad a la cual se le podría cobrar estas tarifas. 
Creo a mí pesar que más del 80% de los beneficiarios de nuestros servicios (en número) son pequeños negocios, microempresas y personas naturales que aunque requieren con gran apremio de nuestro aporte profesional, sus recursos son limitados. 
No dudo que en el restante 20% de los “clientes” puede asumir el pago de 15 salarios mínimos por su declaración de renta (Aunque en ese caso seguramente tendrá un asesor con unos honorarios fijos o un contrato laboral), pero analizando la gran cantidad de personas naturales y jurídicas que recibe ingresos brutos anuales inferiores a $200 millones son estas tarifas realmente aplicables?

360. Ruben Dario Goyes - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 9:28 pm 
Colega, Wilson, soy egresado del año 1991, ejerzo en las actividades contables desde el año 1986, he realizado dos posgrados y he participado en cuanto seminario exista.

NUNCA me han sugerido que por ser de la humilde clase media de Colombia no debo pagar lo que mi preparación académica vale, lo que implica desplazarse a otra ciudad en hoteles, tiquetes y demás, no entiendo tu preocupación por tus pequeños clientes, ese es el bendito problema del Contador  no tiene problema en trabajar para ese pequeño comerciante 14 horas al día, pero patina para cobrar lo justo. 
Ese es el problema colega, lo tienes en tu cabeza.

361. ALEJO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:47 am 
Aunque las tarifas si están bastante excedidas, al igual que los decretos eso se puede arreglar, pero lo que dice el señor Rubén Darío es cierto, existen Contadores que se regalan por setecientos mil pesos, por que lo he visto, trabajando como auxiliares, sabiendo que ya existen los auxiliares, y pues hasta donde se el semestre de universidad vale, así sea publica, y ni hablemos de la manutención para la carrera, para ir a regalarse por un mínimo?????, haber señores si no es la solución, si es un paso importante para dignificar la profesión frente a otros como los administradores, o los abogados, sabiendo que los Contadores somos tan fundamentales como los anteriormente mencionados. 
Lo único que se busca es terminar con tanta canibalización entre nosotros por un cliente y este es el paso más importante
362. JORGE DOMINGUEZ - Martes 23 de Junio de 2009 a las 7:25 pm 
Los señores del CTCP omitieron decir en la Orientación Profesional que los honorarios o salarios propuestos están orientados para que sean cobrados por los Contadores  Públicos   que presten sus servicios a las empresas catalogadas como grandes y ejecutivos de las mismas.
Sugiero entonces, a dicho ente, emita una Orientación para quienes prestamos nuestros servicios a micros, pequeñas y medianas empresas que son la mayoría (aproximadamente 800.000 que no ofrecen más de $1.200.000 como Contador  de planta o $600.000 por servicios tiempo parcial, incluyendo funciones de auxiliar).

363. Miguel Angel Trujillo - Martes 23 de Junio de 2009 a las 8:14 pm 
Que lastima colegas, sigan cobrando cien mil pesos por sus contabilidades, valoren su profesión y su trabajo, que de esos dos factores dependen sus familias y el futuro de sus hijos.
Si bien es cierto que algunos ítems deben y pueden revaluarse, esta orientación es uno de los grandes pasos que exigía nuestra profesión, en mi caso, como profesional independiente estoy revisando las tarifas y desde ya comienzo a preparar, con base en esta orientación y los resultados demostrados con mis clientes, ajustes de consideración en algunos casos en otros menos, de manera que en lo que resta del año queden ajustados las tarifas planteadas. 
De todas formas, es necesario revisar los ítems que a primera vista parecen muy altos y además la gradualidad dependiendo de la capacidad de cada cliente objetivo.

364. carlos - Martes 23 de Junio de 2009 a las 8:17 pm 
Señores del CTCP

Mil gracias por el gran esfuerzo realizado.

Estoy de acuerdo con algunos colegas que se dieron a la tarea de leer el artículo completo y lo comentaron.

Creo que el CTCP debe aclarar si estas tarifas aplican para PYMES y MIPYMES, puesto que una asesoría de 3 SMMLV quién sabe dónde la pueda uno conseguir. Sugiero crear una comunidad virtual para hacer propuestas más aterrizadas.
365. Juan Carlos - Martes 23 de Junio de 2009 a las 8:36 pm 
Por favor, los asesores y aquellos profesionales que redactaron este documento si viven o trabajan en Colombia?, por favor sean mas realistas y salgan al entorno empresarial y comercial de nuestro país para que caigan en cuenta de que están en las nubes.
366. Jorge Lozano - Martes 23 de Junio de 2009 a las 9:26 pm 
Los que quieran seguir siendo auxiliares de contabilidad o mensajeros graduados de Contadores, que sigan cobrando las sumas irrisorias que venían cobrando. Si les perecen altas las tarifas del Consejo Técnico será porque no tienen los conocimientos necesarios y no se los merecen.
Yo por mi parte estoy muy satisfecha y buscaré que mis contratantes me los paguen

367. miryam - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 1:24 pm 
Allí se quedara esperando un cliente de esta magnitud, que pague por una declaración de renta $7.450.000=. 

No obstante hay tarifas reales que habría que tomar como base.

368. jairo berdugo - Martes 23 de Junio de 2009 a las 10:27 pm 
Buenas noches queridos colegas,

Bueno, creo que hace algo falta la clasificación de un target de clientes, no se si les pasa ha menudo pero por ejemplo, “una señora quiere hacer un préstamo para el fondo nacional del ahorro, ella tiene su negocito y quisiera una certificación, que suma deberíamos cobrarle por un la certificación de un ingreso mensual neto de       $ 1.500.000.00″ así hay miles de casos que como bien se perfila la profesión en su ética, en cuanto al valor social de nosotros los Contadores, bueno propongo algo, dejemos este espacio como blog o si bien les parece conformamos un grupo es el facebook en el cual demos las opiniones para generar una propuesta y así ser llevada al Consejo Técnico.

Así no dejamos inconformidades y damos una ayuda a los que “dirigen” la profesión. Por favor respondan, mi correo es jairo.berdugo@hotmail.com muchas gracias, espero que utilicemos este gran medio para avanzar en la lucha de la profesión.

369. Mario Reyes - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 5:29 am 
A los Contadores de medio pelo que están arrumados en las empresas como muebles viejos y están contentos con las sumas de hambre que les pagan como el tal Miguel o el tal Rolando, que sigan cobrando los salarios de miseria que están acostumbrados y simplemente hagan caso omiso de la orientación.

370. Jose Eduardo Collazos Charry - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 3:43 pm 
Por su comentario, bien se puede entender que usted no vive en Colombia. Ahora que si actualmente cuenta con clientes que le reconocen honorarios como los de la tabla, lo felicito y en beneficio de todos sus colegas, ¿Por que no comparte su secreto? o método utilizado para que todos los Contadores  Públicos   en Colombia lo utilicemos y obtengamos una retribución económica igual a la suya.

371. maya - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 5:42 am 
Bueno después de leer tanta queja y dolor solo me resta pedirle a Diosito que haga el milagro, porque una cosa es que valoremos nuestro trabajo pero los empresarios colombianos aún no entienden la responsabilidad de nuestra profesión. 
Ojalá se convenzan y por lo menos empiecen a pagar mejor, pero lo que si es cierto es que debemos empezar a ser más exigentes y debería hacer un sitio donde podamos denunciar a todos aquellos que cobran a precio de nada.

372. Alvaro Hernández Retamozo - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 7:24 am 
Si bien es cierto que la profesión contable hoy en día esta mal remunerada, es necesario revisar la mayoría de los ítems y establecer tarifas, ya sea de acuerdo al tamaño de los clientes o con base a su nivel de ingresos, ya que como comentan muchos colegas la gran mayoría de las empresas en Colombia son Pymes y Mi pymes que no están en capacidad se pagar estos honorarios.

De igual forma en esta orientación no están las tarifas para los auxiliares y asistentes de contabilidad, que a pesar que cumplen un papel importante dentro de la compañía no tienen las mismas 

373. DAVID - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 7:53 am 
Hola… considero que aunque en algunos conceptos parezca ser exagerado, en otros se demuestra que los que debemos aterrizar somos nosotros y empezar a valorar lo que hacemos como si lo hacen los abogados por ejemplo, que en varias de las empresas que asesoro no bajan sus tarifas de $  2.000,000 pesos colombianos y son empresas colombianas y no grandísimas, pero como se hace necesario, lo deben pagar, lo que si me parece preocupante es que nos quedemos contentos con una “orientación” que es solo eso.. 
Una orientación, nada obligatorio, y que a mi parecer se vuelve el despiste para que algunos dejemos de reclamar la dignificación de la profesión, lo que nosotros debemos reclamar es una norma de cumplimiento obligatorio para que aquellos Contadores mediocres hasta en el cobro de sus salarios, despierten, se ganen su platica, y lo hagan bien, por eso apoyo la iniciativa de conformar paginas, blogs, redes, etc. que agilicen este ya tardío proceso.

374. Carlos alonso - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 8:14 am 
Les recomiendo a los que les da miedo cobrar los honorarios establecidos por el Consejo Técnico que como mínimo cobren (1) un SMMLV por la contabilidad o la revisoría fiscal a las pequeñas empresas

375. miryam - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 1:28 pm 
Estoy de acuerdo con el Sr. Carlos Alonso

376. Jose Eduardo Collazos Charry - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 4:07 pm 
Apreciados colegas, considero que los miembros del CTCP, están fuera de base al sugerir una tabla de Honorarios que bien podría decir es inaplicable. 
Yo les sugiero que revisen para establecer si fue que se equivocaron en la valoración, ya que si es en SMDLV, se ajusta más a la realidad económica de nuestro país.

377. Margarita - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 8:21 am 
Felicitaciones al CTCP se nota el esfuerzo que están haciendo por nuestra profesión, que hay cosas para organizar si pero si todos nos ponemos de acuerdo lo podremos hacer no es entrar a criticar si no a buscar soluciones que nos favorezcan a todos y que pongan en cintura a muchos empresarios que consideran que nuestra profesión no les aporta nada que solo lo hacen porque tienen que pagar impuesto.

Me uno a los que dicen que debemos crear un grupo en facebook y dar nuestras opiniones para realizar los ajustes que sean necesarios a dicha tabla teniendo en cuenta la situación económica de nuestro país, aclaro modificaciones para beneficio y calidad de vida de nosotros, sin permitir que sean los empresarios los que nos pongan una tarifa para mendigos.

Señores Contadores no salgamos a la calle a cotizar una contabilidad o revisoría por $100.000 que falta de respecto y profesionalismo por nosotros.

378. Rafael - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 8:41 am 
Andrés, una certificación en 3 salarios mínimos, es muy barata porque recuerde que para certificar y dar fe pública se requiere preparar una información contable al que la pide….. Y cuánto valen esos trabajos que nos permiten certificar????????. 
379. Ahora si usted cobra por firmar y no hace ninguna labor, esa firma regalada escara, pues usted está estafando al que le pide la certificación.

380. Por favor aprenda las responsabilidades de la Fe pública y lo que ella vale.

381. Juan Carlos Cardona Muñoz - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 9:01 am 
Considero que el  CTCP, no ha tenido en cuenta la realidad del país, es bueno buscar dignificar la profesión contable, pero esto se debe hacer teniendo bases lógicas del medio donde se actúa. 
Deberían primero caracterizar los entes económicos del país, diferenciando grandes empresas, pymes y mini pymes, esto ayudaría a construir una tabla lógica de cobro por honorarios.
Estoy de acuerdo con muchas personas que opinaron, no podemos ser Contadores mendigos, pero debemos ser lógicos y objetivos con las entidades que asesoramos. 
Debemos destruir el dogma de ser Contadores de $ 100.000; considero que nuestro tiempo de aprendizaje y conocimiento debe ser valorado.
382. stella - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 9:46 am 
Analizando la tabla de honorarios, creo que el “ERROR….” radica en que en algunos casos son SMDLV y en otros SMMLV, si vemos el caso de los certificados $50.000 por salarios diarios, es mas lógico que $1.489.500 con salarios mensuales y pero si observamos la tarifa de Jefe de contabilidad $2.485.000, si se aplica con salarios mensuales. 
Aunque considero que también es una tabla que no sirve para todo tipo de empresa, puesto que no es lo mismo un jefe de Contabilidad para una multinacional, que para una Mediana empresa.

383. luis - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 10:23 am 
La idea es comentar y opinar la orientación que tiene fallas si, pero se pueden ajustar, lo mismo que la idea es muy buena de tener tarifas para ciertos trabajos y documentos que expidamos, pero tenemos que tener los pies en la tierra colombiana, las empresas como dicen todos en su mayoría son pymes y mi pymes entonces como vamos a cobrar mas de lo que se gana el gerente en algunas, y otras que la liquidez y la rentabilidad es muy baja debido al mercado, son cosas de estudiar el mercado como fluctúa y las variables de este mismo, no como escribe un colega en comentario sobre este tema es si quieren ser mensajeros graduados de Contadores la idea no es hacer ese comentario por creo que todos tenemos los conocimientos para debatir, con todo el respeto que se merece el colega aquí no estamos para evaluar nuestros conocimientos si no para dar opinión sobre algo que nos afecta a todos, si usted consigue esos pagos como lo dice la orientación pues lo felicito y que si triunfando
384. Johana Torres - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 10:32 am 
La orientación elaborada por el Consejo Técnico está muy bien hecha, porque son los valores que justamente se les deben pagar a los Contadores  Públicos   por cada trabajo. 

Creo que el Consejo tuvo que hacer un análisis Técnico, de acuerdo con cada una de las actividades que prestamos los profesionales contables y por eso fija una base mínima de referencia.

Según entiendo, el Consejo Técnico no tiene que analizar si esos valores los empresarios están en capacidad de pagarlos, pues al Consejo por ser una entidad técnica sólo le corresponde analizar y fijar el verdadero valor de cada servicio.

El problema es más bien que acostumbramos a los empresarios a pagar cualquier cosa por el trabajo. 
Utilicemos estas tarifas como un valor de referencia para que los que podamos cobrarlas lo hagamos y a los que les parezcan muy altas pues simplemente cobren un poco menos.

Estoy segura que si nosotros nos presentamos con este documento ante las empresas, por lo menos vamos a lograr un aumento sobre lo que nos están pagando, y eso ya es una ganancia.

Gracias a los miembros del Consejo.

385. Julio - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 1:39 pm 
386. Joanna si vas con este documento a la empresa donde prestas asesoría te echan y se consiguen uno “baratieri”. 
En esta orientación existen tarifas razonables y otras no. Al menos ya se diò un paso para dignificar esta profesión.

387. HECTOR PLATA - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 2:13 pm 
Buenas Tardes colegas:

Una vez leído el documento propuesto por el CTCP y por supuesto todos los comentarios expuestos me tome el tiempo para crear el siguiente grupo en facebook “TARIFAS DE HONORARIOS CONTADURIA PUBLICA” al cual nos podemos unir con el fin de dar una discusión sobre las tarifas, iniciemos el debate sobre este tema que es tan importante para nuestra profesión, y sobre todo invitemos a participar y exponer sus puntos de vista a mas colegas con el fin de ponderar la realidad de nuestra profesión.

Una vez más me permito invitarlos a participar con sus comentarios y no quedarnos en ideas y no avanzar. Grupo FACEBOOK:” TARIFAS DE HONORARIOS CONTADURIA PUBLICA “

388. Jose Eduardo Collazos Charry - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 4:48 pm 
Facilítame una dirección de correo electrónico para enviarle a tabla que le comento. Mi e-mail es josedco2008@hotmail.com
389. Diana - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 2:38 pm 
Hay que hacer un frente común para cobrar estas tarifas, si todos nos ponemos de acuerdo, las compañías estarán obligadas a pagárnoslas.
Las tarifas están hechas para “verdaderos profesionales”, con conocimientos y dispuestos a aprender. Con salarios de miseria como vamos a aplicar los cambios de la nueva ley de convergencia y con que plata nos vamos a preparar. 
No le tengamos miedo a los empresarios. 
Johanna te felicito por tu forma de pensar. Yo también utilizare las tarifas del Consejo para pedirle aumento a mi jefe y según su asistente creo que si me lo dará, pues vio la tabla y comprendió que se debe ajustar mi ingreso.
390. carlos julio - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 2:53 pm 
Me parece muy bien por el Consejo Técnico, pero como opinan la mayoría de los colegas, hay tarifas muy elevadas, así se diga que la profesión hay que valorarla pero también hay que ver la situación del país, y las clases de empresas y personas que solicitan el servicio, no todas son grandes empresas y todos son personas naturales con grandes patrimonios.

Muy bien por eso, pero se debería reconsiderar algunas tarifas o especificarlas mas 

391. Orlando Neusa Arenas - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 3:05 pm 
Un documento interesante que reúne lo expresado en términos generales por varias agremiaciones desde hace varios años…lo interesante e importante es ver su aplicabilidad y exigibilidad por cada uno de nosotros quienes en ultimas somos los que debemos hacerlos exigibles…esta es una orientación que contiene unas bases que nos servirán como termómetro para el cobro de nuestro justo valor por los servicios que prestamos….seria interesante que a nivel de Bogotá, y básicamente nuestros queridos colegas que laboran en el centro de la ciudad tomaran conciencia de este escrito y lo aplicaran. (Elaboran declaraciones de renta para esta época hasta por $40.000 y que decir de los que se paran frente a Catastro…No hay derecho.).

En resumen ha sido un gran documento y en espere de su aplicabilidad…Felicito al Consejo Técnico por su dedicación a este tema, básico para mejorar y dignificar nuestra profesión.

392. FABIAN ARTURO MELO - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 4:05 pm 
Respeto las opiniones de cada uno de ustedes pero no comparto conceptos de algunos colegas, soy Contador  público y abogado, trabajo independiente en mi oficina propia y desafortunadamente por algunos profesionales que regalan su trabajo otros quedamos subvalorados. 
Nuestro trabajo no debe ser medido por una tabla de tarifas. Colegas lo bueno vale...y es por esto que parto de mi criterio diciendo, no debemos regalar nuestra firma, ni pisotear nuestra tarjeta, debemos cobrar por lo bueno que consideremos nuestro trabajo, sin excedernos en cobros para espantar al cliente. La camisa no es para una sola postura…y un cliente bien manejado siempre traerá más oportunidades de ingresos…gracias
393. CINDY AYALA - Jueves 25 de Junio de 2009 a las 8:45 am 
Totalmente de acuerdo lo bueno vale y además si es valorado, no es lo mismo decir a todo si sin criterio que decir que no y sustentar la postura ante un gerente o dueño de empresa o junta directiva, colegas por favor valoremos nuestro trabajo y sobre todo seamos buenos en lo que hacemos, de esto depende nuestro ingreso y nuestro buen nombre
394. MAURICIO M. - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 4:24 pm 
Me parece muy bien armonizar las tarifas y así poco a poco rescatar nuestra alicaída profesión debido a la competencia desleal entre nosotros mismos. 
El trabajo nuestro cuesta, es importante para la economía del país en muchos aspectos; pero creo que los topes que establecen los colegas no están acorde con la realidad. Deberían revisarlos.
Los trabajos temporales, como declaraciones tributarias, constancias de ingresos, etc. se los debería tasar en Salarios Diarios Legales Vigentes.

395. Héctor González - Miércoles 24 de Junio de 2009 a las 5:23 pm 
Es muy buena la idea de Mauricio de unificar tarifas. 
Pidámosle al Consejo Técnico que efectúe los ajustes que los Contadores consideramos deben hacerse, partiendo de los cuadros de tarifas establecidos. Los ajustes pondrán las tarifas al alcance del mercado, pues unas están bien y otras hay que reducirlas un poco.

En todo caso el esfuerzo del Consejo Técnico hay que agradecerlo, pues el trabajo que realizaron va a servir de mucho para el futuro de la profesión. 
Pongámonos de acuerdo y hagámosle esta solicitud de unificación de tarifas al Consejo Técnico.

Esta orientación puede ser el punto de partida para que todos estemos unidos y dejemos las divisiones.

396. Claudia - Jueves 25 de Junio de 2009 a las 4:18 am 
Estoy de acuerdo con los colegas que opinan que hubo un error en la tasación de los SMMLV O SMDLV, porque no puede ser que por una declaración de renta se cobren $7.500.000 (especialmente cuando se trata de una persona natural que declara únicamente porque tiene una casa avaluada en 110 millones) y en cambio un jefe de contabilidad devengue únicamente $2.500.000. 
Debe haber un error en la tabla……

397. Sandra - Jueves 25 de Junio de 2009 a las 11:47 am 
Claudia, hay que entender la tabla, para lo cual hay que leer la orientación con su justificación, consideraciones y demás temas. Sobre todo hay que ponerle lógica. 

Se entiende que los 7.5 millones son para empresas o para personas con un alto patrimonio. 
No resultaría prudente que nos regularan tarifas para los Contadores que trabajan haciendo declaraciones de renta al bulto y al por mayor o que simplemente cobren por su firma y por no hacer nada. 

Si se lee con cuidado en el ejemplo de las tarifas de abogados se encontrará que un abogado cobra el 150% de un salario mínimo por una consulta verbal, entonces la tabla es justa y el Consejo Técnico hizo una buena labor.

398. Javier - Jueves 25 de Junio de 2009 a las 11:48 am 
Agradezco a los Señores del CTCP por tomarse la molestia y darnos nuestro sitio como profesionales, no veo cual es el problema de algunos colegas que no ven el lado positivo entran a criticar, sigan dejando que las empresas les paguen 4 pesos, como es que otros profesionales tienen sus tarifas establecidas y las hacen valer e incluso cobran mas de lo establecido, con colegas que se menosprecian será muy difícil darnos el estatus que nos merecemos

399. Daniel Martínez - Jueves 25 de Junio de 2009 a las 1:48 pm 
He leído con cuidado los comentarios y encuentro con satisfacción de la mayoría de los colegas están de acuerdo con las tarifas. Esto me hace sentir orgulloso de mis colegas que verdaderamente se sienten profesionales.
Pero veo con tristeza que algunos pocos las tarifas les parecen altas…. quien entiende a estar personas que primero pedían que existieran tarifas y ahora que las tienen no están conformes? será porque sus conocimientos no les alcanzan para cobrarlas.

Definitivamente hay colegas que necesitan un psiquiatra pues están como aquellos viejitos cascarrabias que piden huevo, se les da un pollo y se enfurecen, piden agua, se les da jugo y responden a los gritos y en el cumpleaños se acuestan a dormir….

Que hacemos con estos profesionales cascarrabias de la profesión a los que no les gusta nada.

400. JORGEESD - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:45 am 
Que sorpresa tan agradable después de tantos años de sacrificio. Agradezco los comentarios de mis colegas, seamos optimistas, no critico a los pesimistas porque no se valoran.
No va a ser tan fácil que los empresarios, comerciantes y demás personas que nos necesiten entiendan lo valiosos que somos, pero poco a poco acabaremos con la competencia desleal, y que nos sigan utilizando. Los que cobran barato no están preparados profesionalmente. 
Colegas a trabajar duro y a cobrar bien.

401. ALFONSO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:57 am 
Creo que hay que tomar parámetros como es los ingresos o el patrimonio de sociedad declarado en el año inmediatamente anterior y el aumento de acuerdo cada periodo.
Igual sucediera con las certificaciones y demás documentos (pero si debemos tener topes mínimos). 
Creo que es un buen comienzo pero si no atamos estas tarifas a la realidad de las sociedades o personas que prestamos nuestros servicios, estoy de acuerdo que es un despropósito y tendría el efecto contrario aumentar la falta de lealtad entre los colegas.
402. ALFONSO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:37 pm 
Bien
403. ALEJANDRO CUARTAS - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:41 pm 
Compañeros, ya era hora de que contáramos con unas bases para cobrar nuestros servicios, creo que estos precios son los justos (valor a la profesión) y que cualquiera de nosotros quisiéramos ganar. 
Desafortunadamente la sociedad ya está acostumbrada a otros precios y por eso es que estamos como estamos. 
Es un buen comienzo (un poco tarde) para darle valor a nuestra profesión y que esto nos demuestra que si podemos avanzar en busca del verdadero lugar donde debería estar la profesión. 
Sigamos proponiendo y colaborando con el CTCP para aterrizar un poco las cifras y concientizar a nuestros clientes de los avances que se están dando para brindarles una mejor calidad en el servicio y derecho a exigir. 
Tarea nada fácil pero hay que hacerla……

404. CARITO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:12 pm 
Hasta q por fin!! 
Me parece excelente por que llego la hora que los profesionales que se regalan por cualquier peso, se den cuenta que nuestro trabajo vale

Gracias Actualícese!! Por mantenernos informados!!

405. Alberto - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:14 pm 
Por fin el CTCP se decidió a crear una tabla de honorarios, aunque en el momento se presenten alguna falencias pues es lógico lo importante es arrancar, felicitaciones por este gran esfuerzo a favor de nuestra profesión. Sugiero a los colegas hacer sugerencias al CTCP con peso y respaldo para poder mejorar esta tabla. 
Nuevamente FELICITACIONES la CTCP

406. LLINA MARIA SUAREZ - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:38 pm 
Por favor señores del CTCP, mejoren la tabla de acuerdo al país donde vivimos…..es cierto unificar tarifas, pero con esas tarifas tan elevadas, no le cabe en la cabeza de nadie cobrar semejantes sumas tan exageradas, solo se le podrían cobrar a los altos mandos del gobierno que tienen como pagar dichas sumas por una declaración de renta o por un certificado de ingresos, mientras que el resto de pueblo colombiano vive de ingresos inferiores….por favor díganos donde están las empresas o cliente para cobrarles esas tarifas …..
Deberían fijar las tarifas de acuerdo a los activos o al patrimonio de la empresa o del cliente si es persona natural…..y también los certificados de ingresos de acuerdo al valor que se este certificando…..
Por favor….es irrisorio pensar que una persona natural, que tiene de barrio vaya a pagar casi $4.000.000= en una asesoría….
Por favor reclasifiquen si es necesitamos tarifas, pero acordes al país…no acordes a EE.UU
407. Eimar Melo - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:30 pm 
Que bien, excelente la decisión de estandarizar las tarifas de la profesión, esto podrá filtrar bastante la calidad de los Contadores. Sin embargo acorde a las circunstancias pocas Empresas y Personas están en capacidad de pagar estos honorarios.
A nosotros los Contadores nos sancionan si no cumplimos con esta orientación, pero. . . . 
Quién sancionará a las Organizaciones o a las Personas Naturales por negarse a cancelar estos honorarios?.

Quien las obligará a cumplir esta Orientación Profesional? DEFINITIVAMENTE SI ESTO NO TIENE FUERZA DE LEY SERA DIFICIL QUE SE CUMPLA. 
Sin embargo es bueno, por algo se debe empezar.

Cordial saludo.

408. Orlando Romero Prieto - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:28 pm 
En buena hora, el Consejo expide esta tabla para que los Contadores  Públicos   nos preocupemos y valoremos nuestro trabajo; es lastimoso que hayan colegas que regalan su trabajo, que sean desleales con otros colegas, conducta que está repudiada en la ley, pero sin embargo en la práctica esto está ocurriendo.

Que bueno, porque así estos colegas se dan cuenta que si hay otras personas que valoran el trabajo profesional de un Contador  y ahora podrán cobrar el precio justo de sus honorarios.

También los directivos de las empresas se darán cuenta que deben pagar honorarios justos a quienes salvaguardamos sus intereses, su dinero y su futuro.

Muchas gracias a, ACTUALICESE.COM por su meritoria e invaluable labor en beneficio de nosotros y las empresas.

Dios los bendiga.

409. Rubiela - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:51 pm 
Insisto………. divulguemos esta tablita…………… especialmente en Santander……………………… con que paguen la mitad de lo que ahí se sugiere estaría bien……………., pero que la conozcan por lo menos………………., que vean cuánto vale nuestro conocimiento y nuestro trabajo……………

410. PEDRO NEL - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:58 pm 
Queridos colegas si hay unas tarifas que están un poco altas, pero las demás si tienen una justificación y sentido en la orientación, y además compañeros la idea es aplicar las bases de la orientación, y así llegaremos al día que nuestros conocimientos serán mas valorados y bien retribuidos, recuerden esto lo conseguiremos es con la ayuda de todos unámonos.

Vamos colegas lealtad y justicia con nuestra profesión
411. jenny zambrano - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:14 am 
Me atrevería a asegurar que es el artículo con más comentarios, y felicito a todos los que se han dado a la tarea de conocer la orientación y publicar su comentario…
Personalmente me parece que sí, esta tabla debe aplicar para aquellos Contadores que se desenvuelven en el estrato 20, los del estrato medio deben usarla como patrón de referencia y los del estrato bajo ni siquiera imaginar… seamos realistas hay empresas que pueden pagar esto y mas pero otras que la verdad dudo mucho la tarifa mínima puede ser el ingreso mensual de las mismas, ni modos que todo se lo lleve el Contador…

Para aquellos que piensan cobrar esas tarifas que lo hagan a conciencia porque generalmente quien hace todo el trabajo es el auxiliar ellos llegan firman y cobran…

412. Luisa Fernanda Muñoz - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 6:48 pm 
Me alegra mucho saber que se esta Valorando nuestra carrera pues es lamentable ver que hay asistentes administrativas y otros cargos que ganan mas que un Contador  Profesional, con menor esfuerzo y sin las responsabilidades que implica NUESTRA CARRERA. 
VALOREMOS NUESTROS CONOCIMIENTOS, TRABAJO Y TIEMPO, QUE AUNQUE NO ES FÁCIL pienso que es el comienzo de demostrar cuan valioso es nuestro apoyo y asesoría en las PEQUEÑAS Y GRANDES EMPRESAS. 

Animo Colegas, así debe ser. No se regalen, que aunque es necesario trabajar y devengar no nos podemos SUBVALORAR, debemos comenzar a concientizar a 

413. Carlos Fernando Reyes Chamorro - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:11 pm 
414. Todos ustedes colegas en parte o en todo tienen razón, pero es loable y valedero lo que el Consejo Técnico quiere hacer y en especial el valor real y verdadero de nuestra profesión; si bien hay colegas con una ética y una autoestima baja hay otros que tenemos los criterios, principios y ética en un estándar de confianza y seriedad bastante alto; también debemos mirar el mercado, sector o ciudad donde estamos prestando nuestros servicios, las tarifas u honorarios no son camisas de fuerza pero si hay que tener en cuenta para valorar nuestro trabajo, y debemos procurar que nuestros servicios sean prestados directamente a quien los necesita y no a intermediarios como economistas, administradores y otros profesionales que están tratando de uno u otro modo denigrando de nuestra profesión ya vendríamos a ser sus “peones” o “comodines” para que otros queden bien y nuestro trabajo y profesión sean vituperados.

Por favor colegas este tema es para analizarlo y tratar entre todos de ayudarnos si bien es cierto que existen: universidades que venden títulos de Contadores, Contadores que en mi ciudad venden un certificado de ingresos en $5.000,     Contadores que vienen de la capital un día a la semana y según ellos llevan disque 8 contabilidades por precios como $100.000 o máximo $200.000 mensuales; nosotros estimados colegas debemos abordar estas anomalías y conductas antitéticas de los colegas y no colegas, por lo tanto somos los llamados a realizar un seguimiento para que estos inescrupulosos Contadores de cajón sean sancionados y así evitaríamos tanta deshonra de nuestra grandiosa y hermosa profesión.

415. jairo medina hurtado - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 10:12 am 
Con todo el respeto que se merecen los colegas míos, en la lectura de estas opiniones se puede conocer cuan deteriorado esta el valor de nuestra profesión, tan solo ver comentarios de algunos colegas, como de chistoso, de irreal y otros, que por favor ese visualiza nuestro pensamiento y cuanto nos valoramos. 
Mire es verdad hay mucha microempresa, pero definitivamente le pensamiento empresarial de los microempresarios, se han quedado retrasados y ahí, pensamientos sin visión, pero nosotros como profesionales debemos hacer que esos pensamientos avancen y es ahí, para nuestros colegas que veo han sido pesimistas es enseñarles a estas personas y otras que nuestra firma, da fe publica y tan solo son dos los que dan fe publica, los notarios y nosotros, y por da fe publica se tienen riesgos profesionales y como personas, por lo tanto queridos colegas yo aprendí en la universidad que a mayor riesgo mayor es el precio que se cobra, además a mayor riesgo mayor son los intereses que se pagan en el campo financiero. 
Me parece que es un comienzo y nos debemos concientizar y ayudar a que esto se normalice, además esto requiere que nos desprendamos de esos paradigmas, que siempre nos hemos considerado por debajo de los demás y que nuestra profesión no vale, no señores vale mucho y es de las mas completas, al menos así me lo enseñaron en la Universidad Javeriana, donde me gradué y sino que lo diga mi querido Dr. Zuluaga.

416. Martha Lucía Cortés R. - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 1:18 pm 
Queridos Colegas

De eso se trata de valorar nuestro trabajo, (no para si mismo porque supongo que todos los Contadores sabemos del valor que merece), es ante las demás personas y clientes. Pero por lo que veo la mayoría de Contadores no están convencidos de que el trabajo que hacemos tiene un valor alto. Por favor debemos convencernos y empezar por nosotros mismos, que no somos la profesión cenicienta y que merecemos unos honorarios como los propuestos.

También debemos sacar de nuestra cabeza la cantidad de profesionales de que hay, recuerde “no le tema a la competencia, témale a su incompetencia”.


De otro lado se menciona mucho la competencia desleal por el cobro o mas bien el regalo del trabajo, esto es parte de la tarea de cada uno de nosotros de cambiar y lograr cambiar a los colegas en este aspecto; aquí podemos tener ayudas como la concientización desde la universidad y desde diferentes gremios de la profesión. No nos desanimemos, nos falta es mucho por hacer y entonces empecemos desde ya. Porque es típico de nosotros los Contadores hacernos para atrás nosotros mismos como está sucediendo con todos estos comentarios que se han hecho.
Otra cosa diferente es que el Consejo Técnico tenga falencias en la redacción, pero como lo dice la misma orientación “se encuentra abierta a discusión pública de manera permanente,… Por esta razón cualquier sugerencia del estamento contable será bienvenida”. Otro motivo para empezar ya a dar soluciones no comentarios de pesimistas.
Ánimo y adelante

417. Facundo - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 2:12 pm 
Pienso que con esta tabla van a aumentar las matrículas en las facultades de contaduría de las universidades del país. 
Pero lo nuevos pichones de Contadores se darán cuenta de la realidad y mas aun cuando, por culpa de una crisis económica, las empresas querrán ahorrar y estos nuevos Contadores querrán ganar experiencia y un poco de dinero a costa de la profesión

418. carlos andres - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 3:16 pm 
Los honorarios los define el mercado, no un Consejo Técnico politiquero y lleno de corruptos.
No entiendo como Álvaro Uribe se dejó meter el gol de la oposición izquierdosa que maneja este Consejo.

419. Realista - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 4:37 pm 
Para Carlos Andrés: claro mijo… que los honorarios los defina el mercado para que le sigan dando a los Contadores por donde se dañan las ollas… por lo visto eso les encanta

420. Arturo Rodríguez - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 10:03 am 
“Clasificado”
se busca Contador  con tarjeta profesional vigente, antecedentes de mensajero o muchacha del servicio o vendedor ambulante, sin aspiraciones intelectuales ni económicas, que prefiera montar en bicicleta y no desee préstamo para vehículo o vivienda, dispuesto a firmar todo lo que se le ponga, a obedecer sin discutir y a trabajar sin límite de tiempo.
Requisito indispensable estar en contra de las tarifas del Consejo Técnico y comprometerse a no leerlas ni a compartirlas con los colegas. Preferible si tiene alma de esclavo.
421. james tarazona - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 1:25 pm 
La manera mas lógica de darle aplicabilidad a esta tabla es amarrándola a las declaraciones de renta tanto del declarante como la de Contador  en donde se determine que por cada declaración de renta se determine como ingreso mínimo el monto determinado por el Consejo Técnico o un porcentaje no inferior por ejemplo al 80 u 90% de dichas sumas de acuerdo a la calidad en que se desempeñe el Contador  en tales empresas o servicios prestados.

Mientras no se haga de esta manera seguiremos en la situación de colegas elaborando declaraciones de renta de $50.000 en el mejor de los casos y certificados de ingresos de $20.000.

Espero haber colocado una luz para dar vía a esta iniciativa.

FELIZ DIA COLEGAS

422. james tarazona - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 1:47 pm 
Ahora estas tarifas deberían haber sido fijadas con el conocimiento y participación de la Dian para que implementen la firma obligatoria del Contador  en conjunto con la del empresario o persona natural en las declaraciones de renta, los formatos enviados a la Dian de carácter obligatorio (IVA,RETEFTE, PATRIMONIO, ETC.) y todas las que conocemos, con el fin de que la Dian controle el ingreso mínimo presunto del Contador  A TRAVÉS DE LAS DECLARACIONES QUE LE LLEGUEN FIRMADAS, calculando un ingreso mínimo presunto, y así no hayan colegas de medio pelo como se comenta que puedan regalar el trabajo y de esta manera buscar obligatoriamente aplicar las tarifas en mención. de esta manera se convertiría de obligatorio cumplimiento para las empresas y para el Contador , quien no podría cobrar menos porque al presentar cualquier declaración firmada por este la Dian determinaría un ingreso para el Contador  de acuerdo a la tabla del Consejo o porcentual a esta.

423. james tarazona - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 1:50 pm 
Bueno colegas lo importante en este tema, es que se puso el dedo en la llaga y además untado de ají y sal en piedra.
Buena suerte para todos

424. Jesus Maria - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 2:40 pm 
Colegas
Los médicos y otros profesionales no estarían discutiendo estos honorarios, por el contrario estarían estudiando su aplicación inmediata.asi lo pensamos con mis compañeros.

425. ELENA - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 9:12 pm 
Me parece bien que el Consejo Técnico haya pensado en establecer tarifas para nosotros los Contadores, ya que muchas veces piensan que lo que hacemos nosotros no vale. 
Pero hay que aclarar que esos valores puede que los reconozcan las grandes empresas o industrias o multinacionales de las grandes ciudades de este país tal vez en Medellín, Bogotá, Cali pero en ciudades pequeñas en donde solo hay pequeñas empresas que ni siquiera en su declaración de renta da a pagar lo que tendría que pagarle al Contador  por su elaboración, ojo hay que revisar la tabla por que si se la necesita para que nos paguen los justo pero con unas tarifas que se ajusten a la realidad.
426. Carlos Gutierrez - Martes 30 de Junio de 2009 a las 12:34 pm 
Además de la tabla de honorarios, se debió sacar la resolución y tabla de sanciones para aquellos colegas que regalan su trabajo por competencia desleal con sus compañeros, aquellos que parece que les regalaron el titulo, ¿como valoran el esfuerzo y los costos cuando pasaron por la universidad? Y más aun el esfuerzo de mantenerse actualizados y ser competitivos en su medio, de darles lo mejor a sus clientes. ¿Para ustedes eso no cuesta?.
Por lo menos hay un inicio. 
Es hora de darle la categoría que se merece nuestra profesión
427. Juan - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 7:19 am 
Estoy feliz con esto de los honorarios, creo que es justo y era muy necesario ya que en el mercado hay Contadores  Públicos   que al parecer la tarjeta se la ganaron por comprar un tamal o le salió en un paquete de chitos, los comerciantes tienen la capacidad de pagar los honorarios cuando el trabajo se hace bien, pero desafortunadamente hay Contadores que simplemente firman sin importar el riesgo que esto conlleva a nivel profesional y ético y sin tener en cuenta las consecuencias negativas tan grandes que tiene para la profesión de Contador  Publico.
Invito a los Contadores  Públicos   serios a utilizar la tabla y a realizar denuncias de aquellos que no son responsables con la profesión, no es posible que la gran mayoría de comentarios estén enfocados a quitarle meritos al trabajo que hacen unos pocos por darle honorabilidad y valor a nuestra profesión
428. Juan - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 7:36 am 
Me parece ridículo los cometarios anteriores con respecto al desfase que tienen los honorarios establecidos en la tabla con respecto a la realidad, en verdad eso me deja ver la mediocridad de mis colegas, por lo visto la gran mayoría están regalando su trabajo y eso es verdad(La gran mayoría se saco la tarjeta profesional en el tamal del desayuno un domingo después de trasnochar para adelantar una contabilidad), me he presentado en varias convocatorias para Contador  por honorarios y el mayor valor que he recibido por oferta es de $500.000, (algunos han tenido el descaro de ofrecer $100.000, a mi me da risa) a mi realmente eso no me sirve ni para el desplazamiento, y todos solicitan que se debe estar por lo menos un determinado numero de horas y de días en la semana, peor aun cuando vas a trabajar te tienen un desorden impresionante, al Contador  le toca hacer de mensajero, secretaria, digitador y adivino por que muchas transacciones no están soportadas. 

La tabla esta dentro de lo justo y créanme los comerciantes tanto pequeños como las pequeñas empresas tienen la capacidad de pagar esos valores lo que pasa es que como somos los únicos profesionales que no valoramos el trabajo por eso nos aterra el pensar en cobrar estos valores. No regalemos mas nuestro trabajo utilicemos esa tabla y verán que al cabo de 6 meses o un año la profesión esta con un nivel de ingresos mejor.

429. Juan - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 7:49 am 
De acuerdo a mi experiencia en la gran mayoría de empresas que he asesorado y para las que he trabajado los peores sueldos y honorarios son los de los Contadores, un Técnico dedicado al mantenimiento de equipos de computo factura mínimo 2 horas por visita y cada hora la cobra actualmente (no es un estándar unos cobraran menos otros mas) pero las que yo conozco a $70.000 cada hora, en una visita lo mínimo que facturan son $140.000, eso es valorar su trabajo, y ellos no tienen riesgos de visitas de la DIAN, de la superintendencias o de impuestos distritales.
El riesgo profesional para nosotros lo Contadores y la responsabilidad ante terceros es miles de veces superior a la de cualquier otro profesional.

Colegas cual es el miedo, utilicemos la tabla ayudémonos, revelémonos mostremos la tabla de honorarios a nuestros clientes, eso nos sirve si no para ganar lo que sugiere la tabla, si para ir mejorando los honorarios, si empezamos ahora en muy poco tiempo estaremos mejor y las nuevas generaciones de Contadores aprenderán a valorar el esfuerzo de titularse como Contador .

Claro esta que si eres un afortunado Contador  que se ganó su tarjeta profesional en el tamal del desayuno, o en un paquete de chitos, creo que este cometario no es para ti.
430. Juan - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 8:11 am 
En mi experiencia he tenido la oportunidad de ver el costo de hora ingeniero y actualmente en 2 o mas empresas que asesoro el valor que cobran por hora es de $90.000 mínimo y esto parece ser un estándar en todas las profesiones, lo mínimo que facturan es 2 horas, queridos colegas, los honorarios de un abogado tributarista por revisar la declaración de renta en una empresa cuyos ingresos en el año fue de $250.000.000 es de $5.000.000, y el lo único que hace es revisar el trabajo que el Contador  previamente a hecho, no compromete su carrera, no compromete su firma para nada mas que para cobrar el chequecito, y a ustedes les parece que la tabla de honorarios es irreal.

Creo que la gran mayoría de colegas trabajan o prestan sus servicios para alguna empresa y me negaran si no han pensado en cambiarse a ingeniero o a abogado, o simplemente a Técnico en sistemas, la responsabilidad de los demás profesionales llega hasta el punto de dar una garantía y ya, la del Contador  va hasta responder con la suspensión o cancelación de la tarjeta, con sanciones pecuniarias y penales, y no tenemos como defendernos, le estamos protegiendo el patrimonio a las empresas y al primero que culpan por los desfalcos, robos, continuados y desgracias de las empresas, es al Contador , laboramos jornadas de 48 horas diarias, nos toca estar pendientes por los impuestos, por las nominas, por los proveedores, pues ya estamos acostumbrados a cargar con estas responsabilidades las asumimos, pero por favor valoremos todo ese esfuerzo, acabamos nuestra vida por tan poco no señores.

UTILICEMOS LA TABLA DE HONORARIOS 

431. Claro esta que si tú eres un afortunado Contador  que se gano la tarjeta profesional en el tamal del desayuno, o en un paquete de papas, no tengas en cuenta estos comentarios
432. Juan - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 8:27 am 
Cualquier otro profesional cobra lo justo pro sus servicios un ingeniero de sistemas pone su precio y si no le pagan lo que pide pues fácil deja bloqueado al cliente y viene otro que posiblemente le cobre mas, el medico cobra lo justo por sus servicios y si no le pagan pues fácil te llevabas tu muertito para la casa y lo sepultas, para sepultar tu muertito te cobran y si no les pagas lo que piden pues fácil te llevas tu muertito y lo sepultas en tu casa.
Por que el Contador  si cumple el día que es?, entrega estados financieros en las fechas acordadas, declara los impuestos en las fechas establecidas y siempre le esta protegiendo el patrimonio a los dueños del capital, la seguridad social no se puede pasar del de las fechas establecidas o las sanciones son inevitables, los informes a la superintendencias no pueden faltar, los medios magnéticos toca presentarlos cueste lo que cueste, si toca trabajar 48 horas diarias las trabajamos, si toca no almorzar para poder declarar antes que cierre el banco pues toca no almorzar, si se revienta la ulcera por que el ingeniero de sistemas no llego para que nos ayude con la tablita para los datos pues nos toca digitarla. Etc.
Y existen ridículos que creen que nuestro trabajo no vale, definitivamente estoy seguro que los señores que están en contra de la tabla de honorarios se sacaron el premio mayor del desayuno por comprar un tamal tarjeta profesional de Contador  publico. 
La mía si me costo mucho en dinero y esfuerzo por eso les doy las gracias a los señores que trabajan para darle un valor real a nuestro trabajo

Claro esta que si tu eres de los que se gano la tarjeta profesional por comprar un tamal o te salió en un paquete de chitos, pues la verdad ignora este comentario
433. Ana Mercedes - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 12:14 pm 
Juan, en vez de atacar a tus colegas de esa manera tan irrespetuosa te invito a que los hagas entrar en razón, realmente ser Contador  s uno de los oficios mas duros e ingratos de nuestro país y ciertamente estamos muy mal remunerados, pero esa no es razón para atacar a los colegas; igualmente a todos los invito a luchar por esta profesión que nos cuesta tanto sudor y lagrimas diariamente, a unirnos como gremio a defendernos, pero no con una tabla de honorarios que me parece que esta salida de la realidad de nuestro país, sino con una lucha real por darnos el papel en nuestras empresas y en nuestra sociedad, pero para eso tenemos que prepararnos, estudiar mucho, hacer bien nuestro trabajo (para nadie es un secreto que los Contadores de $100.000 son muchos pero por regla general muy malos todos), y sobre todo defender nuestra profesión de la cantidad de leyes y normas que diariamente nos están atacando y de las cuales no nos damos ni cuenta. 
Un ejemplo nos van a exigir el cambio de la tarjeta y que? todos tan tranquilos, el decreto lo aplazaron mas no lo derogaron y entonces, el día que seamos capaces de dignificar nuestra profesión podremos cobrar lo que se nos de la gana y todo el mundo pagara sin chistar.

434. Katerine - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 3:07 pm 
¿Qué valor puede tener una orientación que no tiene carácter obligatorio?… la profesión y la remuneración será la misma… antes y después de la orientación del CTCP… bajo las condiciones actuales la dignificación de la profesión requiere más que una documento de buenas intensiones… la profesión requiere la unidad…

Samir - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 10:18 am 
Ya vi la tabla y aunque unas cosas están fuera de proporciones, como muy bien lo dice el artículo.

Por lo menos se comenzó con algo a ver si dejamos de regalar nuestro trabajo!!!!
Señores lo que nosotros hacemos no lo puede hacer ningún otro profesional exceptuado a los notarios “DAR FE” señores no olvidemos eso.

435. Diego Guevara - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:30 pm 
En mi opinión, si alguna vez los Contadores consiguen que los empresarios Colombianos les reconozcan mejores honorarios, en ese caso se evitará esa situación tan particular que enfrentan muchos colegas quienes, para completar sus presupuestos personales, tienen que aceptar muchas asesorías a la vez, cada una por poco valor, trayendo como consecuencia que el tiempo no les alcanza para hacer bien sus trabajos en todas ellas (normalmente todos los IVAS y Retenciones y demás se les vencen la misma semana…). Recordemos que en la práctica “no hay contabilidades sencillas” (para probarlo, pueden mirar este anterior editorial de actualícese: http://www.actualicese.com/actualidad/2006/05/02/imprime-esta-lista-de-tareas-periodicas-que-le-competen-al-Contador -publico/
Por tanto, no solamente terminan ganando poco dinero sino que también afectan la imagen de la profesión. Sin tiempo ni dinero, tampoco pueden siquiera capacitarse para ascender profesionalmente.

Si ganaran mejor, entonces solo aceptarían atender unos cuantos clientes, empleando mejor su tiempo para hacer mejor sus trabajos y para capacitarse. Y si les llegasen a ofrecer más trabajos, el buen colegaje se vería evidenciando en que en esos casos se llamaría a un colega conocido y sin trabajo para que sea este él que lo atienda (tenemos que ser buenos colegas y a la vez evitar ser demasiado codiciosos)

436. MARTHA DELGADILLO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 10:23 am 
Desde mucho tiempo estaba haciendo falta una tabla de referencia para cobrar nuestros honorarios y empezar a darle el valor que realmente tienen.
Considero que es importante además de clasificar las tarifas por tipo de actividad, también clasificarlas en por lo menos tres tipos de empresas (por sector y tamaño).

Ojalá se mejore pronto esta tabla para que sea la base del cobro de nuestros honorarios.

Gracias

437. ROBEIRO RAMOS ARIAS - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:01 am 
El Consejo Técnico tendría en cuenta la situación de los comerciantes de los pueblos, los cuales a duras penas pagan por honorarios en asistencia contable no mas de un 50 o 80 % del salario mínimo?

Se me hacen estas tarifas un tanto desbordadas de la realidad de inmensa mayoría de contribuyentes y generadores de recursos

Gracias
438. Alberto Giacometto - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:14 am 
No tengo claro la sanción a un Contador  que cobre atenido a la realidad económica de su cliente, si tener en cuenta la desproporción de la tabla, no le tengo claro. al fin y al cabo también hay que saber subsistir en esta vida. y no estoy hablando de competencia desleal ni mucho menos

439. Lili - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:58 am 
Me parece una iniciativa muy importante a pesar de sus falencias que confío se revisen con el tiempo, ya que cuando se es estudiante uno lleva en la cabeza que saldrá al ruedo cobrando como los altos ejecutivos de las áreas financieras y administrativas de las empresas… al fin y al cabo el estudio no está lleno de temas precisamente sencillos, no es barato y el nivel de responsabilidad debe ser algo similar. 
Además el Contador  da fe! Cuando decían que era una carrera mal paga, lo último que pensaba era que a cualquiera le podía pasar que tuviera que cobrar cualquier cosa para que otro más baratero no se llevara al cliente, o mejor no prestar servicios porque el precio no justifica el riesgo, o que ya con especialización todavía tuviera sueldo casi de auxiliar en una compañía porque no hay opción… “no, eso es solo para los que no se esfuerzan por ser los mejores en su profesión” pensábamos. 
Aún con un buen nivel de inglés, con conocimientos más actualizados de sistemas, y con un alto nivel de calidad en lo que se hace, es sorprendente ver cómo cualquier persona se atiene a que desde otras profesiones le cobren lo que sea y lo pague sin protestar, mientras que si es un Contador  tome el valor como referencia para conseguirse a alguien más barato, a veces extraordinariamente barato, y no más bueno.

440. JANET - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 12:56 pm 
Realmente veo bastantes falencias, pues como dice el articulo parece que no se hizo un estudio mas a fondo en diversos sectores, parece que solo hubieran estudiado a grandes empresas que pueden ofrecer $ 1.490.000 por un certificado o por un análisis y que pasa con las pequeñas y medianas empresas? es muy positiva la iniciativa pero es necesario hacer reformas.

441. Eduardo Cifuentes Jiménez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:10 pm 
Los Honorarios y salarios son sagrados; los clientes deben recibir un servicio con la calidad requerida por las normas; los Contadores no somos instrumentos de autenticación de falsas transacciones y empresas que solo nos quieren utilizar para obtener utilidades mediante el engaño. 
Debemos cobrar lo justo que debe ganar un profesional y como lo hacen los médicos, sin mirar el estrato social o económico del cliente; el servicio y la responsabilidad son iguales; algunos tomaran mas tiempo que otros o serán mas complejos, factores que incrementan la tarifa.

Venda bien su trabajo y cobre lo justo y no dañara la profesión de Contador  Público.

442. Francisco Martinez - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:32 pm 
Me parece fuera de lógica que se cobre por una certificación de ingresos (tiempo invertido 1 hora) la mitad de lo que cobraría un Contador  de tiempo completo en una empresa mediana.

443. Mike - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:15 pm 
Se nota su profesionalismo, una hora para certificar los ingresos de una persona o entidad, por lo menos pídale la cedula a los que se los expida

444. Jose Mosquera - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 7:12 am 
Francisco A que calidad de certificado te refieres cuando habla de una hora? pienso que este tipo de consideración es la que tiene devaluada y desprestigiada la profesión.

Pues solo estas considerándote como un mecanógrafo, olvidas tu responsabilidad, riesgos, la condición de fe pública que estas dando. Y para ello deberías preparar estados financieros, verificar la información que te están suministrando y ante todo someter tu certificación a las consecuencias legales y penales que esta enfrentada. y falta que analices si tu conocimiento especifico en la materia y su matricula de Contador  púbico debe tener una remuneración profesional que le permita vivir dignamente y mejor que los que no son profesionales.

445. JORGE BLAS ARRIETA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 5:01 pm 
A menudo escuchamos ésta pregunta de colegas, como estas: (*) ¿cuanto le puedo cobrar?. ! Aquí está la respuesta! 

Hay que tener en cuenta que es un punto de partida y orientación, no una camisa de fuerza. 
Debido a que es una profesión en donde se realizan diversas y complejas actividades, la tarifa final la debe establecer cada profesional, después de realizar un diagnóstico del ente económico que requiere los servicios. Como capacidad de pago del cliente, volumen de la información, responsabilidades adquiridas, entre otras.

Lo importante de todo es que ya existe una referencia y al escuchar esa pregunta (*) podemos responder: consulta la tabla de honorarios. De ésta forma nosotros vamos fortaleciendo nuestro gremio.

446. sandra - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 6:17 pm 
Felicitaciones a actualícese por lo menos hay una gran preocupación en cuanto a la remuneración de nosotros los Contadores. 
Pienso que se debe realizar una tabla donde se establezcan los valores promedios de acuerdo al tamaño de la empresa.

Por otro lado sugiero que se considere realizar una tabla para los auxiliares de contabilidad que por lo general son ellos quienes realizan la mayor parte del trabajo.
Gracias…
447. Lina Maria Lopeera M - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:28 pm 
Completamente de acuerdo con el Dr. Diego Guevara
448. AMPGO - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:40 pm 
CORDIAL SALUDO.

Muy importante el tema de los honorarios de los profesionales,
este se debe tener en cuenta a un pago mensual integral, o por un sueldo mensual .

Gracias.
449. olga Reina - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 7:45 pm 
Personalmente creo que lo primero que se debe hacer es establecer como tarifa mínima para una asesoría un SMMLV, pues en la actualidad se hacen hasta por $50.000.00: y empezar a sancionar aquellos Contadores que realizan este trabajo por menos precio, además se lograría sancionando a quienes infringen el código de ética.

450. Maria C - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:52 am 
Esta tabla de honorarios, ya estaba planteada en el Libro de Mercadeo de Honorarios para Contadores,  el mismo que se cita en la Orientación Profesional. 
Pero tanto el libro como la orientación tienen la misma falencia: tarifas desproporcionadas que ningún empresario o persona natural pagaría actualmente. 
De qué forma se podría obligar a los clientes a que adoptaran esa tabla y pagaran lo justo a los Contadores? tanto en salarios como en honorarios? quien vigila que se respete dicha tabla?

451. Maria C - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:57 am 
Otro punto importante, es aclararle a los empresarios, que cuando un Contador  firma un contrato de prestación de servicios o asesoría, en el cual se pagan HONORARIOS, no es OBLIGATORIO cumplir horarios. 
Esto pasa tanto para asesorías contables, tributarias y hasta revisorías fiscales. Hay mucha distorsión en el ejercicio de nuestra profesión, y los que aceptan todas estas imposiciones, son los que se quedan con los trabajos.

452. J Lilchin - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:24 am 
Con todo respeto quiero decirles que la Contaduría publica es una profesión liberal y por lo tanto no creo que se deba someter a unas tarifas y menos a camisa de fuerza, los médicos, abogados y demás profesiones no tienen tarifas preestablecidas, estos profesionales se la van ganando a medida que adquieren su experiencia y la capacitación que obtienen, no olviden que este es un mundo de competencia y no de exclusiones, es que al Contador  Publico no lo puede manejar una asociación ni algo por el estilo, los Contadores tienen un código de ética la cual permite que este se conduzca de acuerdo a estos principios. 
Para mi estas tarifas no tienen la suficiente comprensión como tarifa para decir que un ente pequeño, mediano o grande pueda pagar un honorario por servicios partiendo de una tarifa tan desproporcionada. 
La Contaduría publica es una profesión tan interesante y estructurada que realmente no se que es lo que se proponen con esta propuesta si desligarla como profesión liberal o someterla a unos caprichos de unos pocos.

Quiero además poner de manifiestico que siempre he ido en contra de que se vulnera la contaduría pública entregándosela a entes jurídicos desconociendo la personificación de la profesión. y menos sancionando al profesional que cobre lo que el considera que debe cobrar, recuerden que estamos en un mercado de oferta y demanda y todo profesional tiene derecho a cobrar lo que estime necesario cobrar, he trabajado en esta área por mas de 30 anos en Colombia y en Estados Unidos y me sorprende que se le prohíba en forma indirecta al CP, que sea libre para cobrar un honorario.

453. Armando - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:27 am 
Muy importante que el Consejo se haya preocupado de la profesión en el aspecto tarifario, se sustentan en paginas y páginas de argumentos y escritos de las responsabilidades del Contador  y su papel en la sociedad, sin embargo, no se hace una argumentación precisa de como tasaron estas tarifas; considero que no es comparable la tabla que expide un organismo Español para los arquitectos con el mercado Colombiano de los Contadores. 
Es claro que una gran falla esta en no categorizar las tarifas, no es lo mismo cobrar a una multinacional o a una gran empresa, las cuales contratan también con grandes empresas de Contadores, que contratar con una PYME que busca poder mantenerse en el mercado precisamente reduciendo costos porque la crisis ve reducidas las ventas cada día más o los clientes quieren menores precios. 
¿Seria viable cobrar a una empresa como estas, a un conjunto residencial o a una empresa que esta abriendo estas tarifas? Estoy de acuerdo que estas tablas deben ajustarse a la realidad y, por supuesto será sano que se regularan con fuerza de Ley, porque si pasa en el Congreso el proyecto para que Administradores y Economistas firmen balances la rapiña aumentaría en forma discriminada. 
¿Será por esta orientación que Borja nos quiere gravar con un 2% para estampilla?

454. Armando - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 8:29 am 
No en forma discriminada, en forma desproporcionada.

455. Orlando - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:04 am 
No olvides que estamos en un país de MICRO empresarios mas no de Empresarios y teniendo en cuenta el mercado la tabla podría ser generosa para nosotros los Contadores, PERO como bien se dijo no es lo mismo cobrar X cantidad de dinero por una empresa que genera en el año 350 Millones a una que genera en el 10, 30 o 50 veces mas que la del ejemplo, por tal motivo no estoy de acuerdo con la tabla, y al fin y al cabo los Honorarios Profesionales los determina uno mismo haciendo valer su propio nivel Educación (Postgrados, etc.) y su experiencia…esa es la toma de decisiones que se deben en tener en cuanta al momento de cobrar los honorarios por determinado trabajo o labor para el cual, determinada empresa lo requiera.

Así mismo los Honorarios para cobrar ante las Empresas ya sean de personas naturales  o Jurídicas deben determinarlo los Contadores que oferten sus servicios o en su defecto los que se demanden en el mercado, por tal motivo los honorarios deben tener progresividad con la empresa y el entorno en que esta se desarrolle. 
Buen Día Colegas y espero algún día Todos nos UNAMOS.

456. HECTOR FABIO ROJAS PEREZ - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 10:22 am 
Buenos días colegas:

Cada Contador  cotiza sus honorarios de acuerdo a sus capacidades y necesidades de la empresa que requiere de sus servicios, y desde que ejerzo la profesión, he aplicado esta política y gracias a Dios tengo trabajo y laboran conmigo otros Contadores que no tienen la misma suerte cuando ofertan sus servicios.

Es claro que la tarifa propuesta es abierta, pero es un punto de partida que puede servir al gremio para mejorar sus ingresos y a las empresas para saber sobre que valores entran a negociar con el profesional de la contaduría.

Creo que faltó en esas tarifas los honorarios por las declaraciones de precios de transferencia, en el momento para las comercializadoras internacionales que operan en el Norte de Santander, se cobra entre 15 y 60 millones dependiendo de su magnitud.

457. RICARDO CE - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 11:20 am 
Cordial Saludo.

La idea de tener una tabla de honorarios se ha tocado muchas veces en los diferentes colegios y asociaciones de profesionales de la contaduría pública, aunque parezca caro algunas tarifas, más que el trabajo que se haga lo que vale es la responsabilidad y la fe publica que certificamos.

En mi ciudad, profesionales que realizan una certificación de ingresos por $3.000 ni siquiera lo del papel y la tinta como profesionales unámonos y exijamos y esperemos que otros colegas no se “bajen” tanto y realicen una competencia desleal.

Finalmente, miremos como funciona, como nos va y si a futuro se tenga que hacer modificaciones pero es una buena iniciativa.

Gracias

458. Andres David - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:41 pm 
Por un momento llegue a pensar que por fin tendríamos un referente bueno para tasar nuestros honorarios. La verdad sea dicha, encuentro algunas aberraciones como por ejemplo: procesos de “Due diligence” por 40 smmlv ($20 millones hoy) o Auditoria Integral por 20 smmlv ($10 millones hoy).
Me pregunto si para estos dos casos, para no extenderme a la lista completa, los autores de la propuestas tomaron como referencia empresas tipo “Arepas de Tatis” en Bogotá o el “Kiosco del Bony” en Cartagena? Lo digo no por demeritar a estos dos reconocidos negocios, sino porque su operación es tan sencilla que podría uno pensar que la tarifa fue fijada pensando en ellos. Pero si pensamos en negocios como Arturo Calle o Gambinelly, para no pasarme a los de más talla, creo que las tarifas sugeridas son una verdadera aberración. No se compadecen con la cantidad de horas auditor a invertir en proyectos para ese nivel de negocios.

En ninguna parte de la propuesta se plantea la tasación de tarifas por horas, parecería una alternativa de poco agrado para los autores de la propuesta.

Debemos reconocerles la iniciativa de generar mejoras para la profesión y el atrevimiento de proponer unas tarifas que desde ya les digo, hay que ajustarles incluyendo como opción la tarifa por horas auditor. Allí podemos establecer nuevas categorías: entre más experticia, conocimiento y formación académica del auditor, mayor será su tarifa.

459. Mauro - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:31 pm 
Excelente.

He visto Contadores que cobran $20.000 por una declaración de renta. $40.000 por procesos contables $10.000 por certificaciones.

Ojala esto sirva para valorar la profesión
460. Modesto - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 11:51 pm 
Saludos para todos:

Considero que es necesario profundizar más en la clasificación en lo que se refiere al tipo de empresas: Grande, mediana, pequeña o micro empresa, con el fin de determinar para cada una de ellas unos honorarios específicos. 
También debe clasificarse lo relacionado con las personas naturales en cuanto se refiere a que sin o no son comerciantes, con el fin de determinar para cada una de ellas honorarios de acuerdo al tipo de servicio que se le preste.
 
461. RICARDO CASTRO S - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 2:20 pm 
Queridos colegas, dejemos de soñar y me quitaría el sombrero el saber que un colega le pague $ 1.490.700 por una certificación a un tendero?????.

O en este momento que empiezan las declaraciones de renta que una persona asalariada le pague por su declaración $ 7.453.000????.
Como me gustaría conocerlo.

462. gloria - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 9:13 am 
Fabuloso que al menos definan tarifas, falta ver si hay consistencia para la competencia desleal y la descarada desproporción del que cobra sin hacer un trabajo serio. Seria bueno que pensaran como hacer para que las empresas, aunque se les cobre tarifas inferiores a las que se proponen mantengan al día la cartera con el Contador  o con la empresa de contabilidades que realiza dicho trabajo. Otro elefante blanco a combatir.

463. Arturo Rodríguez - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 10:12 am 
“Clasificado”.


se busca Contador  con tarjeta profesional vigente, antecedentes de mensajero o muchacha del servicio o vendedor ambulante, sin aspiraciones intelectuales ni económicas, que prefiera montar en bicicleta y no desee préstamo para vehículo o vivienda, dispuesto a firmar todo lo que se le ponga, a obedecer sin discutir y a trabajar sin límite de tiempo.
Requisito indispensable estar en contra de las tarifas del Consejo Técnico y comprometerse a no leerlas ni a compartirlas con los colegas. Preferible si tiene alma de esclavo.
464. Maria C - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 11:38 am 
No caigamos en ofensas de este calibre por favor, nuestro gremio es uno de los más desunidos, se ve desde los seminarios de capacitación, es triste decirlo pero es cierto.
No nos comportamos como colegas y compañeros, sino los que les va excelente, le echan agua sucia a los que no han contado con la suerte de dar con clientes correctos y justos en el trato hacia nuestra profesión.

465. Luis Eduardo Ramírez - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 12:35 pm 
Que hacemos para que estos colegas que regalan su trabajo devuelvan sus tarjetas profesionales y nos dejen el mercado a los que si sabemos contaduría.

Estas personas? Que dicen que los honorarios son muy altos, porque como dice un colega tienen alma de mensajeros, mendigos o muchachas del servicio, será que si saben la responsabilidad que tiene un Contador  público?
En un país como ecuador el Contador  público de una pequeña empresa gana us1000 dólares.
Por favor, los acomplejados retírense de la profesión y váyanse a pegar ladrillos que las construcciones necesitan obreros. Allá encontrarán personas que piensan como ustedes.
466. Luis - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:14 am 
No se que nos pasa a los Contadores si tenemos alma de acomplejados, si el editorial nos instruyen diciendo que la base para liquidar los honorarios la podemos negociar, no que manejamos los números. 
En plata blanca, si el Contador  decide cobrar menos de lo establecido en la tabla, puede decir “le estoy haciendo una rebaja del “x” por ciento sobre el estándar“. O en caso de que lo haga por encima, puede decir “al analizar su empresa, tengo motivos para aumentar un “y” por ciento sobre la tarifa estándar mínima“.

467. CESAR LAUTERO Estudiante universitario - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:16 am 
Y la experiencia, títulos obtenidos, índole social, meritos… ¿el profesional con estas cualidades remuneraría igual que aquel que no las posee?
Gracias actualicese…

468. Luis - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:17 am 
Si no sabemos sustentar nuestros servicios de verdad entreguemos la tarjeta y pónganse a hacer otra cosa y nos tiremos la profesión
469. carolina - Martes 30 de Junio de 2009 a las 8:13 am 
En mi opinión. Estoy de acuerdo con la tabla. 
Esta tabla nos da la oportunidad de establecer estándares para cobros de honorarios. Hay que tener en cuenta que si realizamos asesorías a empresas grandes como es el caso de las firmas; estas realizan estudios a fondo con personal profesional para dar un dictamen real y acorde a la situación de la empresa, pueden utilizar dos o tres Contadores con especializaciones por lo tanto el cobro será alto por que el trabajo es ESPECIALIZADO. 
El Consejo  pensó en estas agremiaciones. Por que si colocan topes mínimos estas firmas se vendrían abajo. 
Aparte debemos de quitarnos la idea de ser minoristas pensemos mas bien en unirnos y conformar firmas estoy segura que el empresario pagara mejor a una firma que a un Contador  independiente, o preocuparse por especializarse para brindar un mejor servicio esto nos ayudara a aumentar nuestros ingresos. 
El empresario pagara nuestro nivel profesional. 
En cuanto a las pequeñas empresas se puede llegar a trabajarlas por medio de outsourcing. Pero insisto unirnos para que el tiempo nos rinda.

470. Angela Martínez - Martes 30 de Junio de 2009 a las 8:38 am 
Allí están pintados nuestros dirigentes. Dedicados a figurar, y a manejar desde un escritorio lo que desconocen en la práctica.

Quién dijo qué RAFAEL FRANCO, uno de los ponentes de esta desproporcionada tabla de honorarios, ha enfrentado el mercado de las asesorías. Desconocen los ponentes la difícil y real situación de las leyes de oferta y demanda que definen el precio a cobrar por servicios prestados, en cualquier profesión. 
Nuestros dirigentes burócratas de tiempo completo, atornillados a sus puestos, y escribiendo uno que otro ensayo para dárselas de investigadores y científicos de las “ciencias contables” andan por las nubes en materia de tarifas. 

471. cesar - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:57 am 
Por una asesoría contable se debe cobrar 8 SMMLV, es decir, $3.975.200. Por 160 horas al mes o por una hora? 
Mis asesorías en general son para empresas pequeñas y comerciantes personas naturales, en promedio les cobro $300.000 por mes y les dedico a cada uno 2 horas. Tengo 20 asesorías así. 
Tengo una duda, ¿a cada uno le debería cobrar 3.975.200.?. o les estoy cobrando mucho, ya que el ingreso que me producen las 20 asesorías sobrepasa este valor en el mes (y solo trabajo unas 60 horas en el mes).

472. Alexander - Martes 30 de Junio de 2009 a las 9:59 am 
Es indudable que ejercemos una profesión de alta responsabilidad reconocido a nivel nacional e internacional que ningún otro profesional puede ni siquiera intentar hacer, pero lamentablemente nosotros mismos la rebajamos ante los clientes y las demás profesiones como el derecho, la medicina e ingenierías. 
Es hora de que reflexionemos, que apreciamos lo que tenemos y somos, debemos estar unidos, pensar que hay cosas que mejorar. 
Nosotros los Contadores debemos procurar por que nuestra profesión sea un orgullo y sea altamente calificada y valorada.

Que Dios los bendiga grandemente.

473. BEYAHERT HERNANDEZ - Martes 30 de Junio de 2009 a las 11:02 am 
No hay cosa que mas le molesta a un Contador  público que otro Contador  publico.

474. Germán Escobar Pavía - Martes 30 de Junio de 2009 a las 12:13 pm 
Que bien, se viene todo un renacimiento para nuestra profesión. Ya es hora del reconocimiento y el respeto que nos merecemos, tenemos que seguir estudiando y preparándonos para el servicio social al cual nos hemos comprometido.

ADELANTE queridos colegas, no olviden la academia, debemos colaborar y dar soporte a nuestros herederos contables.

475. Germán Escobar Pavía - Martes 30 de Junio de 2009 a las 12:24 pm 
Creo que el deber nuestro no es la crítica destructiva, es aquí donde nuestra responsabilidad profesional es colaborar para que esta serie de medidas maduren y verdaderamente podamos disfrutar.
Nada sacamos con ser caníbales de la profesión, demostremos que si podemos hacer un cambio en beneficio de esta noble tarea.

SE UN CONTADOR  TRANSPARENTE.

476. luis javier herrera velez - Martes 30 de Junio de 2009 a las 3:22 pm 
Con el perdón de tanto comentario mordaz y ofensivo, me parece que es un muy buen comienzo, miremos que esos honorarios se pueden considerar para las grandes empresas y respecto al tiempo seria completo. 
Lo anterior sugiere que esa es nuestra base para buscar proporciones frente a mediana y pequeña empresa y respecto al tiempo que vamos a invertir. Si analizamos esto nos da un mejor análisis de los honorarios que vamos a cobrar, porque estaríamos analizando un sinnúmero de variables, si es outsourcing o no, si el trabajo se hace en la empresa, o en nuestra oficina, capital de trabajo y movimiento de la empresa, volumen de informes y reportes a las diferentes entidades, etc.
Y algo muy importante, que nosotros los colegas comencemos por adicionar a las cotizaciones la tabla de honorarios para que el empresario pueda discernir sobre lo que se le cobra. 
No olvidemos las garantías profesionales que debemos comenzar a darles a nuestros clientes.

477. Wladmir - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 8:25 am 
Definitivamente debemos ver muy positivo la orientación de los salarios al C.P.

Dado que en nuestra profesión el nivel de riesgos y responsabilidades es demasiado alto, debemos complementar nuestra asesoría con otras aéreas de la organización que permitan generar valor a nuestro trabajo y por ente se refleje en la competitividad de la empresa.

Debido al fenómeno de la oferta en contaduría publica nuestros salarios sean vistos seriamente afectados, y parte del la problemática esta encaminada en nuestro criterio de no valorar correctamente nuestro trabajo y ponerlo en un segundo plano…

478. edward saray - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 10:06 am 
Estimados colegas,

Me parece importante que una institución se preocupe por nuestros honorarios y la forma de cobrarlos, pienso que la tabla es adaptable a un país diferente a Colombia, llevo 10 años en el mercado como independiente y al comienzo nos adaptamos a las condiciones del mercado es decir a lo que nos ofrecen, con el paso de los años , la experiencia y la especialización en los temas contables, tributarios y otros hacen que el valor de nuestros servicios vaya adquiriendo una connotación diferente un valor agregado, nos empiezan a buscar por buenos y no por baratos, creo que el mercado es para todos, así como hay Contadores que inician y prestan servicios económicos también nosotros vamos estableciendo nuestros justos honorarios y nuestras tarifas mínimas. 

Si ustedes observaron la revista semana de hace un mes nombraba como pagan los profesionales en Colombia y un profesional de nuestro rango gana $ 1.299.000 aproximadamente. Cómo establecen en esta tabla casi 3 millones mensuales?. 
Créanme que los honorarios de la tabla tal vez los cobran las multinacionales y se los cobran a grandes empresas, las demás empresas en Colombia no llegan a esos términos, de todas maneras este es un punto de comparación para demostrar por primera vez que nuestro trabajo no es Costoso como lo piensan los Empresarios.

La tabla debe ser mas discriminada por sectores, empresas grandes, medianas , pymes y mini pymes, los servicios de revisoría fiscal también debe ser discriminados tal vez por ingresos así como obligan a las empresas de acuerdo a los ingresos a tener revisor fiscal , los honorarios de revisor fiscal deberían estar según los topes.

La tabla también debería tener rangos de mínimos y máximos, por ejemplo un certificado de ingresos entre 1 smmv y 3 smmv.

De todas maneras con esta tabla hay conciencia para nosotros y conciencia para los empresarios.

479. Alberto Díaz - Jueves 25 de Junio de 2009 a las 2:44 pm 
La orientación profesional de honorarios ha sido respaldada por más del 85% de los Contadores  Públicos, si se toma como una muestra representativa, que creo que lo es, este portal de actualícese. Son muy pocos los profesionales que le ponen peros a la orientación, porque les parece que las tarifas son altas para el mercado, lo cual resulta bueno, pues al que le parezca alta solamente tiene que rebajarla un poco o hacer la oferta mostrando un posible descuento. Hay muchas formas de negociar.

Convendría que el Consejo Técnico sacara un anexo aclaratorio explicando que se entiende o comprende por cada actividad y que empresas se tienen que tomar como referencia en cuanto a su tamaño. También explicar si esta orientación aplica a las personas naturales a las PYMES y a las microempresas.

Estoy seguro que con este anexo explicativo todos los profesionales estarían de acuerdo y no se presentaría ninguna pequeña controversia.

480. DIOMEDES TAPIA - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:39 am 
Estoy totalmente de acuerdo. Pero es necesario que se analice lo siguiente: Los médicos tienen su tarifa, igual los abogados ¿pero los Contadores?. 
Hoy no se respeta si un Contador  tiene experiencia, especialización, etc., y usando se presenta una vacante para Contador, asesor contable, revisor fiscal y se solicitan unos honorarios la deslealtad salta a la vista. 
Por Contadores experimentados y por los recién egresado, puteando la profesión de esta manera que ya tan desprestigiada se encuentra. En forma oportuna sale esta tabla, faltando las sanciones que acarea esta deslealtad. 
Una empresa busca una consulta a un abogado y sus honorarios no se discuten y los de un Contador , pesar de ser inferiores 80% se les discute y de rechazarlos la competencia desleal hace su agosto.

481. Jemay H - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 9:39 am 
Considero que las tarifas deben ser acordes y reales al mercado y a la economía actual. Es muy importante el trabajo que se ha realizado ante una problemática general en cuanto a las tarifas que deben cobrar los Contadores. 
No obstante se debe hacer un estudio mas profundo analizando el tamaño de las empresas, la actividad económica o sector en el cual se desempeñan, la responsabilidad en las funciones del Contador  y en la labor desarrollada, el alcance que se quiera tener del trabajo realizado, ya que todas los sectores de la economía no se comportan de la misma manera ni tienen el mismo movimiento contable, ni el mismo tamaño. 
En algún momento un Contador  publico en actualicese un cuadro que contenía algunas de estas variables y que seria importante que lo tuvieran en cuenta.

482. carolina - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 11:25 am 
Considero que no se toma en cuenta algunos aspectos como si el Contador  es bilingüe, y me parece que esta subvalorado los honorarios en la parte tributaria en aspectos de dirección.

483. EGAMBOA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:34 pm 
Súper…que se diseñen estos parámetros para uno como Contador  tener una sabe...pero la realidad es otra….están nuestros clientes en capacidad de cancelar dichas cifras? Y aun así…si pidiesen…no creo que lo harían, pues en su gran mayoría esta acostumbrados a la guerra del centavo..

Otro aspecto es que muchos de los Contadores de forma inconsciente desempeñan muchas labores en una empresa y solo se esta facturando una sola..Por lo general nunca se desagrega la factura especificando las funciones realizadas.
484. Francisco - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:34 pm 
Estoy totalmente de acuerdo se deben hacer ciertas aclaraciones como el tamaño de la empresa y cuanto es el valor agregado por ser bilingüe, esto es lo que por muchos años se estaba esperando ojala por lo menos en este tema nos unamos y no como casi siempre cuando se busca mejorar la profesión terminamos en puntos opuestos, esto es un buen comienzo para ser cada día mejores profesionales!!!
Adelante!!!

485. Luz Dary Ospina T, - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 2:11 pm 
Estoy totalmente de acuerdo con la emisión de la tabla de honorarios, era necesaria e indispensable para tratar de modular las bajas tarifas y la subvaloración a la que hemos venido sometiendo el ejercicio contable. 
Considero que merece revisarse y ajustarse teniendo en cuenta el tamaño de los clientes porque en el caso de las personas naturales y de las pymes se hace utópico pensar que puedan cancelar estos montos.

Pero buena esa, porque al fin comenzamos a colocar esa primera piedra que busca edificar la unión de los profesionales de la contaduría. Gracias

486. Flor - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 3:45 pm 
Hola a todos, me encuentro de acuerdo con la creación de una tabla que permita establecer el cobro de nuestro trabajo, seria bueno que las tarifas establecidas fueran aclaradas porque existen algunas que considero se encuentran bastante desproporcionadas. 
Me parece interesante que se establezca un mínimo para el cobro ya sea de elaboración de certificados partiendo del nivel económico de la empresa, así como para los demás componentes de nuestra profesión.

487. Gladys I. Beltrán Arias - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:05 pm 
Si el Contador  debe preparar informes que respaldan las labores desarrolladas: análisis financiero, auditoria, revisoría, etcétera; le es permitido tener mala redacción y mala ortografía? 
Por eso nuestra profesión tiene tan mala estigma en algunos sectores porque nosotros mismos nos encargamos de ello y siendo así a más de un empresario lo va a parecer la tabla medio chistosa, por eso la invitación a los colegas que aman su profesión: “A profesionalizarnos en todos los aspectos compañeros”.

EGAMBOA - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 1:34 pm.

Súper…que se diseñen estos parámetros para uno como Contador  tener una sabe..Pero la realidad es otra….están nuestros clientes en capacidad de cancelar dichas cifras?
488. Manuel Beltrán - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 11:04 pm 
Gladys I.:

Absolutamente de acuerdo contigo Gladys, pero aun hay más!

Con todo y la buena intención que contiene la propuesta del CTCP, no hay que ir mas lejos para mirar que a partir de la página 50 del documento de la propuesta misma, hay un sin número de muestras de manejo descuidado de tildes, mayúsculas y algo de desconocimiento en lo que hace referencia a nombres propios.

Por ejemplo veamos algunos “gazapos” en la página 50:

En el título de la tabla:

“HONORARIOS O REMUNERACION MÍNIMA POR TIPO DE ACTIVIDAD O SERVICIO”.
La palabra “REMUNERACION” es palabra aguda terminada en consonante “N” y las palabras agudas llevan tilde cuando acaban en vocal (a, e, i, o, u), en n o en s.

En el subtítulo de la tabla:

“Por Contrato de Servicios Profesionales Independientes”
¿Acaso esta frase corresponde a un nombre propio para que cada palabra sea escrita con su letra inicial en mayúscula?

En el numeral 1:
“Elaboración y suscripción de Certificados de Ingresos”
¿“Certificados de Ingresos” corresponde a un nombre propio para que se usen letras iniciales en mayúscula?

En el numeral 2:
“… Estados Financieros” ¿“Estados Financieros” corresponde a un nombre propio para que se usen letras iniciales en mayúscula?

En el numeral 3: Ibídem
En el numeral 4:
“… Profesionales distintas del Dictamen”¿“Profesionales” y “Dictamen” corresponden a nombres propios para que se usen letras iniciales en mayúscula?

Existen otros ejemplos en la misma hoja, pero me llama la atención el del numeral 20 ya que en las palabras “Análisis y evaluación de Cartera”, la palabra “Cartera” se -ganó la lotería- de ser escrita con mayúscula, porque no hay razón alguna para ello.

Igual sucede en la página 51 con la palabra “Factibilidad” del numeral 24 y otro tanto con las palabras “Inventarios Físicos” en el numeral 2 del ÁREA CONTABILIDAD DE COSTOS.

En fin; lo cierto es que…“Los Derechos de Autor y la propiedad intelectual de esta orientación le pertenecen al Consejo Técnico de la Contaduría Pública, no obstante la misma puede ser reproducida, siempre que se garantice de manera integral la totalidad de su contenido y se reconozca la fuente”

De verdad Gladys que aprecio tu interés en este tema tan importante para nosotros los Contadores.

489. antonio - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 4:25 pm 
Establecer una tabla de honorarios es un logro muy importante para nuestra profesión la cual nos permita tener una medida promedio estándar de nuestro servicios profesionales las cuales tendrán valores agregados basados en nuestra capacitación, experiencia y buen desempeño profesional.

Por lo cual considero que la clasificación de esta tabla se debe realizar por tipo de empresa microempresas, pequeñas, medianas y grandes empresas, situación que se ajustaría mas a nuestra realidad económica y situación actual de nuestra profesión, porque si se manejan estándares muy elevados únicamente serian aplicables para las grandes firmas de auditoria y consultoría, lo cual no generaría ningún cambio y tipo de medida comparativa las tarifas seguirían prostituidas

490. Marie Thomas - Viernes 26 de Junio de 2009 a las 8:39 pm 
Hola a todos, me parece un buen inicio hacia la unión del gremio de los        Contadores, una buena herramienta para negociar los honorarios sin perjudicar a los demás colegas, y si es verdad le falta aclarar ciertos aspecto, pero en general en buena.

491. Marcela Rodriguez - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 9:29 am 
Es realmente importante y beneficioso  para el gremio la implementación de estas tablas. 
Si bien es cierto que deben hacerse algunos ajustes dependiendo del tipo de cliente, ingresos y movimientos del mismo, entre otros factores, también es cierto que desde hace tiempo nuestra profesión pide a gritos que de alguna manera se cuantificaran y parametrizaran los honorarios de acuerdo a las labores realizadas. 
Esto último por varias razones; Las cifras irrisorias que le ofrecen a un CP con experiencia, las múltiples tareas que se le recargan, siendo ellas labores adicionales o independientes una de la otra. En mi concepto es altamente beneficioso que el Consejo Técnico se pronunciara al respecto.

492. Blanca Ofelia Villegas Jaramillo - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 1:54 pm 
En buena hora el Consejo Técnico de la Contaduría Pública empieza a regular sobre este aspecto tan importante. 
Ahora nos corresponde a todos los profesionales de la Contaduría, valorar nuestra profesión y hacerla respetar, porque si nosotros mismos no lo hacemos con seguridad que nadie lo va a hacer por nosotros. 
Debemos unirnos y apoyarnos siempre, con el fin de lograr que este pronunciamiento sea de estricto cumplimiento y que existan sanciones para los colegas que realizan prácticas desleales en el cobro de honorarios.

Existen varios Colegas que llevan años trabajando por una Colegiatura de     Contadores  Públicos, a ellos también los debemos apoyar.

Valorémonos para ser valorados.

493. Isaias Castañeda Sanabria - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 2:25 pm 
Como dice el titular “por fin una tabla de tarifas para Contadores  Públicos”. Destaco y felicito el trabajo del Consejo Técnico por cuanto fue una labor muy profesional y dispendiosa; además que la propuesta sale del ente a fin a la contaduría, ¿que tal la tabla la hubiera hecho los abogados administradores o economistas?.

Es cierto no es lo que muchos queríamos porque no figuran el tipo de clientes que cada Contador  tiene, pero por algo se empieza “decía mi abuela”. 
Falta hacerle ajustes y clarificar algunos aspectos y en eso tenemos que colaborar todos. ! Bienvenida la tabla y abajo la competencia desleal!

494. ELAINE PARODI OÑATE - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 5:42 pm 
Ya era hora de contar con unas tarifas que dignifiquen nuestra profesión y eviten la subvaloración de una actividad de vital importancia tanto para los empresarios como para la sociedad en general , sin embargo creo que se deben diferenciar las tarifas teniendo en cuenta el volumen de ingresos de la empresa o de la persona natural según sea el caso, estableciendo rangos mínimos y máximos de éstos y con base a ello indicar las tarifas para que estas no se queden en el papel sino que sean una realidad nacional y no privilegios de pocos.

495. Leonardo Paz - Sábado 27 de Junio de 2009 a las 7:23 pm 
Felicitaciones al Consejo Técnico por su gran labor en buena hora llega la tabla y para los colegas que se preocupan por el valor de un certificado de ingresos les digo ojo que nuestra profesión tiene una responsabilidad grande frente a la sociedad, pues les recuerdo de la fe publica o esta no ti valor económico o alguien que trabaje no merece cobrar

496. PATRICIA - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 8:28 am 
Hola colegas, de acuerdo a algunos comentarios que leí, es el colmo, que nosotros mismos no le demos cache a nuestra labor, con estos comentarios nos damos cuenta como estamos desunidos y por esos que los grandes capitalistas se aprovecha esta debilidad “DESUNIÓN”. 
Que pasa colegas, si fuéramos una comunidad unidos no estaríamos atravesando por esta competencia desleal que hay en nuestros gremios, acuérdese que tenemos que cerrar la brecha y ser mas unidos,acuerdese el poder que tenemos que es DAR FE PUBLICA..quiero reglarle este refrán” ALGUIEN BUSCA LO QUE USTED TIENE,Y ALGUIEN TIENE LO QUE USTED BUSCA” entonces, por que no unimos y combatimos esta humillación que nos hace el capitalista? no les parece? un feliz día para todos… y mantengamos unidos y realista en lo que tenemos y no lo sabemos aprovechar..
Feliz día para todos

497. Gustavo Velásquez - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 11:25 am 
Me parece que esta orientación la deben dar a conocer a las empresas pero por un medio diferente al mismo Contador .

498. Martha Lucía Cortés R. - Domingo 28 de Junio de 2009 a las 1:18 pm 
Respondiendo la pregunta objeto de estos comentarios me parece que hizo falta:
La clasificación de tarifas por una tabla de capacidad económica de las empresas, como también algunas actividades deben tener clasificación de personas naturales y jurídicas o tipo de sociedad.
499. Se deben establecer mediante acto jurídico de forma que se pueda dar la obligatoriedad de cumplimiento y sanción por competencia desleal.

Aunque es una sugerencia de forma es importante la ortografía.

Me parece bien el principio de que estas tarifas sean la base mínima para cobrar, sin crear topes máximos.

Gracias a actualícese por permitirnos opinar, y sería bueno que tomen la tutoría para con estas sugerencias, las recopilen y organicen para pasarlas al CTCP

500. Javier Boneu - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 5:36 am 
¿Jefe de Contabilidad - $2.484.500=?
Por favor, díganme en cuales empresas están pagando estas tarifas, porque acá en Barranquilla un Jefe de Departamento Contable se gana escasamente de $1.500.000 a $1.800.000, y estoy hablando de las empresas grandes porque la mediana y pequeña empresa (PYME) paga entre $800.000 y $1.000.000. (y creo que exagero).
Hace poco estuve mirando un clasificado que solicitaba un Jefe de Contabilidad con por lo menos 5 años de experiencia, manejo de paquete contable, elaboración y presentación de estados financieros, manejo de medios magnéticos y manejo tributario con elaboración de declaraciones tributarias, y presentación de informe a supersociedades … y no me acuerdo cuantas cosas mas, y ofrecían de sueldo $600.000.

Por lo comentado anteriormente, seria bueno que se verificara en las empresas Barranquilleras (y de toda Colombia) la asignación salarial del profesional contable y se le impusieran sanciones a las empresas que no paguen estas tarifas y al profesional que cobre cifras inferiores a las mismas. 
Estoy seguro que si todos respetamos esta tabla de honorarios, las empresas se verán obligadas a pagar estos montos.

501. Rafael Manotas P - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 2:18 pm 
Tienes toda razón en tu apreciación, pues estas son las tarifas que se manejan en Barranquilla en días pasados me ofrecieron una revisoría fiscal de una empresa constructora, por $500.000, como es obvio lo rechace, pues es ofensivo a tanto estudio que conlleva esta profesión. Pero estoy seguro que alguien acepto esa propuesta.
Esto se puede hacer cumplir mediante ley (aun rebajándolas algo), pero la que la ley, se la base de partida-

Saludos
502. Maria Claudia B - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 10:44 am 
Me gustaría que se adelantara un estudio sobre los salarios y tarifas de honorarios que actualmente se están cancelando a los Contadores y sus auxiliares y asistentes. Si son recién egresados o con especialización y número de años de experiencia, si son bilingües, etc. 
Esto para hacer una comparación entre sectores económicos, no es lo mismo un Contador  que labora en el sector industrial o uno del sector financiero, de servicios y depende de qué servicios. 
Para que se note la gran brecha que hay entre tipos de empresa, por su tamaño y el sector en el que se desempeña el Contador .

503. LUBIAN HERNANDO - Lunes 29 de Junio de 2009 a las 10:55 am 
Creo nuevamente que se jefe de contabilidad, parece no tener un valor, dado que este cargo tiene lo están colocado al mismo nivel que las demás jefaturas, como es posible que un jefe de compra tenga esta misma calificación si se puede llamar, así, al igual presupuesto, cartera y cobranza, cuando estos no tienen ninguna responsabilidad social, cuando no hay normas que delimites su accionar, cuando no tiene ninguna acción disciplinaria por la ley, me parece que desde este punto de vista vamos a preferir se jefe de otras áreas, que se jefe de contabilidad, cuando somos los que sabemos de todos los procesos.

504. marta - Martes 30 de Junio de 2009 a las 5:52 am 
La tabla es una buena herramienta pero lastimosamente la realidad es otra, dado que en la actualidad las empresas no están presentando su mayor nivel adquisitivo, y el mercado se ha visto totalmente desmejorado por colegas que no les duele el tiempo y el esfuerzo invertido en la carrea y cobran cifras que están muy por debajo de las mencionadas. es preocupante pero de mi generación tengo conocimiento de que el promedio es de 1.300 a 1.500 para un director contable de una Pyme y esto es información sacada del banco de empleo, emitido por la Universidad y si la institución ni siquiera establece unos valores mínimos que esperar de otros profesionales. Muy triste la situación
505. Nancy - Martes 30 de Junio de 2009 a las 6:39 am 
Este tipo de honorarios debe existir para todas las carreras profesionales

506. Alejandra - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:51 am 
Con el debido respeto al Consejo Técnico de la Contaduría Pública, le hizo falta sentido común para efectuar esta la propuesta; debió considerar aspectos como el tamaño de las empresas, la actividad económica, el sector al que pertenecen, la ubicación geográfica, el nivel de estudios del Contador , tipo de contribuyente, entre otros aspectos.

Un buen informe de Técnico es un reflejo directo de la habilidad y conocimiento del autor sobre la materia. Un informe mal elaborado puede dañar seriamente una excelente investigación.

507. JOHN - Martes 30 de Junio de 2009 a las 8:42 am 
Me parece buena propuesta la tabla de Honorarios para los CP, aquí se debe analizar el tipo de empresa, actividad empresa, ingresos, persona natural, pyme, pequeña se debería mirar estas bases.. En casi todas las empresas no ofrecen lo que es por un CP, auxiliar, asistente, analista, lastima que uno vea a CP regalándose por nada…. pilas con la ortografía………
Se debe tener en cuenta si el CP es bilingüe..
Pero es un gran paso……….

508. JULIO CESAR ROA SERRANO - Martes 30 de Junio de 2009 a las 8:44 am 
Hola. 
Estoy sumamente satisfecho por este adelante que se necesitaba hace mucho tiempo. 
El problema ahora es la actitud y cultura de los empresarios y el respeto hacia estas tarifas, ya que debido a la informalidad y la competencia tan desleal que existe a nivel de muchos colegas, las tarifas que actualmente se pagan están por debajo inclusive de la tercera parte de estas tarifas publicadas. Es mas un caso específico es los revisores fiscales, una empresa ya no quiere pagar más de $500.000 a un revisor fiscal y no se dan cuenta de la magnitud de la responsabilidad que se tiene, es mas conozco revisores que trabajan hasta por $200.000. 
Esto debe cambiar ojala se creara un mecanismo por medio el cual se incentivara al empresario a respetar esta tabla de honorarios que es sumamente explicativa y especifica.
Gracias.
509. Esperanza Hincapie Morlaes - Martes 30 de Junio de 2009 a las 10:02 am 
Estoy totalmente de acuerdo con julio, si la tabla se ajustara a la economía real, se exigiera el cumplimento de esta, entre nosotros hubiera mas unión y si se trabaja desde las aulas universitarias para que el recién egresado salga con sus tarifas ya establecidas ninguno le pondría precio a nuestro trabajo….. Porque como estamos es mucho el esfuerzo que tenemos que hacer para alcanzar un salario digno y cada vez nos imponen sobre todo la DIAN más tareas
510. Ronmel Yesid Mancera - Martes 30 de Junio de 2009 a las 2:17 pm 
Me parece excelente esta herramienta, de todas maneras es una guía y todo es negociable, espero no parezcan altos los muy merecidos Honorarios, en condiciones de calidad. 
Ha muchos a de sorprender, pues !Como están cobrando tan barato y regalando el trabajo…. !

511. Lilian Tapia Diaz - Martes 30 de Junio de 2009 a las 2:45 pm 
Tengo más de una hora de estar leyendo los comentarios, por ello opino al respecto:

Debo reconocer que me alegró tener a la mano una tabla de tarifas, siempre había deseado tener esta herramienta como profesional de la contaduría publica.

Sin embargo, no se puede desconocer las condiciones del mercado: las realidades de los salarios u honorarios para los profesionales de hoy, la competencia leal y desleal, las exigencias y tareas por el mismo pago, etc. 
Realmente es necesario reajustar la tabla y regular a través de ley, de lo contrario seguiremos luchando a solas; cada uno de acuerdo a su propia necesidad.

512. miguel - Martes 30 de Junio de 2009 a las 7:07 pm 
Gracias Señores del CTCP por pensar en bienestar de los Contadores  Públicos  , pero……. les hizo falta… SENTIDO COMUN,…
La realidad es muy diferente y las tarifas por ley o decreto como algunos colegas proponen es imposible.

513. andres - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 2:32 pm 
Increíble.. Un certificado de ingresos por 3 SMMLV,.. Me parece una exageración.. yo mismo si no fuera Contador  no le pagaría a nadie esa suma.. Suponiendo que lo necesite una persona con un salario promedio de $v600.000... 
Cuánto tendría que laborar para sostenerse y para pagar ese dinero.. y con tanta gente que regala el trabajo..
Ojala algún día pudiéramos cobrar ese dinero.. Saludos y gracias a la pagina por mantenernos actualizados

514. PATRICIA VERONICA - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 2:53 pm 
CULPABLES. 

Los Contadores  Públicos   son los culpables por que paguen las empresas tan mal, ya que viven regalando su trabajo, si alguien pide $ 1.000.000 hay otro que dice 700.000 con tal que se lo asignen, no se busca calidad sino servicios baratos sin medir las consecuencias. Hace diez años ofrecían $ 1.000000 de pesos en auditoria ahora ofrecen $ 800.000 máximo y trabajo de 7 a 6, es el colmo pero si los profesionales no dejan de regalar su trabajo cada día la contaduría publica seguirá en declive. 
Respétense y quieran su profesión.

515. Lilianamp - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 3:30 pm 
Considero que la tabla es absurda con esas tarifas que están indicando, ya que si se podría manejar sobre unos topes mínimos pero liquidarlo con un porcentaje sobre el patrimonio 

516. LUCY QUIROGA - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 3:50 pm 
Me parece bueno que se publiquen estos honorarios.
Aunque un cliente pequeño no los pague sirve para mostrarles y que se tenga un referente del valor que tiene nuestra responsabilidad como Contadores, en muchos casos no es fácil poner la cabeza ante bancos y otras entidades respondiendo por un cliente pero a las empresarios esto no les parece relevante.
Esas tarifas serían las óptimas y si las podemos mostrar para valorar mas nuestra profesión pues buenísimo.

517. JOSE - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 4:15 pm 
Mi sugerencia es, que se haga un estudio serio en base a la capacidad económica de los clientes y unifiquemos tarifas razonables cuya orientación la deberían dar las Juntas de Contadores, las Facultades de Contaduría y los diferentes gremios inherentes a nuestra profesión.

518. Hugo Pinzón - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 4:58 pm 
Me leí las cincuenta y pico de páginas de la orientación profesional donde definen, argumentan, exponen, la necesidad de una tabla de honorarios para Contadores, copian las tablas de honorarios de abogados y arquitectos y a la final por arte de magia y sin ningún fundamento serio o temerario aparecen los valores en cuestión.
También me leí la mayoría de los comentarios (cerca de 350) y muchos más interesantes y hasta entretenidos que la orientación del consejo técnico. y mi conclusión es que mientras los del consejo viven imaginando el mundo de sus sueños, los profesionales viven la realidad de una profesión que los entes rectores se rehúsan a reconocer. 
¿Cuándo vamos a conciliar estas diferencias?. 
Nos interesa conciliarlas?

519. Diego M. - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 5:03 pm 
Las tarifas de la tabla están por encima de cualquier presupuesto de cualquier empresas que necesite la prestación de nuestros servicios…comparto la opinión de que vale, y mucho darle merito a nuestro trabajo y profesión pero señores del concejo !Por Favor! “aterricemos” cobrando esas tarifas no nos voltea a mirar nadie, formaríamos parte de la población desempleada del país, 
Así que a realizar un buen estudio ante esto y replantear inmediatamente esta Tabla de Honorarios….

520. Freddy Araque - Miércoles 1 de Julio de 2009 a las 9:04 pm 
Considero que es un buen comienzo, alguien algún día tendría que lanzar una propuesta, que necesariamente no es la última palabra, pero por algo se empieza. Lo que toca ahora, con base en todos los aportes que se han efectuado, es hacer un consenso, depurar la base y llegar a un acuerdo que beneficie a todo el gremio.

Que Dios bendiga a quienes vayan a hacer esta labor, y sobre todo, que les de mucha sabiduría.

521. Milena - Jueves 2 de Julio de 2009 a las 6:55 am 
Estas tablas son una utopía, los presupuestos de las entidades no dan para tanto, ni siquiera en las publicas.

Agradecería que publicaran tablas de tarifas con valores reales del mercado.

522. MAGALLY - Jueves 2 de Julio de 2009 a las 8:01 am 
Las tarifas son absolutamente correctas, lo malo es nuestra finita mentalidad en la cual nos hemos formado la que no puede aceptar que realmente la contaduría publica es un trabajo profesional y que es de absoluta responsabilidad, cuando entendamos que los Contadores podemos cobrar por lo menos lo justo que reflejan estas tarifas, se producirá el cambio mientras tanto seguiremos empeñados en seguir siendo del montón y ganar lo de la sopa únicamente.

***** q u e *** triste*** que los Contadores no acepten estas tarifas*****************

Cuando vamos a ver la realidad de otra forma???. Con fe, viendo las cosas que no son como si fuesen????**************************

Y las aceptamos en nuestra mente, podremos iniciar un cambio en la cultura y en unos años muchos de nosotros nos pagaran lo justo.

Gracias.

Por favor nunca dejen de cambiar

523. oscar - Jueves 2 de Julio de 2009 a las 9:36 am 
Que bueno lo de la tabla de Honorarios profesionales, pero aun hay mucho por recorrer, pienso que se debería estratificar las diferentes empresas, y que si se pudiera las que sean vigiladas por alguna entidad del estado, fuera esta la que asignara los Honorarios, o Ingreso a los Contadores, Revisores Fiscales, que están vinculados a la respectiva empresa, sea esta Persona Natural o Jurídica, con un lleno de requisitos básicos para ejercer el cargo, sin que la selección previamente la haga la empresa en cuestión, y aquellas personas Naturales que no están sujetas a alguna vigilancia por una entidad del estado, se fije una tabla de Honorarios.

Ojala entre todos construyamos una Profesión mucho mas reconocida, y valorada por nuestros clientes.

Gracias.

524. linarodriguezgutierrez - Jueves 2 de Julio de 2009 a las 9:55 am 
Colegas, muy interesante y respetables todos los planteamientos, observo que ya nos pronunciamos (según nuestro sentir experiencia y vivencias), pero nos pronunciamos, eso es lo importante, se necesita de que se presente una propuesta, o salga un comunicado que toque nuestros intereses para que salgan las manifestaciones de apoyo o negación.

Tal vez si en la orientación hubieran colocado las tarifas que se cobran actualmente en el mercado contable, no habría causado tanta participación en el debate, es un motivo de desacuerdo pero lo importante es que nos atrevimos a manifestarnos. 

Con el contenido de la propuesta de la orientación se está despertando y motivando a la comunidad contable ha sido el florero de Llorente para que despertemos , tengamos en cuenta estos momentos de efervescencia y calor, si así enhorabuena, bienvenida, la propuesta, habría que empezar por algo macro, mal podrían orientarnos con tarifas ínfimas como punto de partida, mas bien estudiémosla teniéndolas como referencia para debates foros y reuniones que se organicen para definir de una vez, previa concertación de toda la comunidad contable las tarifas que nosotros impondríamos no las que nos ofrezcan los empresarios y clientes , que quede establecida y regulada oficialmente.

Recordemos siempre la responsabilidad del Contador  cuando firma cualquier documento e informe financiero, laboral y administrativo ante terceros y entidades gubernamentales.

Sin el animo de polemizar, ya que se ha presentado en este medio la realidad que viven y sienten algunos colegas, pero les recuerdo a todos tener mucho cuidado en la firma de certificados a personas naturales que puede ser algunas veces más riesgoso que con de una entidad jurídica en la que si asesoramos. (SI NO SE CUENTA CON LOS DATOS PARA CONFRONTAR MOTIVOS DELA CERTIFICACION.). 

Colegas tengamos presente que no debemos dudar ni un momento dela calidad de nuestras asesorías (gerenciales.), fundamentada en la solidez de nuestros conocimientos que permanentemente actualizamos.

Elevemos el status de la profesión, borremos de nuestra mente y ante los demás esa imagen de “cenienta de las profesiones.”.

Un escenario propicio para estos debates de la profesión es la asistencia a los congresos de Contadores. 

En estos se podrían debatir todos estos temas para acordar un pronunciamiento para que sea regulado. 
ADELANTE, UNIDOS SALDREMOS ADELANTE,

PD. Gracias a los señores de actualícese, por proporcionar este espacio para debates que enriquecen nuestra profesión. 

